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RESUMEN
En el presente trabajo final de grado se realiza la reforma de un local de un edificio de Paiosaco
de A Laracha, para destinarlo a uso como tetería. 

Se trata de un local destinado a servicio de restauración, donde además de tomarte un té y
poder charlar, está pensado para la lectura y préstamo de libros. Se pretende proyectar un lugar
para quienes busquen un entorno tranquilo e incentive la lectura como modo de vida.      

El trabajo se compone de tres tomos: 

TOMO I_ Memoria

TOMO II_ Pliego de condiciones y presupuesto

TOMO III_ Planos

PALABRAS CLAVE 

• Proyecto 

• Adecuación 

• Tetería 

ABSTRACT
In this TFG realises the reform of a venue of a building in Paiosaco, A Laracha, to use like tea shop. 

It treats  of a destined venue to service of restoration, where in addition to taking you a tea and
can chat, is thought for the reading and loan of books. It pretends  project a place for those who
look for some calm surroundings and incentive the reading like way of life.      

The work composes  of three volumes: 

VOLUME I_ Memory

VOLUME II_ Statement of conditions and budget

VOLUME III_ Graphic documentation 

KEYWORDS 

• Project 

• Reform 

• Tea shop
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INTRODUCCIÓN
OBJETO DEL TRABAJO

El presente trabajo se ha realizado como Trabajo Fin de Grado de Arquitectura Técnica, en la
Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica. 

El objecto del mismo es la redacción de un proyecto de reforma de un local comercial destinado
a tetería en el Ayuntamiento de A Laracha. 

La  reforma para tetería  me pareció  adecuada debido  a  las  características  constructivas  del
edificio, su localización y entorno.

COMPOSICIÓN DEL TRABAJO

El presente trabajo se compone de tres tomos:

TOMO I_  Memoria,  en la que se incluye la memoria descriptiva y la memoria constructiva.  Se
justifica el cumplimiento del CTE, así como otros reglamentos. Finalmente se incluye en los anejos
todos los cálculos y especificaciones necesarias de las instalaciones, iluminación, y el estudio de
seguridad y salud. 

TOMO II_ Se incluye el pliego de condiciones, mediciones y presupuesto. Así como la bibliografía, y
contenido del cd. 

TOMO III_  Compuesto por toda la documentación gráfica acorde con toda la documentación
incluida en los demás tomos. 
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1.1. MEMORIA DESCRIPTIVAMEMORIA DESCRIPTIVA
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1.1. IDENTIFICACIÓN Y OBJECTO DEL PROYECTO

El objeto del presente proyecto es la realización de la reforma de un local comercial que será
destinado a tetería, situado en la planta sótano del edificio n.º 50 de la calle Avda. Bergantiños, en
el Paiosaco, Ayuntamiento de A Laracha. 

1.2. AGENTES

Promotor: 

El presente proyecto de reforma es encargado por Eloy Domínguez Díez.

Proyectista: 

El presente proyecto es redactado por Miriam Ponte Castiñeiras, con D.N.I. 46917653E y domicilio
en A Laracha.

Dirección de obra: 

Miriam Ponte Castiñeiras, con D.N.I. 46917653E.

Dirección de ejecución: 

Miriam Ponte Castiñeiras, con D.N.I. 46917653E.

Autor del estudio de seguridad y salud: 

Miriam Ponte Castiñeiras, con D.N.I. 46917653E.

1.3. INFORMACIÓN PREVIA

1.3.1. ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA

Se  recibe  por  parte  del  promotor  el  encargo  de  la  redacción  del  presente  proyecto  de
adecuación de local comercial a tetería.  La intervención se realizará en parte del edificio, en el
citado local comercial.

1.3.2. COMPROBACIONES EFECTUADAS

Se  hace  una  visita  al  inmueble  el

día  23  de  mayo  del  2016,  para

realizar  la  oportuna  inspección

visual  del  inmueble  y  la  toma  de

datos  oportunos  para  realizar  la

medición  y  levantamiento  del

estado actual del local.
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1.3.3. EMPLAZAMIENTO Y ENTORNO FÍSICO

El local comercial se encuentra en la planta sótano del edificio nº 50 de la calle Avda. Bergantiños
en Paiosaco.

La parcela tiene una superficie de 621 m2 y la superficie total construida del edificio es de 1675 m2.
Referencia catastral del inmueble: 6494203NH3869S0001EM    

1.3.4. DATOS DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE

El edificio en el que se encuentra el local corresponde a la tipología de edificio plurifamiliar entre
medianeras, compuesto de cuatro plantas sobre rasante y una planta sótano. 

En la planta baja del edificio están situados dos de los locales comerciales, y en la planta sótano
se encuentra el  local comercial  que se procederá a rehabilitar,  el  garaje y los  trasteros.  Las 8
viviendas están situadas en las tres primeras plantas y bajocubierta. 

La  edificación  se  encuentra  dentro  del  ámbito  de  aplicación  del  Plan  Xeral  de  Ordenación
Municipal de A Laracha, y está clasificado por el SU-2.

1.3.5. DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL LOCAL COMERCIAL

El local comercial del presente proyecto ocupa parte de la planta sótano del edificio en el que se
encuentra. Cuenta con una superficie construida de 140,83 m2 y una superficie útil de 124,84 m². 

El  local  se  encuentra  en  estado  diáfano,  inacabado,  y  sin  uso  previsto,  ni  existen  tampoco
instalaciones.  Tiene forma de u, bordeando el hueco del ascensor y el pasillo que da acceso al
garaje del edificio.

La entrada del local se encuentra a cota +0,06 m y da a una rampa que salva el desnivel hasta la
cota -2,91 m del  suelo.  Cuenta con una altura libre de 3,05 m.  El  suelo está inacabado,  con
hormigón visto de la solera y el techo es la cara inferior del forjado unidereccional de semiviguetas
y  bovedillas  de hormigón.  Al  tratarse de un sótano,  los  únicos  elementos  pertenecientes  a la
fachada, son la puerta de entrada, y un ventanal sobre la acera.

Procederemos a su rehabilitación, acondicionándolo y adaptándolo a las exigencias de proyecto
y al programa de necesidades para el uso de tetería.
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1.3.6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA DEL ESTADO ACTUAL
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1.4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL LOCAL COMERCIAL

1.4.1.1. Uso característico  

El local tendrá un uso de pública concurrencia, acondicionándolo para tetería. 

1.4.1.2. Programa de necesidades  

El programa de necesidades requerido por el promotor para la redacción del presente proyecto
viene condicionado por la demanda de un local de este tipo en dicho núcleo urbano. 

Se trata de un local destinado a servicio de restauración, donde además de tomarte un té y
poder charlar, está pensado para la lectura y préstamo de libros. Se pretende proyectar un lugar
para quienes busquen un entorno tranquilo e incentive la lectura como modo de vida.               

La  adecuación  del  local  para  tetería  se  realiza  diseñando  los  espacios  de  acuerdo  a  las
exigencias según la tipología del local y bajo el cumplimiento de la normativa vigente. 

1.4.1.3. Relación con el entorno  

El local está situado en núcleo urbano, en Paiosaco (A Laracha). El acceso principal se realiza por
la calle Avenida de Bergantiños. 

El entorno urbanístico queda definido por edificaciones de tipología similar, como resultado del
cumplimiento de las ordenanzas municipales de la zona.

1.4.1.4. Solución adoptada  

El objetivo principal de la propuesta planteada es el de plasmar la funcionalidad requerida en el
programa de necesidades y que demanda un local de estas características.

La reforma afecta a la accesibilidad y distribución del local. Asimismo se procederá a sustituír la
carpintería exterior.

Dada la imposibilidad de realizar rampa accesible o ascensor accesible para salvar el desnivel, se
modificará la entrada del local, construyendo una escalera y colocando un salvaescaleras, que
cumplan la normativa de accesibilidad. 

Se propone distribuir el local en zona de barra, para el servicio y la atención al cliente, y zona de
estar y lectura, en la que además estarán los libros expuestos. Además se plantea proyectar dos
aseos, y tres pequeños almacenes.

1.4.2. DESCRIPCIÓN DE LA GEOMETRÍA DEL LOCAL COMERCIAL

1.4.2.1. Volumen  

El volumen del local comercial es el resultante de la aplicación de las ordenanzas urbanísticas y los
parámetros relativos a habitabilidad y funcionalidad en el momento de su construcción.

1.4.2.2. Accesos  

El local tiene un único acceso por la fachada principal del edificio, en la calle Avda. Bergantiños,
número 50.  Actualmente  existe  otra  entrada al  local  que comunica  con la  zona común del
edificio la cual será eliminada.
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1.4.2.3. Evacuación  

La salida de evacuación será la propia entrada del local que da a la calle Avda. Bergantiños.  Ésta
cuenta  con  dimensiones  suficientemente  amplias,  que  permiten  una  evacuación  óptima
directamente al espacio exterior y unas características de acuerdo ala normativa aplicable.

1.4.2.4. Superficies útiles y construidas  

1.4.2.5.

1.4.3. MARCO LEGAL APLICABLE DE ÁMBITO ESTATAL, AUTONÓMICO Y LOCAL.

1.4.3.1. Código Técnico de la Edificación  

El  presente proyecto cumple el  Código Técnico de la Edificación,  satisfaciendo las  exigencias
básicas para cada uno de los requisitos básicos de 'Seguridad estructural', 'Seguridad en caso de
incendio',  'Seguridad  de  utilización  y  accesibilidad',  'Higiene,  salud  y  protección  del  medio
ambiente', 'Protección frente al ruido' y 'Ahorro de energía y aislamiento térmico', establecidos en
el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

En el proyecto se ha optado por adoptar las soluciones técnicas y los procedimientos propuestos
en los Documentos Básicos del CTE, cuya utilización es suficiente para acreditar el cumplimiento
de las exigencias básicas impuestas en el CTE.

El presente proyecto se trata de una reforma, por tanto, es de aplicación el CTE, ya que según el
artículo 2 “Ámbito de aplicación” del Capítulo 1 de la parte I del CTE se expone:

“Se aplicará a las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que se realicen en
edificios  existentes,  siempre y cuando dichas obras sean compatibles  con la naturaleza de la
intervención y, en su caso, con el grado de protección que puedan tener los edificios afectados.
La  posible  incompatibilidad  de  aplicación  deberá  justificarse  en  el  proyecto  y,  en  su  caso,
compensarse con medidas alternativas que sean técnica y económicamente viables”

El cumplimiento de dicha normativa se expone en apartados posteriores. 
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1.4.3.2. Otras normativas específicas  

ESTATALES

• Real  Decreto  1027/2007,  de  20  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Instalaciones Térmicas en los Edificios.

• Real  Decreto  842/2002,  de  2  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento
electrotécnico para baja tensión.

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición.

• Real Decreto 486/97, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud
en los lugares de trabajo.

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas
de seguridad y salud en las obras de construcción.

• Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

AUTONÓMICAS

• Decreto  35/2000,  de  28  de  Enero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
desenvolvimiento y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión de barreras en la
Comunidad Autónoma de Galicia.

LOCALES

• Plan Xeral de Ordenanza Municipal de A Laracha.

1.4.4. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PARÁMETROS QUE DETERMINAN LAS 
PREVISIONES TÉCNICAS A CONSIDERAR EN EL PROYECTO.

Sistema de compartimentación

Forjado: Estructura de hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa, y acero UNE-EN
10080  B500S,  sobre  sistema de encofrado continuo  constituida por;  semivigueta pretensada y
bovedilla de hormigón.

Muro de sótano: Muro de sótano con impermeabilización exterior de espesor 45 cm, realizado con
hormigón HA-25/B/20/IIa, y acero UNE-EN 10080 B 500 S.1.4.5.2. 

Solera: Solera de hormigón armado de 15 cm de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa,
y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080.

Medianera: Tabique de una hoja, compuesto una hoja de 12 cm de espesor de fábrica, de ladrillo
cerámico hueco con revestimiento a ambos lados de enfoscado de cemento

Sistema de acabados

El  interior  del  local  está  sin  revestimientos  ni  acabados.  Se  encuentra  en  estado  diáfano  e
inacabado.

Sistema de servicios

Servicios externos al edificio necesarios para su correcto funcionamiento:
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Suministro de agua: Se dispone de acometida de abastecimiento de agua apta para el consumo
humano. La compañía suministradora aporta los datos de presión y caudal correspondientes.

Evacuación de aguas: Existe red de alcantarillado municipal disponible para su conexionado en
las inmediaciones del solar.

Suministro eléctrico: Se dispone de suministro eléctrico con potencia suficiente para la previsión de
carga del local comercial.

Telefonía  y  TV:  Existe  acceso  al  servicio  de  telefonía  disponible  al  público,  ofertadopor  los
principales operadores.

Telecomunicaciones: Se dispone infraestructura externa necesaria para el acceso a los servicios
de telecomunicación regulados por la normativa vigente.

Recogida de residuos: El municipio dispone de sistema de recogida de basuras.

1.5. PRESTACIONES DEL EDIFICIO

1.5.1. PRODUCTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS BÁSICOS DEL CTE

1.5.1.1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL (DB SE)  

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en los documentos básicos DB-SE de Bases
de Cálculo,  para asegurar  un  comportamiento estructural  adecuado frente  a  las  acciones  e
influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto, de
modo que no se produzcan daños que tengan su origen o afecten a los elementos estructurales
que comprometan directamente  la  resistencia  mecánica,  la  estabilidad o  que se  produzcan
deformaciones inadmisibles. 

Su justificación se realiza en el apartado Cumplimiento de la Seguridad Estructural en el Proyecto
de Ejecución.

1.5.1.2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO (DB SI)  

Se han dispuesto los medios de evacuación y los equipos e instalaciones adecuados para hacer
posible el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes,
para que puedan abandonar o alcanzar un lugar seguro dentro del edificio en condiciones de
seguridad.

El  local  tiene fácil  acceso a los servicios de los bomberos.  El  espacio exterior inmediatamente
próximo al  edificio cumple las  condiciones  suficientes  para la  intervención  de los  servicios  de
extinción.

El acceso desde el exterior está garantizado y los huecos cumplen las condiciones de separación
para impedir la propagación del fuego entre sectores.

Los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo igual o superior al del sector
de incendio de mayor resistencia.

No se ha proyectado ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad
o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del local o la de sus ocupantes.
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1.5.1.3. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD (DB SUA)  

Los suelos proyectados son adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o
se dificulte la movilidad, limitando el riesgo de que los usuarios sufran caídas.

Los huecos, cambios de nivel y núcleos de comunicación se han diseñado con las características
y dimensiones que limitan el riesgo de caídas, al mismo tiempo que se facilita la limpieza de los
acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad.

Los elementos fijos o practicables del edificio se han diseñado para limitar el riesgo de que los
usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento.

El  acceso al  local  se ha diseñado de manera que se permite a las personas con movilidad y
comunicación reducidas la circulación por el edificio en los términos previstos en el Documento
Básico SUA 9 Accesibilidad y en la normativa específica.

1.5.1.4. AHORRO DE ENERGÍA Y AISLAMIENTO TÉRMICO (DB HE)  

El local dispone de las instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar
térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos.

Dispone de unas instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la
vez eficaces energéticamente con un sistema de control que permite ajustar el encendido a la
ocupación  real  de  la  zona,  así  como  de  un  sistema  de  regulación  que  optimiza  el
aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnen unas determinadas condiciones.

1.5.1.5. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO (DB HR)  

Los  elementos  constructivos  que conforman los  recintos  en el  presente  proyecto,  tienen unas
características  acústicas  adecuadas para reducir  la  transmisión  del  ruido aéreo,  del  ruido de
impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del edificio, así como para limitar el
ruido reverberante.

1.5.1.6. SALUBRIDAD (DB HS)  

Se han previsto los medios para que los recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando
los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, con un caudal
suficiente de aire  exterior  y  con una extracción y expulsión suficiente del  aire  viciado por  los
contaminantes.

Se ha dispuesto de medios adecuados para suministrar  al  equipamiento higiénico previsto de
agua  apta  para  el  consumo  de  forma  sostenible,  con  caudales  suficientes  para  su
funcionamiento, sin la alteración de las propiedades de aptitud para el consumo, que impiden los
posibles retornos que puedan contaminar la red,disponiendo además de medios que permiten el
ahorro y el control del consumo de agua.

Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos
terminales  de  utilización  disponen  de  unas  características  tales  que  evitan  el  desarrollo  de
gérmenes patógenos.

El  local  proyectado  dispone  de  los  medios  adecuados  para  extraer  las  aguas  residuales
generadas en ellos de forma independiente.
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1.5.2. PRESTACIONES EN RELACIÓN A LOS REQUISITOS FUNCIONALES

1.5.2.1. UTILIZACIÓN  

En el local se ha primado también la reducción de recorridos de circulación, evitando los espacios
residuales como pasillos, con el fin de que la superficie sea la necesaria y adecuada al programa
requerido.

1.5.2.2. ACCESO A LOS SERVICIOS  

Se  ha  proyectado  el  local de  modo  que  se  garantizan  los  servicios  de  telecomunicación
(conforme  al  Real  Decreto-Ley  1/1998,  de  27  de  Febrero,  sobre  Infraestructuras  Comunes  de
Telecomunicación), así como de telefonía y audiovisuales.

1.5.3. LIMITACIONES DE USO DEL LOCAL.

El local comercial sólo podrá destinarse al uso previsto en el proyecto.

La dedicación a un uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de
uso que será objeto de nueva licencia.

Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las condiciones del
resto  del  edificio  ni  menoscabe  las  prestaciones  iniciales  del  mismo  en  cuanto  a  estructura,
instalaciones, etc.
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2.2. MEMORIA CONSTRUCTIVAMEMORIA CONSTRUCTIVA
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2.1. TRABAJOS PREVIOS

Antes de comenzar a ejecutar los trabajos de restauración, se procederá a retirar todo los residuos
existentes en el local. 

La  extracción,  demolición  y  transporte  a  vertedero  de  los  diferentes  materiales  se  hará  en
cumplimiento del R.D. 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de
construcción y demolición. 

A continuación se realiza una enumeración de los trabajos previos a realizar:

2.1.1. SOLERA

La solera original está formada por una capa de hormigón de 15 cm en toda la superficie del
local. Ésta será conservada y acondicionada con suelo flotante sobre panel de aislamiento de 50
mm de espesor. 

Previamente  a  su  acondicionamiento,  se  deberá  realizar  la  ejecución  de  las  instalaciones
oportunas, para las cuales se tendrá que demoler parte de la solera y volver a cubrir de hormigón
una vez ejecutadas éstas. 

2.1.2.  ESTRUCTURA

Se procederá a la demolición de la rampa de acceso al local comercial, para substituirla por una
escalera metálica, que cumpla las características de seguridad y accesibilidad.

Se demolerá el relleno de hormigón ejecutado en el proyecto original para la colocación de la
bomba de desagüe, para así tener todo el local a la misma cota. La bomba que se coloque para
evacuar las aguas residuales se alojará bajo la cota del local.

2.1.3.  ENVOLVENTE

Se procederá a la retirada de la carpintería exterior del local, para substituirla por una nueva.

2.1.4.  INSTALACIONES

Antes  de  iniciar  los  trabajos  de  adecuación  será  necesario  neutralizar  las  instalaciones  de
electricidad y agua existentes en las zonas de ejecución de los trabajos.

2.2. SISTEMA ESTRUCTURAL

Después de inspeccionar la edificación in situ, se aprecia que el sistema estructural existente del
local y resto del edificio es a base de pilares de hormigón y forjados de hormigón armado. Esta
estructura no se verá modificada por la reforma objeto de este proyecto.

2.2.1. ESCALERA

Se procederá a substituir la rampa de acceso al local, por una escalera metálica, formada por
dos zancas metálicas entra las cuales se forma el  peldañeado con chapa metálica plegada,
posteriormente revestida de granito. 

Se especifica en planos de estructura las medidas y materiales, así como detalles constructivos.
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2.3. SISTEMA ENVOLVENTE

El CTE define la envolvente térmica del edificio como:

“La  envolvente  térmica  del  edificio,  está  compuesta  por  todos  los  cerramientos  que  limitan
espacios  habitables  con  el  ambiente  exterior  (aire  o  terreno  u  otro  edificio)  y  por  todas  las
particiones interiores que limitan los espacios habitables con los espacios no habitables que a su
vez estén en contacto con el ambiente exterior”.

En el  presente proyecto no se modificará la envolvente,  excepto las  zonas  acristaladas  de la
fachada  pertenecientes al local, las cuales se substituirán.

2.3.1. CARPINTERÍA EXTERIOR

2.3.1.1. Puerta  

La puerta exterior de entrada será corredera automática, de dos hojas, una fija, y la móvil  de
apertura lateral de izquierda. Marco de aluminio anodizado con rotura de puente térmico y doble
vidrio de seguridad 5+5. Con sistema autoportante compuesto por perfil  viga y perfiles o pilares
estructurales. 

2.3.1.2. Ventanas  

Sobre la puerta se colocará una ventana fija de aluminio anodizado con rotura de puente térmico
y doble vidrio 4/6/4.

El ventanal exterior estará compuesto de tres hojas batientes de apertura hacia el interior. Marco
de aluminio lacado en color negro con rotura  de puente térmico y doble vidrio de seguridad
3+3/6/4.

Las medidas se especifican en planos de carpintería exterior. 

2.4. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN

2.4.1. PARTICIONES INTERIORES VERTICALES

2.4.1.1. Tabiquería  

Para resolver  la distribución interior  se utilizará un entramado autoportante de placas de yeso
laminado  y  lana  mineral,  de  100  mm  de  espesor  total.  Compuesta  por  una  estructura
autoportante de perfiles metálicos formada por montantes y canales; a los cuales se atornillan por
ambos lados dos placas de yeso laminado y aislamiento de panel flexible y ligero de lana de roca
de 40 mm de espesor.

2.4.1.2. Trasdosado  

El  muro sótano y tabiques medianeros del local se revestirán con un  trasdosado autoportante
realizado de placas de yeso laminado y lana mineral. Compuesto por una estructura de perfiles
metálicos  formada  por  montantes  y  canales  a  los  cuales  se  atornillan  dos  placas  de  yeso
laminado y aislamiento de panel  flexible  y  ligero de lana de roca de 50 mm de espesor.  Se
dispondrá una cámara de aire de 2 cm.
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2.4.2. PARTICIONES INTERIORES HORIZONTALES

2.4.2.1. Techo  

Falso techo continuo acústico de placas de yeso laminado, suspendido con estructura metálica,
con cámara de aire de 11 cm de altura, compuesto de aislamiento acústico formado por paneles
de lana mineral de 40 mm de espesor y doble placa de yeso laminado con membrana acustica
intermedia. 

2.4.2.2. Suelo  

Suelo flotante compuesto de aislamiento térmico y acústico formado por panel rígido de lana
mineral,  de 50 mm de espesor,  resistencia térmica 1,4 m²K/W, conductividad térmica 0,035 W/
(mK), cubierto con film de polietileno de 0,2 mm de espesor; base para pavimento de mortero de
cemento de 45 mm de espesor y capa fina de pasta niveladora de 5 mm de espesor, previa
aplicación de imprimación de resinas sintéticas modificadas.

2.4.3. CARPINTERÍA INTERIOR

Las  puertas  interiores  se  resuelven hojas  ciegas  de tablero  de fibras  de madera de 3  cm de
espesor. Las manillas y accesorios de cierre son de acero inoxidable con acabado mate.

Las  puertas  de los  baños  son de apertura  de corredera,  con sistema de cajón encastrado o
embutido en la tabiquería. Con una anchura de 0,80 m y altura de 2,03 m libres.

Las puertas del almacén son de apertura abatible. Con una anchura de 0,60 m y altura de 2,03 m
libres.

2.5. SISTEMA DE ACABADOS

Los acabados interiores que se proyectan para el local son los siguientes:

2.5.1. ZONA DE ESTAR

PAVIMENTO: Solado de baldosas cerámicas de gres esmaltado, imitación madera, de 31x61 cm,
recibidas con adhesivo cementoso de uso exclusivo para interiores color  gris  y rejuntadas con
lechada de cemento blanco.

PAREDES:  Pintura plástica con textura lisa, color blanco, acabado mate, mano de fondo y dos
manos de acabado sobre trasdosado de placas de cartón-yeso.

TECHOS:  Pintura plástica con textura lisa,  color blanco,  acabado mate, mano de fondo y dos
manos de acabado sobre falso techo acústico colgado.

2.5.2. ASEOS

PAVIMENTO:  Solado de baldosas cerámicas de gres esmaltado, imitación pizarra, de 31x31 cm,
recibidas con adhesivo cementoso de uso exclusivo para interiores color  gris  y rejuntadas con
lechada de cemento blanco.

PAREDES: Alicatado con baldosas cerámicas de gres esmaltado imitación pizarra, de 31x31 cm, de
5 mm de espesor, colocadas con mortero de cemento.

TECHOS:  Pintura plástica con textura lisa,  color blanco,  acabado mate, mano de fondo y dos
manos de acabado sobre falso techo acústico colgado.
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2.5.3. ALMACÉN

PAVIMENTO: Hormigón visto de acabado pulido.

PAREDES:  Pintura plástica con textura lisa, color blanco, acabado mate, mano de fondo y dos
manos de acabado sobre trasdosado de placas de cartón-yeso.

TECHOS:  Pintura plástica con textura lisa,  color blanco,  acabado mate, mano de fondo y dos
manos de acabado sobre falso techo acústico colgado.

2.6. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES

2.6.1. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Los sistemas de acondicionamiento e instalaciones de protección contra incendios considerados
se disponen para reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios del edificio sufran daños
derivados de un incendio de origen accidental, consecuencia de las características del proyecto,
construcción, uso y mantenimiento del edificio.

Se limita el riesgo de propagación de incendio por el interior del edificio mediante la adecuada
sectorización del mismo; así como por el exterior del edificio, entre sectores y a otros edificios. El
local  dispone  de los  equipos  e  instalaciones  adecuados  para  hacer  posible  la  detección,  el
control  y  la  extinción del  incendio,  así  como la transmisión de la alarma a los  ocupantes.  En
concreto, y de acuerdo a las exigencias establecidas en el DB SI 4 'Instalaciones de protección
contra incendios', se han dispuesto las siguientes dotaciones:

• Extintores  portátiles  adecuados  a  la  clase  de  fuego  prevista,  con  la  eficacia  mínima
exigida según DB SI 4.

• Instalación automática de extinción, rociadores.

Por otra parte, el local dispone de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes
puedan abandonarlo en condiciones de seguridad, facilitando al mismo tiempo la intervención
de los equipos de rescate y de extinción de incendios.

La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que
puedan cumplirse las anteriores prestaciones.

El diseño y dimensionamiento de los sistemas de protección contra incendios se realiza en base a
los parámetros objetivos y procedimientos especificados en el DB SI, que aseguran la satisfacción
de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito
básico de seguridad en caso de incendio.

Para  las  instalaciones  de  protección  contra  incendios,  su  diseño,  ejecución,  puesta  en
funcionamiento y mantenimiento cumplen lo establecido en el Reglamento de Instalaciones de
Protección  contra  Incendios,  así  como  en  sus  disposiciones  complementarias  y  demás
reglamentaciones específicas de aplicación.

2.6.2. ILUMINACIÓN

2.6.2.1. Instalación interiores  

Se proyecta la instalación de iluminación según lo establecido en la sección HE3 del Documento
Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de Edificación.
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Se  justifica  y  se  describe  cada luminaria  el  la  sección  HE3  en  el  apartado 3  de  este  mismo
documento y en la documentación gráfica adjunta.

2.6.2.2. Alumbrado de emergencia y señalización  

Por ser el local de uso de pública concurrencia y a fin de evitar el pánico o desorden que pudiera
ocasionar la falta de iluminación motivada por un corte en el suministro de energía eléctrica, se ha
dotado de aparatos autónomos de emergencia de encendido automático por fallo de tensión
de  la  red  y  apagado  al  restablecimiento  del  servicio,  en  circuito  independiente  dotado  de
interruptor de corte.

En nuestro  caso existen 12  luminarias  de alumbrado de emergencia  consistentes  en aparatos
autónomos de led, con encendido permanente, con una potencia de 6 W que proporciona un
flujo luminoso de 111 lúmenes. Su ubicación se representa en los planos de contra incendios.

2.6.3. FONTANERÍA

El objetivo es que la instalación de suministro de agua cumpla con el DB HS 4 Suministro de agua,
justificándolo mediante los correspondientes cálculos.

El edificio dispone de medios adecuados para el suministro de agua apta para el consumo al
equipamiento higiénico previsto,  de  forma sostenible,  aportando caudales  suficientes  para su
funcionamiento,  sin  alteración  de  las  propiedades  de  aptitud  para  el  consumo,  impidiendo
retornos e incorporando medios de ahorro y control de agua.

El diseño y dimensionamiento se realiza con base a los apartados 3 y 4, respectivamente, del DB
HS 4 Suministro de agua. Para el  cálculo de las pérdidas de presión se utilizan las fórmulas de
Colebrook-White y Darcy-Weisbach, para el  cálculo del factor  de fricción y de la pérdida de
carga, respectivamente.

2.6.4. EVACUACIÓN DE AGUAS

El objetivo de la instalación es el cumplimiento de la exigencia básica HS 5 Evacuación de aguas,
que especifica las condiciones mínimas a cumplir para que dicha evacuación se realice con las
debidas garantías de higiene, salud y protección del medio ambiente.

El edificio dispone de los medios adecuados para extraer de forma segura y salubre las aguas
residuales generadas en el edificio, junto con la evacuación de las aguas pluviales generadas por
las precipitaciones atmosféricas y las escorrentías debidas a la situación del edificio.

El diseño y dimensionamiento de la red de evacuación de aguas del edificio se realiza en base a
los apartados 3 y 4 del BS HS 5 Evacuación de aguas.

2.6.5. INSTALACIONES TÉRMICAS DEL EDIFICIO

El proyecto corresponde a un edificio con las siguientes condiciones exteriores:

• Latitud (grados): 43.25 grados

• Altitud sobre el nivel del mar: 170 m

• Percentil para verano: 5.0 %

• Temperatura seca verano: 21.61 °C

• Temperatura húmeda verano: 18.00 °C

• Oscilación media diaria: 6.5 °C

• Oscilación media anual: 21.9 °C
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• Percentil para invierno: 97.5 %

• Temperatura seca en invierno: 3.80 °C

• Humedad relativa en invierno: 90 %

• Velocidad del viento: 5.2 m/s

El  objetivo  es  que  el  local  disponga de  instalaciones  térmicas  adecuadas  para  garantizar  el
bienestar e higiene de las personas con eficiencia energética y seguridad.

El edificio dispone de instalaciones térmicas según las exigencias de bienestar e higiene, eficiencia
energética y seguridad prescritas en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

Las bases de cálculo para el  cumplimiento de la exigencia básica HE 2 están descritas  en el
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

2.6.6. VENTILACIÓN

El objetivo es que los sistemas de ventilación cumplan los requisitos del DB HS 3 Calidad del aire
interior y justificar, mediante los correspondientes cálculos, ese cumplimiento.

El  local  dispondrá  de  medios  adecuados  para  que  se  pueda  ventilar  adecuadamente,
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal,  de
forma que se dimensiona el  sistema de ventilación para facilitar  un caudal  suficiente de aire
exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes.

Al tratarse de un local comercial el diseño y dimensionamiento de la instalación se realizará en
base a lo expuesto en el RITE.

2.6.7. ELECTRICIDAD

Dadas las características de la obra y los niveles de electrificación elegidos por el Promotor, puede
establecerse la potencia total instalada y demandada por la instalación:

Potencia total prevista por instalación: Tetería (Cuadro de local comercial) 17.707 kw

El  objetivo  es  que todos  los  elementos  de  la  instalación  eléctrica cumplan  las  exigencias  del
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC).

La instalación eléctrica del edificio estará conectada a una fuente de suministro en los límites de
baja tensión. Además de la fiabilidad técnica y la eficiencia económica conseguida, se preserva
la seguridad de las personas y los bienes, se asegura el normal funcionamiento de la instalación y
se previenen las perturbaciones en otras instalaciones y servicios.

En la realización del proyecto se han tenido en cuenta las siguientes normas y reglamentos:

• REBT-2002:  Reglamento  electrotécnico  de  baja  tensión  e  Instrucciones  técnicas
complementarias.

• UNE 20460-5-523 2004: Intensidades admisibles en sistemas de conducción de cables.

• UNE 20-434-90: Sistema de designación de cables.

• UNE 20-435-90 Parte 2:  Cables  de transporte de energía aislados con dieléctricos secos
extruidos para tensiones de 1 a 30 kV.

• UNE  20-460-90  Parte  4-43:  Instalaciones  eléctricas  en  edificios.  Protección  contra  las
sobreintensidades.

• UNE 20-460-90 Parte 5-54: Instalaciones eléctricas en edificios. Puesta a tierra y conductores
de protección.
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• EN-IEC 60 947-2:1996: Aparamenta de baja tensión. Interruptores automáticos.

• EN-IEC 60 947-2:1996 Anexo B: Interruptores automáticos con protección incorporada por
intensidad diferencial residual.

• EN-IEC  60  947-3:1999:  Aparamenta  de  baja  tensión.  Interruptores,  seccionadores,
interruptores-seccionadores y combinados fusibles.

• EN-IEC 60 269-1: Fusibles de baja tensión.

• EN 60 898:  Interruptores  automáticos para instalaciones  domésticas y  análogas  para la
protección contra sobreintensidades.

2.7. EQUIPAMIENTO

Todo el mobiliario y equipamiento está especificado en los planos con medidas, características y
casas comerciales. 
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3.3. CUMPLIMIENTO DEL CTECUMPLIMIENTO DEL CTE
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OBJETO

En la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación, CTE, en sus disposiciones generales se describe:

• El CTE es el marco normativo por el que se regulan las exigencias básicas de calidad que
deben cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos
de seguridad y habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la disposición final segunda de
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, LOE.

• El  CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los  requisitos básicos de
“seguridad  estructural”,  “seguridad  en  caso  de  incendio”,  “seguridad  de  utilización  y
accesibilidad”, “higiene, salud y protección del medio ambiente”, “protección contra el
ruido” y “ahorro de energía y aislamiento térmico”, establecidos en el artículo 3 de la LOE,
y  proporciona  procedimientos  que  permiten  acreditar  su  cumplimiento  con  suficientes
garantías técnicas. 

• Los  requisitos  básicos  relativos  a  la  “funcionalidad”  y  los  aspectos  funcionales  de  los
elementos constructivos se regirán por su normativa específica, salvo los vinculados a la
accesibilidad de personas con movilidad o comunicación reducida, que se desarrollarán
en el CTE. 

• Las  exigencias  básicas  deben  cumplirse,  de  la  forma  que  reglamentariamente  se
establezca, en el proyecto, la construcción, el mantenimiento, la conservación y el uso de
los edificios y sus instalaciones, así como en las intervenciones en los edificios existentes. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN

• El CTE se aplicará a intervenciones en los edificios existentes y su cumplimiento se justificará
en el proyecto o en una memoria suscrita por técnico competente, junto a la solicitud de
licencia o de autorización administrativa para las obras. En las intervenciones no se podrán
reducir  las  condiciones  preexistentes  relacionadas  con  las  exigencias  básicas,  cuando
dichas condiciones sean menos exigentes que las establecidas en los documentos básicos
del Código Técnico de la Edificación, salvo que en éstos se establezca un criterio distinto.
Las que sean más exigentes, únicamente podrán reducirse hasta los niveles de exigencia
que establecen los documentos básicos. 

• En  todo cambio de uso  característico  de un  edificio  existente  se  deberán cumplir  las
exigencias básicas del CTE. Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un
edificio o de un establecimiento, se cumplirán dichas exigencias en los términos en que se
establece en los Documentos Básicos del CTE.

El objeto de estudio de este proyecto es la  reforma de un local comercial sin uso previo, por lo
cual nos interesa, el CTE define un local diáfano sin uso como: 

“Un  local  diáfano  sin  ningún  uso  declarado  es,  a  efectos  del  CTE,  una  obra  inacabada.  El
proyecto  y  obra  de  terminación  de  dicho  local  para  un  uso  determinado  debe  cumplir  (al
margen de cómo se denomine la licencia correspondiente, desde la óptica municipal) todas las
exigencias del CTE vigentes en el momento de solicitar licencia para dicha obra (no para la obra
inicial), incluidas las de seguridad en caso de incendio, particularizadas para el uso en cuestión.”
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3.1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL (DB-SE)

El  Documento  Básico  seguridad  estructural  (DB  SE)  tiene  por  objeto  establecer  reglas  y
procedimientos que permitan cumplir las exigencias básicas de seguridad estructural. La correcta
aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico “Seguridad estructural”.
Tanto  el  objetivo  del  requisito  básico  “Seguridad estructural”,  como las  exigencias  básicas  se
establecen en el artículo 10 de la Parte I de este CTE y son los siguientes: 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE) 

1. El objetivo del requisito básico "Seguridad estructural" consiste en asegurar que el edificio tiene
un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que
pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán
de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en
los apartados siguientes. 

3.  Los Documentos Básicos “DB-SE Seguridad Estructural”, “DB-SE-AE Acciones en la Edificación”,
“DB-SE-C  Cimientos”,  “DB-SE-A  Acero”,  “DB-SE-F  Fábrica”  y  “DB-SE-M  Madera”,  especifican
parámetros  objetivos  y  procedimientos  cuyo  cumplimiento  asegura  la  satisfacción  de  las
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico
de seguridad estructural. 

10.1. Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad 

La resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de
forma que se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias en fases
de construcción y usos  previstos  de los  edificios,  y  que un evento extraordinario  no produzca
consecuencias  desproporcionadas  respecto a  la  causa original  y  se  facilite  el  mantenimiento
previsto. 

10.2. Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio 

La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan
deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento
dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 

No se considera de aplicación en el presente proyecto pues no se prevé en el edificio ninguna
modificación de tipo estructural y se considera que la estructura actual del mismo no presenta
ningún tipo de deficiencia que sea objeto de estudio.
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3.2.SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO (DB-SI)

INTRODUCCIÓN

El  objetivo  del  requisito  básico “Seguridad en caso de incendio”  consiste  en reducir  a  límites
aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de
origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y
mantenimiento. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán
y  utilizarán  de  forma  que,  en  caso  de  incendio,  se  cumplan  las  exigencias  básicas  que  se
establecen en los apartados siguientes. 

El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento
asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad
propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios,
establecimientos y zonas de uso industrial  a los que les  sea de aplicación el  “Reglamento de
seguridad  contra  incendios  en  los  establecimientos  industriales”,  en  los  cuales  las  exigencias
básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

• Exigencia  básica  SI  1  -  Propagación  interior:  Se  limitará  el  riesgo  de propagación  del
incendio por el interior del edificio.

• Exigencia básica SI  2  -  Propagación exterior: Se  limitará  el  riesgo de propagación  del
incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios.

• Exigencia básica SI 3 – Evacuación de ocupantes: El edificio dispondrá de los medios de
evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar
seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad.

• Exigencia básica SI 4 - Instalaciones de protección contra incendios: El edificio dispondrá
de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la
extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes.

• Exigencia  básica  SI  5  -  Intervención  de  bomberos: Se  facilitará  la  intervención  de  los
equipos de rescate y de extinción de incendios.

• Exigencia  básica  SI  6  –  Resistencia  al  fuego  de  la  estructura:  La  estructura  portante
mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse
las anteriores exigencias básicas. 

La reforma interior del local comercial para tetería se realiza atendiendo a las especificaciones del
DB-SI, cumpliendo las exigencias básicas  correspondientes.

CRITERIOS DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el conjunto
del CTE, excluyendo los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de
aplicación el “Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”. 

Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o de un establecimiento,
este DB se debe aplicar a dicha parte, así como a los medios de evacuación que la sirvan y que
conduzcan hasta el espacio exterior seguro, estén o no situados en ella. 

NORMATIVA BÁSICA DE APLICACIÓN

La  normativa  básica  de  aplicación  al  edificio  para  la  verificación  para  la  verificación  de  la
seguridad en caso de incendio será el DB-SI del CTE aprobado por el Real Decreto 314/2006. Se
complementará con las siguientes disposiciones de carácter básico: 
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 Real  Decreto  312/2005,  sobre  clasificación  de  los  productos  de  construcción  y  de  los
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y resistencia frente al
fuego. 

 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de
Instalaciones de Protección contra Incendios. 

IDENTIFICACIÓN DE USOS Y ALTURA DE EVACUACIÓN

Según las definiciones del Anexo A del DB SI, el uso principal del local es de Pública Concurrencia
y se complementa con otros usos de carácter subsidiario como aseos y almacén. Se encuentra en
planta bajo rasante, con una altura de evacuación ascendente de 2.90 m.

3.2.1. SI 1 - PROPAGACIÓN INTERIOR

3.2.1.1. Compartimentación en sectores de incendio.  

Las distintas zonas del edificio se agrupan en sectores de incendio, en las condiciones que se
establecen en la tabla 1.1, que se compartimentan mediante elementos cuya resistencia al fuego
satisface las condiciones establecidas en la tabla 1.2 de este apartado.

Todo  establecimiento  debe  constituir  sector  de  incendio  diferenciado  del  resto  del  edificio
excepto,  en  edificios  cuyo  uso  principal  sea  Residencial  Vivienda,  los  establecimientos cuya
superficie construida no exceda de 500 m2 y cuyo uso sea Docente, Administrativo o Residencial
Público.

El local comercial constituirá un sector de incendio diferenciado del edificio. Se trata de un sector
bajo rasante al  tratarse de un sector  de incendio  en el  que los  recorridos de evacuación de
alguna de sus zonas deben salvar necesariamente una altura de evacuación ascendente igual o
mayor que 1,5 m.

Según las  condiciones  que se  establecen  en  la  tabla  1.1  y  la  tabla  1.2  (DB  SI  1),  tendrá  las
características siguientes:

Superficie
construida

(m²) Uso previsto 

Resistencia al fuego del elemento compartimentador (1)

Altura de
evacuación

Paredes y techos (2) Puertas (3)

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto

2500 140.83
Pública

Concurrencia
Planta bajo

rasante (<28 m)
EI 120 EI 120 EI2 t-C5 -

 (1) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior).
(2) Los techos tienen una característica REI, al tratarse de elementos portantes.
(3) Siendo t la mitad del tiempo de resistencia al fuego requerido a la pared en la que se encuentra.
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PLANTA SÓTANO

Zonas Uso
Altura de

evacuación

Zona Entrada
Zona de Estar
Zona de Barra

Pública
Concurrencia

2.90
(ascendente)

Aseos
Almacenes

Subsidiario
2.90

(ascendente)
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3.2.1.2. Locales y zonas de riesgo especial  

En la siguiente tabla se analizan y clasifican las diversas dependencias susceptibles de ser locales o
zonas de riesgo especial de acuerdo con lo especificado en la Tabla 2.1 de la Sección 1 del DB-SI.

Zona Uso previsto
Parámetro de
clasificación

Clasificación

Almacén 1 Almacén de elementos
combustibles

100 < V ≤ 200 m3 Riesgo bajo
Almacén 2

Almacén 3
Salas de máquinas de

instalaciones de climatización
En todo caso

PROCEDE
Riesgo bajo

En el local no tenemos zonas de riesgo especial, ya que los almacenes no superan el volumen
indicado, ni albergan instalaciones de climatización.

3.2.1.3. Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de   
compartimentación de incendios.

La compartimentación contra incendios tiene continuidad en los espacios  ocultos,  tales como
patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc. 

La  resistencia  al  fuego  requerida  en  los  elementos  de  compartimentación  de  incendio  se
mantiene  en  los  puntos  en  los  que  dichos  elementos  son  atravesados  por  elementos  de  las
instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, excluidas las
penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm².

Para ello se optará por una de las siguientes alternativas:

 Mediante elementos que, en caso de incendio, obturen automáticamente la sección de
paso  y  garanticen  en  dicho  punto  una  resistencia  al  fuego  al  menos  igual  a  la  del
elemento atravesado.

 Mediante  elementos  pasantes  que  aporten  una  resistencia  al  menos  igual  a  la  del
elemento atravesado.

3.2.1.4. Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario  

Los  elementos  constructivos  utilizados  cumplen  las  condiciones  de  reacción  al  fuego  que  se
establecen en la tabla 4.1 (DB SI 1). Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de
las instalaciones eléctricas se regulan en el REBT-2002.
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Clases de Reacción al fuego de los elementos constructivos

Situación del elemento
Revestimiento (1)

Techos y paredes (2)(3) Suelos (2)

Zonas ocupables C-s2, d0 EFL

Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos (4), etc. B-s3, d0 BFL-s2 (5)

Recintos de riesgo especial B-s1, d0 BFL-s1

(1) Siempre que se supere el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del
conjunto de los suelos del recinto considerado.

(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego.
Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero

incorporando el subíndice 'L'.
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa, contenida en el interior del techo o pared, que no esté

protegida por otra que sea EI 30 como mínimo.
(4) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado
en la cara superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical, así como cuando el falso techo esté

constituido por una celosía, retícula o entramado abierto con una función acústica, etc., esta condición no es aplicable.
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3.2.2. SI 2 - PROPAGACIÓN EXTERIOR

3.2.2.1. Medianerías y fachadas.  

Se procederá a substituir las carpinterías del local: la puerta de entrada, y una carpintería fija que
se dispondrá a cota de acera para aportar luz natural  al  sótano. En este apartado debemos
estudiar  la propagación de dichos elementos con otros de la fachada, o con los  de edificios
colindantes.

PROPAGACIÓN HORIZONTAL

Se  limita  el  riesgo  de  propagación  exterior  horizontal  del  incendio  mediante  el  control  de  la
separación mínima entre elementos de fachada donde no se alcanza una resistencia al fuego
mínima EI  60.   Además,  los  elementos  verticales  separadores  de  otros  edificios  cumplen  una
resistencia al fuego mínima EI 120.

No existe riesgo de propagación horizontal entre elementos de la misma fachada del edificio, ni
entre estos y los de edificios colindantes, ya que la carpintería colocada no tiene elementos de
fachada con resistencia menor a EI 60 próximos.

PROPAGACIÓN VERTICAL 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación vertical del incendio por fachada entre dos sectores
de incendio dicha fachada debe ser al menos EI 60 en una franja de 1m de altura, como mínimo,
medida sobre el plano de la fachada. En caso de existir elementos salientes aptos para impedir el
paso de las llamas, la altura de dicha franja podrá reducirse en la dimensión del citado saliente.

Existe riesgo de propagación vertical entre la carpintería del local de estudio con la carpintería del
local situado en la planta baja del edificio. Al estar próximos y no existir una distancia mínima de
1m, la carpintería a colocar deberá tener una resistencia al fuego igual o superior a EI 60.

3.2.2.2. Cubiertas.  

El local está integrado en el interior del edificio y no se modifica la envolvente existente, por lo
tanto no es de aplicación. 

3.2.3. SI 3 - EVACUACIÓN DE OCUPANTES

3.2.3.1. Compatibilidad de los elementos de evacuación.  

Los establecimientos de Pública Concurrencia de cualquier superficie si están integrados en un
edificio cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, deben cumplir las siguientes condiciones:

 Sus salidas de uso habitual y los recorridos hasta el espacio exterior seguro estarán situados
en  elementos  independientes  de  las  zonas  comunes  del  edificio  y  compartimentados
respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión, según lo
establecido en el capítulo 1 de la Sección 1 de este DB. No obstante, dichos elementos
podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio.

 Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del
edificio  a  través  de  un  vestíbulo  de  independencia,  siempre  que  dicho  elemento  de
evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia.

La salida del local  comercial  es  única,  en distinta planta,  directa al  espacio exterior  seguro e
independiente de la zona común del edificio.
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3.2.3.2. Cálculo de la ocupación.  

El cálculo de la ocupación se ha resuelto mediante la aplicación de los valores de densidad de
ocupación indicados en la tabla 2.1, en función del uso y superficie útil de cada zona de incendio
del local.

OCUPACIÓN

Zona
Superficie útil

(m2)
Uso previsto

Densidad de Ocupación
(m2/persona)

Ocupación
(personas)

Zona Entrada 28.07
Pública

Concurrencia

Público en cafeterías
a pie

1
28

Zona Barra 18.23 18

Zona Estar 57.39
Público en cafeterías

sentado
1.5 38

Aseos 8.45 Aseos de planta 3 2

Almacén 6.47 Ocupación ocasional - 0

TOTAL             86

3.2.3.3. Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación.  

El número de salidas necesarias y la longitud máxima de los recorridos de evacuación asociados,
se determinan según lo expuesto en la tabla 3.1, en función de la ocupación calculada. 

NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN

Planta Nº Salidas
Altura de evacuación

(m)

Condiciones

Ocupación
(personas)

Recorrido evacuación (m)

Norma Proyecto

Sótano 1 2.90 (ascendente) 50 25 CUMPLE (*)

(*) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican se puede aumentar un 25% cuando se trate de sectores 
de incendio protegidos con una instalación automática de extinción.

Según los cálculos, la ocupación previamente calculada, se verá modificada por la existencia de
una única salida de recinto con evacuación ascendente mayor a 2 m, que fija como condición
una ocupación de 50 personas. 

Otra de las condiciones es una longitud de recorrido de evacuación de 25 m como máximo,
aunque la norma exceptúa que se podrá aumentar un 25% dicho recorrido si se trata de un sector
de incendio protegido con una instalación automática de extinción. 

Como tenemos el recorrido de evacuación más desfavorable de 30 m, para que cumpla con la
normativa (31.25m) sectorizaremos el local y lo dotaremos de una instalación de rociadores.

3.2.3.4. Dimensionado de los elementos de evacuación.  

El dimensionado de éstos debe realizarse conforme a lo que se indica en la tabla 4.1:

Dimensionado de los elementos de evacuación

Tipo de elemento
Dimensionado (m)

Norma Proyecto

Puertas y pasos 0.80 0.80

Pasillos y rampas 1.00 1.20

Escalera no protegida DB SUA 1-4.2.2, tabla 4.1. 1.65

Según la tabla 4.2. Capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura , para la
escalera prevista en proyecto podremos evacuar de manera ascendente a 211 personas, lo que
es superior a la ocupación del local, por lo tanto CUMPLE.
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3.2.3.5. Protección de las escaleras.  

Según la tabla 5.1. Protección de las escaleras, se admite una evacuación ascendente de hasta
100 personas para una altura comprendida entre 2.80 y 6.00 m, por lo tanto, CUMPLE.

3.2.3.6. Puertas situadas en recorridos de evacuación.  

En los recorridos de evacuación del local disponemos de 2 puertas correderas en los aseos, y una
puerta peatonal automática corredera en la salida de recinto. Para lo cual, debemos tener en
cuenta los siguientes puntos de este apartado:

Las  puertas  peatonales  automáticas  dispondrán  de  un  sistema  que  en  caso  de  fallo  en  el
suministro  eléctrico  o  en  caso  de  señal  de  emergencia,  cumplirá  las  siguientes  condiciones,
excepto en posición de cerrado seguro:

 Cuando se trate de una puerta corredera, abra y mantenga la puerta abierta.

 Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoriamente a las condiciones de
mantenimiento conforme a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009.

3.2.3.7. Señalización de los medios de evacuación  

Se utilizarán señales de evacuación, definidas en la norma UNE 23034:1988, dispuestas conforme a
los siguientes criterios, aplicables en este proyecto:

 La salida de recinto tendrá una señal con el rótulo "SALIDA".

 Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen
de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales.

 Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se
pretenda hacer a cada salida de planta, conforme a lo establecido en el apartado 3.2.4.2

 Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad (definidos en el Anejo A de DB
SUA)  que  conduzcan  a  una  salida  del  edificio  accesible,  se  señalizarán  mediante  las
señales  establecidas  en  los  párrafos  anteriores  acompañadas  del  SIA  (Símbolo
Internacional de Accesibilidad para la movilidad). 

 Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al  alumbrado normal.
Cuando  sean  fotoluminiscentes,  sus  características  de  emisión  luminosa  cumplirán  lo
establecido en las  normas UNE 23035-1:2003,  UNE 23035-2:2003 y  UNE 23035-4:2003 y  su
mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003.

3.2.3.8. Control del humo de incendio.  

No se ha previsto en el local ningún sistema de control del humo de incendio, por no existir en él
ninguna zona correspondiente a los usos recogidos en este apartado, en nuestro caso:

 Establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 personas.

3.2.3.9. Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio.  

En los  edificios  de uso Pública Concurrencia con altura de evacuación superior  a 10 m, toda
planta que no sea zona de ocupación nula y que no disponga de alguna salida del edificio
accesible dispondrá de posibilidad de paso a un sector de incendio alternativo mediante una
salida de planta accesible o bien de una zona de refugio.

En el local disponemos de salida accesible, por lo que no es necesaria la posibilidad de paso a
sector de incendio alternativo ni zona de refugio.
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3.2.4. SI 4 - INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

3.2.4.1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios  

El local dispone de los equipos e instalaciones de protección contra incendios requeridos según la
tabla 1.1 de DB SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. El diseño, ejecución, puesta en
funcionamiento y mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y
equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el artículo 3.1 del CTE, como en el Reglamento de
Instalaciones  de  Protección  contra  Incendios  (RD.  1942/1993,  de  5  de  noviembre),  en  sus
disposiciones  complementarias  y  en  cualquier  otra  reglamentación  específica que les  sea de
aplicación.

Extintores portátiles

Eficacia 21A -113B

Norma Proyecto

1 cada 15 m en recorrido de evacuación 2

1 cada zona de riesgo especial -

Además se dotará al local de una instalación automática de extinción de rociadores, para poder
aumentar el recorrido de evacuación.

3.2.4.2.  Señalización de las instalaciones manuales de protección contra   
incendios

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores) están señalizados
mediante las correspondientes señales definidas en la norma UNE 23033-1. 

Dispondremos de señales de dimensiones de 210 x 210 mm para una distancia de observación no
superior a 10 m.

Las señales serán visibles, incluso en caso de fallo en el suministro eléctrico del alumbrado normal,
mediante  el  alumbrado  de  emergencia  o  por  fotoluminiscencia.  Para  las  señales
fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas
UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme
a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003.

3.2.5. SI 5 - INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS

3.2.5.1. Condiciones  de aproximación y entorno.    

Como  la  altura  de  evacuación  del  local  (2.90m,  ascendente)  es  inferior  a  9m  (sentido
descendente), según el punto 1.2 de este apartado, no es necesario justificar las condiciones del
vial de aproximación, ni del espacio de maniobra para los bomberos, a disponer en las fachadas
donde se sitúa el acceso al local.

3.2.5.2. Accesibilidad por fachada  

Se accede al local desde cota de acera, a través de la entrada principal, por lo tanto, respecto a
los huecos de carpintería no es necesario justificar las condiciones de accesibilidad por fachada
para el personal del servicio de extinción de incendio. 

3.2.6. SI 6 - RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA

En  el  presente  proyecto  se  reforma parte  de  un  edificio  ya  existente  donde  no  se  prevé  la
modificación de la estructura del mismo, por lo tanto no es de aplicación.
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No obstante, en relación a la escalera:

Los elementos estructurales cuyo colapso ante la acción directa del incendio no pueda ocasionar
daños a los ocupantes, ni comprometer la estabilidad global de la estructura, la evacuación o la
compartimentación en sectores de incendio del edificio, como puede ser el caso de pequeñas
entreplantas o de suelos o escaleras de construcción ligera, etc.,  no precisan cumplir  ninguna
exigencia de resistencia al fuego.
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3.3. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD (DB SUA)

El  objetivo del  requisito  básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en reducir  a
límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los
edificios,  como  consecuencia  de  las  características  de  su  proyecto,  construcción,  uso  y
mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y
segura de los mismos a las personas con discapacidad.

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de
forma que se cumplan las exigencias básicas siguientes:

 Exigencia básica SUA 1 - Seguridad frente al riesgo de caídas: Se limitará el riesgo de que los
usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas
no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en
huecos,  en  cambios  de  nivel  y  en  escaleras  y  rampas,  facilitándose  la  limpieza  de  los
acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad.

 Exigencia básica SUA 2 - Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: Se limitará
el  riesgo  de  que  los  usuarios  puedan  sufrir  impacto  o  atrapamiento  con elementos  fijos  o
practicables del edificio.

 Exigencia básica SUA 3 - Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: Se limitará el riesgo de
que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.

 Exigencia básica SUA 4 - Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: Se
limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada
en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de
emergencia o de fallo del alumbrado normal.

 Exigencia  básica  SUA  5  -  Seguridad  frente  al  riesgo  causado  por  situaciones  con  alta
ocupación: Se limitará el  riesgo causado por  situaciones  con alta ocupación facilitando la
circulación de las personas y la sectorización con elementos de protección y contención en
previsión del riesgo de aplastamiento.

 Exigencia básica SUA 6 - Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: Se limitará el riesgo de
caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante
elementos que restrinjan el acceso.

 Exigencia básica SUA 7 - Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: Se
limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y
la señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas.

 Exigencia básica SUA 8 - Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo: Se limitará
el  riesgo  de  electrocución  y  de  incendio  causado  por  la  acción  del  rayo,  mediante
instalaciones adecuadas de protección contra el rayo.

 Exigencia  básica  SUA  9  -  Accesibilidad:  Se  facilitará  el  acceso  y  la  utilización  no
discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con discapacidad.

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el conjunto
del CTE en el artículo 2 de la Parte 1. 

La protección frente a los riesgos específicos de las instalaciones de los edificios; las actividades
laborales; las zonas y elementos de uso reservado a personal especializado en mantenimiento,
reparaciones; los elementos para el público singulares y característicos de las infraestructuras del
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transporte,  tales  como  andenes,  pasarelas,  pasos  inferiores;  así  como  las  condiciones  de
accesibilidad en estos últimos elementos; se regulan en su reglamentación específica.

Las exigencias que se establezcan en este DB para los edificios serán igualmente aplicables a los
establecimientos.

Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio, este DB deberá aplicarse a
dicha  parte,  y  disponer  cuando sea  exigible  según  la  Sección  SUA  9,  al  menos  un  itinerario
accesible que la comunique con la vía pública.

Adecuación de edificios existentes a las condiciones de accesibilidad del DB SUA:

En edificios  existentes se pueden proponer soluciones alternativas basadas en la utilización de
elementos y dispositivos mecánicos capaces de cumplir la misma función.

El  uso  de  plataformas  elevadoras  queda condicionado a  que  se  trate  de  intervenciones  en
edificios  existentes,  y siempre que la instalación de ascensor  o rampa accesible  (cuando sea
exigible según la sección SUA 9) sea inadecuado o inviable.

La instalación de plataformas salvaescaleras tiene como condición que en su posición de uso no
impidan la utilización segura de la escalera por personas a pie, que en su posición plegada, no
reduzcan ni la anchura mínima exigible ni la de cálculo de los elementos de evacuación (pasillos,
escaleras, etc.) y que se pongan los medios humanos o técnicos necesarios para asegurar que en
caso de emergencia no se entorpezca la evacuación.

El “DA DB-SUA / 2 Criterios para la utilización de elementos y dispositivos mecánicos”, define las
prestaciones  de  los  dispositivos  mecánicos,  ascensores  accesibles,  plataformas  elevadoras
verticales y plataformas salvaescaleras, utilizados para resolver la accesibilidad en la edificación
existente  en  aquellas  obras  en  las  que,  por  inviabilidad  técnica  o  económica  o  por
incompatibilidad  con  el  grado de  protección  de determinados  elementos  del  edificio,  no  se
puedan aplicar las exigencias definidas en el Documento Básico DB SUA.

3.3.1. SUA 1 - SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS

3.3.1.1. Resbaladicidad de los suelos.  

Con  el  fin  de  limitar  el  riesgo  de  resbalamiento,  en  uso  de  Pública  Concurrencia,  los  suelos,
excluidas las zonas de ocupación nula, se clasificarán, en función de su valor de resistencia al
deslizamiento Rd, de acuerdo con lo establecido en la tabla 1.1. 

La  tabla  1.2   indica  la  clase  que  deben  tener  los  suelos,  como  mínimo,  en  función  de  su
localización. Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento.

Localización y características del
suelo

Zona del local
Clase Resistencia al

deslizamiento (Rd)Norma Proyecto

Zonas interiores secas con
pendiente menor que el 6%

Zona Entrada
Zona Barra
Zona Estar
Almacenes

1 1 15 < Rd ≤ 35

Zonas interiores secas con
pendiente mayor que el 6% o

escaleras
Escaleras

2 2 35 < Rd ≤ 45
Zonas interiores húmedas con
pendiente menor que el 6%

Baños

Zonas exteriores Rampa Entrada 3 3 Rd > 45
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3.3.1.2. Discontinuidades en el pavimento  

Excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin de limitar el riesgo de caídas como
consecuencia  de  traspiés  o  de  tropiezos,  el  suelo  debe  cumplir  las  condiciones  siguientes,
aplicables a este proyecto:

 No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. 

 En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por
los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro.

 Los elementos salientes del nivel del pavimento, no deben sobresalir del pavimento más de
12 mm (6 mm formando un ángulo < 45º).

3.3.1.3. Desniveles  

PROTECCIÓN DE LOS DESNIVELES

Norma Proyecto

Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto
horizontales como verticales). 

h > 0.55 m No procede

Señalización visual y táctil en zonas de uso público (a 25 cm del
borde como mínimo)

h ≤ 0.55 m No procede

En el local no hay huecos ni aberturas. Así mismo, tampoco hay desniveles menores de 0.55 m en
los que se deba facilitar la visualización de dicho desnivel. Si se dispondrán barreras de protección
en la escalera del local.

3.3.1.4. Escaleras y rampas  

En el local comercial disponemos de una rampa en la entrada para salvar el desnivel de la acera
del 6 %. Deberá cumplir las siguientes características:

RAMPAS

Norma Proyecto

Pendiente en itinerario accesible para una longitud menor que 3 m Máximo 10% 6%

Pendiente transversal Máximo 2% CUMPLE

La anchura estará libre de obstáculos y se medirá entre paredes o barreras de protección. CUMPLE

Itinerario
accesible

Los tramos tendrán una longitud máxima de 9 m

CUMPLE

Los tramos serán rectos o con un radio de curvatura de al menos 30 m y de una
anchura de 1,20 m, como mínimo.

Dispondrán de una superficie horizontal al principio y al final del tramo con una
longitud de 1,20 m en la dirección de la rampa, como mínimo

No dispondrá de pasamanos al no salvar una altura superior a 18.5 cm ni ser la
pendiente mayor de 6% 
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En el local no disponemos de escaleras de uso restringido, pero si tenemos una escalera de uso
general   (situadas  en  zonas  destinadas  al  público)  de  tramo  recto  que  deberá  cumplir  las
siguientes características:

3.3.1.5. Limpieza de los acristalamientos exteriores  

No es de aplicación al no disponer el local de acristalamientos situados a una altura superior a 6 m
sobre la rasante exterior del edificio.

3.3.2. SUA 2 - SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO.

3.3.2.1. Impacto  

IMPACTO CON ELEMENTOS FIJOS

 Norma Proyecto

Altura libre en zonas de circulación de uso restringido  2.10 m 2.53 m 

Altura libre en zonas de circulación no restringidas  2.20 m 2.53 m

Altura libre en umbrales de puertas  2.00 m 2.03 m

Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén
situados sobre zonas de circulación

 2.20 m No procede 

Vuelo de los elementos salientes en zonas de circulación con altura
comprendida entre 0.15 m y 2.00 m, medida a partir del suelo.

15 m No procede 

Se disponen elementos fijos que restringen el acceso a elementos volados con altura inferior a
2.00 m.

No procede 

IMPACTO CON ELEMENTOS PRACTICABLES

En zonas de uso general, el barrido de la hoja de puertas
laterales (de recintos que no sean de ocupación nula) a
zonas de circulación no invade el pasillo si éste tiene una

anchura menor que 2,5 metros.
 

No procede

Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparentes o
translucidas que permitan percibir la aproximación de las personas y que cubran la altura

comprendida entre 0,7 m y 1,5 m, como mínimo.
No procede

Las puertas, portones y barreras situados en zonas accesibles a las personas y utilizadas para
el paso de mercancías y vehículos tendrán marcado CE de conformidad con la norma

UNE-EN 13241- 1:2004.
No procede

Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de conformidad con la Directiva
98/37/CE sobre máquinas.

CUMPLE

IMPACTO CON ELEMENTOS FRÁGILES

Alumna: MIRIAM PONTE CASTIÑEIRAS                     37                                  Tutor: ELOY RAFAEL DOMÍNGUEZ DÍEZ



ADECUACIÓN DE LOCAL COMERCIAL A TETERÍA

Norma Proyecto

Superficies acristaladas situadas en las áreas con riesgo de
impacto con barrera de protección

SUA 1, Apartado 3.2 No procede

Superficies acristaladas situadas en las áreas con riesgo de
impacto sin barrera de protección

SUA 2, Apartado 1.3
Tabla 1.1.

(según la norma UNE
EN 12600:2003)

CUMPLE

IMPACTO CON ELEMENTOS INSUFICIENTEMENTE PERCEPTIBLES

Norma Proyecto
Grandes superficies acristaladas Estarán provistas, en toda su longitud, de señalización

visualmente contrastada situada a una altura inferior
comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una altura

superior comprendida entre 1,50 y 1,70 m.

No procede
Puertas de vidrio que no

disponen de elementos que
permitan su identificación

CUMPLE

3.3.2.2. Atrapamiento  

No existe riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de accionamiento manual,
ya que las puertas correderas de los baños se encuentran empotradas en los tabiques.

Los  elementos  de  apertura  y  cierre  automáticos  dispondrán  de  dispositivos  de  protección
adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias.

3.3.3. SUA 3 - SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS

Cuando las  puertas  de  un  recinto  tengan  dispositivo  para  su  bloqueo desde  el  interior  y  las
personas puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de
desbloqueo de las puertas desde el interior del recinto. Excepto en el caso de los baños o los
aseos de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior.

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un
dispositivo en el  interior,  fácilmente accesible,  mediante el  cual  se  transmita una llamada de
asistencia perceptible desde un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada
ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas.

La fuerza de apertura de las  puertas de salida será de 140 N,  como máximo,  excepto en las
situadas en itinerarios accesibles,  en las  que se aplicará lo establecido en la definición de los
mismos en el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en general, 65 N cuando sean resistentes
al fuego).

3.3.4. SUA 4 - SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN 
INADECUADA

3.3.4.1. Alumbrado normal en zonas de circulación  

En  cada  zona  se  dispondrá  una  instalación  de  alumbrado  capaz  de  proporcionar,  una
iluminancia mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores.

El factor de uniformidad media será del 40% como mínimo.
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3.3.4.2. Alumbrado de emergencia  

DOTACIÓN

Se dispondrá de un alumbrado de emergencia que,  en caso de fallo  del  alumbrado normal,
suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan
abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales indicativas
de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes.

El local comercial deberá disponer de alumbrado de emergencia en:

 Recorridos de evacuación.

 Los aseos.

 Las señales de seguridad.

 Itinerarios accesibles.

 Lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación
de alumbrado.

 Locales  que  alberguen  equipos  generales  de  las  instalaciones  de  protección  contra
incendios.

 Locales de riesgo especial.

POSICIÓN Y CARACTERÍSTICA DE LAS LUMINARIAS

Con  el  fin  de  proporcionar  una  iluminación  adecuada  las  luminarias  cumplirán  las  siguientes
condiciones:

 Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.

 Como mínimo se dispondrán en los siguientes puntos:

- En las puertas existentes en los recorridos de evacuación.

- En las escaleras, cada tramo de escaleras recibirá iluminación directa.

- En cualquier otro cambio de nivel.

- En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

La  instalación  será  fija,  estará  provista  de  fuente  propia  de  energía  y  debe  entrar
automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de
alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como
fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor
nominal.

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel
de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una
hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:

 En las vías de evacuación de anchura inferior a 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo
debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que
comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. 

 En los  puntos  en los  que estén situados  los  equipos  de seguridad,  las  instalaciones  de
protección  contra  incendios  de  utilización  manual  y  los  cuadros  de  distribución  del
alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.
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 A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia
máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1.

 Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de
reflexión  sobre  paredes  y  techos  y  contemplando  un  factor  de  mantenimiento  que
englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al
envejecimiento de las lámparas.

 Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice
de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.

ILUMINACIÓN DE LAS SEÑALES DE SEGURIDAD

Las señales de seguridad deben estar iluminadas y deben cumplir los siguientes requisitos:

 La luminancia de cualquier área de color de seguridad mínimo de 2 cd/m2.

 La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad
no debe ser mayor de 10:1.

 La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni
mayor que 15:1.

3.3.5. SUA 5 - SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE 
ALTA OCUPACIÓN

La exigencia básica SUA 5 es de aplicación a los graderíos de estadios, pabellones polideportivos,
centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más de 3000 espectadores de
pie.  Por lo que no es de aplicación en este proyecto.

3.3.6. SUA 6 - SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO

La  exigencia  básica  SUA  6  es  de  aplicación  a  piscinas  colectivas.    Por  lo  tanto,  no  es  de
aplicación en este proyecto.

3.3.7. SUA 7 - SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN 
MOVIMIENTO

La exigencia básica SUA 7 es de aplicación al uso aparcamiento y a las vías de circulación de
vehículos existentes en los edificios.   Por lo tanto, no es de aplicación en este proyecto.

3.3.8. SUA 8 - SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL 
RAYO

Se trata de una reforma parcial del edificio, en la que no se modifican elementos a los que afecte
la seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo.   Por lo tanto, la exigencia básica no
es de aplicación.

3.3.9. SUA 9 - ACCESIBILIDAD

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los
edificios a las personas con discapacidad, se cumplen las condiciones funcionales y de dotación
de elementos accesibles que se establecen a continuación.

Alumna: MIRIAM PONTE CASTIÑEIRAS                     40                                  Tutor: ELOY RAFAEL DOMÍNGUEZ DÍEZ



ADECUACIÓN DE LOCAL COMERCIAL A TETERÍA

3.3.9.1. Condiciones funcionales  

ACCESIBILIDAD EN EL EXTERIOR DEL EDIFICIO

Se dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al local
con la vía pública. 

Según el Anejo A del DB SUA un itinerario accesible debe cumplir  las siguientes características
considerando su utilización en ambos sentidos:

ITINERARIO ACCESIBLE

Desniveles Los desniveles se salvan mediante rampa accesible o ascensor accesible. No se admiten escalones.

Espacio para
giro

Diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos en el vestíbulo de entrada, al fondo de pasillos de más de 10 m y
frente a ascensores accesibles o al espacio dejado en previsión para ellos.

Pasillos y
pasos

- Anchura libre de paso ≥ 1,20 m. 
- Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤ 0,50 m, y con separación  ≥ 0,65 m a

huecos de paso o a cambios de dirección

Puertas

- Anchura libre de paso ≥ 0,80 m medida en el marco y aportada por no más de una hoja. En el 
ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso debe ser ≥ 0,78 m.

- Mecanismos de apertura y cierre situados a una altura entre 0,80 - 1,20 m, de funcionamiento a 
presión o palanca y maniobrables con una sola mano, o son automáticos.

- En ambas caras de las puertas existe un espacio horizontal libre del barrido de las hojas de 
diámetro Ø 1,20 m.

- Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en rincón ≥ 0,30 m.
- Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 25 N (≤ 65 N si son resistentes al fuego).

Pavimento

- No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. Los felpudos y moquetas 
están encastrados o fijados al suelo.

- Para permitir la circulación y arrastre de elementos pesados, sillas de ruedas, etc., los suelos son 
resistentes a la deformación.

Pendiente
- La pendiente en sentido de la marcha es ≤ 4%, o cumple las condiciones de rampa accesible, y la 

pendiente trasversal al sentido de la marcha es ≤ 2%.

No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras, rampas y pasillos mecánicos, a las puertas giratorias, a
las barreras tipo torno y a aquellos elementos que no sean adecuados para personas con marcapasos u otros

dispositivos médicos.

ACCESIBILIDAD EN LA PLANTA DEL LOCAL

Se  dispondrá  de un  itinerario  accesible  que  comunique  el  acceso  accesible  a  ella  (entrada
principal accesible al edificio) con las zonas de uso público, con todo origen de evacuación de
las  zonas  de  uso  privado  exceptuando  las  zonas  de  ocupación  nula,  y  con  los  elementos
accesibles, tales como, servicios higiénicos accesibles, puntos de atención accesibles, etc.

3.3.9.2. Dotación de los elementos accesibles  

MOBILIARIO FIJO

El  mobiliario fijo de las zonas de atención al  público incluye un punto de atención accesible.
Como alternativa se podrá disponer de un punto de llamada accesible para recibir asistencia.

En el local no es necesario disponer de un punto de llamada accesible, lo cual se justifica en el
DA-SUA2, desarrollado en el siguiente apartado.
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MECANISMOS ACCESIBLES

Los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma deben cumplir
las características indicadas en el Anejo A del DB SUA:

- Situados a una altura comprendida entre 80 y 120 cm cuando en elementos de mando y

control, y entre 40 y 120 cm en tomas de corriente o de señal.

- La distancia a encuentros en rincón es de 35 cm, como mínimo.

- Los  interruptores  y  los  pulsadores  de  alarma  son  de  fácil  accionamiento  mediante  puño

cerrado, codo y con una mano, o bien de tipo automático.

- Tienen contraste cromático respecto del entorno.

- No se admiten interruptores de giro y palanca.

- No se admite iluminación con temporización en cabinas de aseos accesibles.

SERVICIOS HIGIÉNICOS ACCESIBLES

Siempre  que  sea  exigible  la  existencia  de  aseos  por  alguna  disposición  legal  de  obligado
cumplimiento, existirá al menos un aseo accesible por cada 10 unidades de inodoros instalados,
pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos.

El local dispone de 1 aseo accesible que cumple con las características establecidas en el Anejo
A del DB SUA:

CARACTERÍSTICAS DE ASEO ACCESIBLE

Comunicado con un itinerario accesible

Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos

Puertas que cumplen las condiciones del itinerario accesible. Son abatibles hacia el exterior o correderas

Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del entorno.

Aparatos
sanitarios

accesibles

Lavabo
- Espacio libre inferior mínimo de 70 (altura) x 50 (profundidad) cm. Sin pedestal.
- Altura de la cara superior ≤ 85 cm.

Inodoro
- Espacio de transferencia lateral de anchura ≥ 80 cm y ≥ 75 cm de fondo hasta el borde

frontal del inodoro. En uso público, espacio a ambos lados.
- Altura del asiento entre 45 – 50 cm.

Barras de
apoyo

Inodoro

- Una barra horizontal a cada lado, separadas entre sí 65 – 70 cm.
- Fáciles de asir, sección circular de diámetro 30-40 mm. Separadas del paramento 45-55

mm.
- Fijación y soporte soportan una fuerza de 1 kN en cualquier dirección.
- Se sitúan a una altura entre 70-75 cm.
- De longitud ≥ 70 cm
- Son abatibles las del lado de la transferencia.

Mecanismos y
accesorios

- Mecanismos de descarga a presión o palanca, con pulsadores de gran superficie
- Grifería automática dotada de un sistema de detección de presencia o manual de tipo 

monomando con palanca alargada. Alcance horizontal desde asiento ≤ 60 cm.
- Espejo, altura del borde inferior ≤ 0,90 m, o es orientable hasta al menos 10º sobre la vertical.
- Altura de uso de mecanismos y accesorios entre 0,70 – 1,20 m.
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3.3.9.3. Condiciones y características de la información y señalización para la   
accesibilidad

DOTACIÓN

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los
edificios, se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1 en función de la zona en la
que se encuentren.

Según esta tabla en el local deberemos señalizar la entrada accesible, el itinerario accesible, el
aseo accesible, el aseo de uso general y el itinerario accesible que comunica la vía pública con el
punto de atención accesible.

CARACTERÍSTICAS

- Las  entradas al  local  accesible,  el  itinerario  accesible  y  el  aseo accesible  se  señalizan

mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional.

- Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de
sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0.80 y 1,20 m, junto al marco,
a la derecha de la puerta y en el sentido de la entrada.

- Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento,
con relieve de altura 3 ± 1 mm en interiores y 5 ± 1 mm en exteriores. Las exigidas en el
apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm
de  longitud  en  el  sentido  de  la  marcha,  anchura  la  del  itinerario  y  acanaladuras
perpendiculares  al  eje de la escalera. Las exigidas para señalizar  el  itinerario accesible
hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de
acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.

- Las  características  y  dimensiones  del  Símbolo  Internacional  de  Accesibilidad  para  la
movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 41501:2002.

3.3.10. DA DB-SUA / 2 - ADECUACIÓN EFECTIVA DE LAS CONDICIONES DE 
ACCESIBILIDAD EN EDIFICIOS EXISTENTES

El objeto de este documento es proporcionar criterios de flexibilidad para la adecuación efectiva
de los  edificios  y  establecimientos  existentes  a  las  condiciones  básicas  de accesibilidad y  no
discriminación  de  las  personas  con  discapacidad.  A  estos  efectos,  se  consideran  edificios  y
establecimientos  existentes  aquellos  cuya solicitud de licencia  de obras  fue  anterior  al  12  de
septiembre de 2010.

Las condiciones básicas de accesibilidad de los edificios y establecimientos se establecen en los
DB SUA y DB SI y son las que figuran en la tabla 1 de este documento de apoyo. En la tabla 2 se
establecen las tolerancias admisibles que son, asimismo, los criterios de flexibilización cuando se
interviene en un edificio existente y no sea posible alcanzar la plena adecuación.

Según la tabla 2 y aplicable a este proyecto se admiten las siguientes tolerancias:
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TOLERANCIAS ADMISIBLES

Rampas

Se permiten rampas sin espacio horizontal delante de una puerta cuando se dé alguna de las 
siguientes situaciones, con el objetivo de que la puerta permanezca abierta durante la 
utilización de la rampa:
- Existe un pulsador de apertura dotado de un sensor que mantenga la puerta abierta 

mientras el usuario está haciendo uso de la rampa o un sistema que mantenga la puerta 
abierta en el horario de actividad, etc.

- La puerta es automática (corredera, o si es abatible no abre sobre el espacio en rampa) y 
es transparente

- Existe un timbre de llamada que sea accesible desde una silla de ruedas en el punto de 
arranque de la rampa y esté señalizado.

- En caso de fallo del suministro eléctrico o de señal de emergencia, las puertas 
automáticas deben permanecer abiertas.

Mobiliario fijo
Se exime de disponer un punto de atención accesible en las barras de bares y cafeterías de 
longitud inferior a 3 m siempre que existan mesas en zonas accesibles.

3.3.10.1. Anejo A- Mejora de la accesibilidad en accesos y pequeños desniveles  

El objeto de este anejo es definir mejoras de la accesibilidad a llevar a cabo en accesos y en
pequeños  desniveles  no mayores  de una planta desde el  punto  de vista de la movilidad de
usuarios de silla de ruedas y personas con movilidad reducida, en edificios existentes en las que,
por inviabilidad técnica o económica o por  incompatibilidad con el  grado de protección de
determinados  elementos  del  edificio,  no  se  puedan  aplicar  las  exigencias  definidas  en  el
Documento Básico DB SUA.

Asimismo  se  definen  las  condiciones  de  las  plataformas  elevadoras  verticales  e  inclinadas
(salvaescaleras) que se pueden utilizar. Las condiciones de seguridad y uso de dichos dispositivos
se encuentran definidas en su propia reglamentación, por lo que este DA desarrolla únicamente
las condiciones de seguridad, uso y accesibilidad que se deben tener en cuenta en los espacios
cuando se utilicen estos mecanismos.

CRITERIOS GENERALES

La solución preferente para adecuar el acceso es trasladarlo donde el desnivel con la vía pública
sea menor. Cuando no sean posibles y se justifique la no viabilidad de las siguientes soluciones:

- Adaptación o instalación de ascensor accesible.

- Rampa accesible para salvar el desnivel.

Se puede considerar como primera opción alternativa la instalación de una plataforma elevadora
vertical para permitir desenvolvimiento a personas con movilidad reducida y a usuarios de silla de
ruedas.

En circunstancias excepcionales, cuando se justifique la no viabilidad de las opciones anteriores,
se  puede  considerar  como  segunda  opción  alternativa  la  instalación  de  una  plataforma
elevadora  inclinada (salvaescaleras),  siempre  que  no  entre  en  conflicto  con  las  condiciones
exigibles de evacuación y uso de la escalera. 

El uso de plataformas elevadoras es apropiado para salvar pequeños desniveles no mayores a
una planta (por ejemplo en los accesos a establecimientos) en los que no exista un tráfico intenso
de personas. 

Con independencia del sistema de elevación elegido, siempre se deben disponer escaleras como
recorrido alternativo al mecánico.
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PLATAFORMAS ELEVADORAS INCLINADAS

El objetivo de estos dispositivos es facilitar el desplazamiento vertical de usuarios de silla de ruedas
siguiendo el  trazado de la  escalera  o  del  tramo de la  misma en que se instale,  y  se  deben
construir, instalar y mantener según lo que se establece en la Directiva 2006/42/CE sobre máquinas
y  en  la  norma  UNE  EN  81-40  vigente.  Es  posible  disponer  plataformas  elevadoras  inclinadas
utilizables por otros usuarios además de los de silla de ruedas. En este caso debe incorporarse un
asiento plegable que cumpla las condiciones de dicha norma. Estos dispositivos están previstos
para su uso por una única persona.

Los usuarios necesitan disponer de un espacio horizontal suficiente para el acceso y uso de estos
mecanismos a fin de detenerse, maniobrar, abrir y franquear puertas, etc. Además debe existir un
itinerario accesible hasta ellos conforme a las condiciones establecidas en la tabla 2 de este DA.

El dispositivo se localizará mediante la correspondiente señalización direccional. En la plataforma
deben figurar sus características, la carga máxima admisible, el tipo de silla de ruedas o, en su
caso, si admite su utilización por parte de otros usuarios así como instrucciones de uso y esquema
de funcionamiento mediante pictogramas. Este tipo de mecanismos es sólo adecuado para su
uso  por  personas  que  estén  instruidas  en  su  manejo  o  donde  se  pueda asegurar  que  existe
supervisión y asistencia en su utilización. Sus controles deben prevenir el uso no autorizado, por
ejemplo mediante llave.

Según la norma UNE EN 81-40, las características de las plataformas elevadoras inclinadas son:

Se deben considerar las partes del usuario o silla que puedan sobresalir de la plataforma durante
el  movimiento,  especialmente  cuando  se  produce  un  giro,  para  que  el  desplazamiento  se
produzca de forma segura, así como posibles cabezadas que puedan aparecer en el recorrido. 

Estos dispositivos se sitúan en los tramos de escalera, por lo que únicamente se deben instalar
cuando en su posición de uso no impidan la utilización segura de la escalera por otras personas a
pie, cuando en su posición plegada no reduzcan ni la anchura mínima exigible de la escalera ni la
de cálculo de los elementos de evacuación (pasillos, escaleras, etc.) y cuando se pongan los
medios humanos o técnicos para asegurar  que en caso de emergencia no se entorpezca la
evacuación. Estos dispositivos no se pueden utilizar para la evacuación del edificio.

Para  que una plataforma elevadora inclinada no impida en  su  posición  de uso  la  utilización
segura de la escalera por otras personas a pie, se debe dejar un espacio libre de al menos 60 cm
cuando ésta se encuentra desplegada. 

Se debe garantizar que el movimiento de la plataforma elevadora inclinada en todo su recorrido
sea siempre visible por el usuario a pie, de forma que pueda advertir el peligro y dispondrán de
señales  auditivas y luminosas durante todo su recorrido que deben activarse antes de que el
movimiento tenga lugar, fundamentalmente en lugares de gran afluencia de público.
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SERVICIOS HIGIÉNICOS ACCESIBLES

Este  anexo  desarrolla  soluciones  para  mejorar  la  accesibilidad  para  personas  con  movilidad
reducida, en especial para usuarios de silla de ruedas, en aquellos servicios higiénicos en los que,
por inviabilidad técnica o económica o por  incompatibilidad con el  grado de protección de
determinados elementos del edificio, no se puedan cumplir las exigencias del documento básico
DB SUA.

En los locales de reducidas dimensiones pueden plantearse las siguientes soluciones siempre que
sean admisibles conforme al resto de reglamentación aplicable, como por ejemplo:

 Soluciones basadas en el  uso compartido de los aseos,  como por ejemplo, un único aseo
accesible para ambos sexos, un único aseo accesible para cada sexo, un aseo por sexo y uno
de  ellos  accesible,  dos  aseos  unisex  uno  de  ellos  accesible,  o  incluso  la  posibilidad  de
compartir los aseos de público y de los trabajadores, etc.

A estos efectos cabe considerar como locales de reducidas dimensiones aquellos cuya superficie
de uso público no excede de 100 m2 y cuya ocupación de público no excede de 50 personas.

Al tener el local menos de 100 m2 utilizables al público y una ocupación de 50 personas como
máximo, dispondremos de un aseo por sexo, solo uno de ellos accesible.

Cuando no sea posible proporcionar un espacio de maniobra libre de obstáculos de 1,50 m de
diámetro se puede disponer un espacio de al menos 1,20 m de diámetro. Para inscribir el espacio
de 1,50 m de diámetro se puede aprovechar el espacio libre disponible bajo el lavabo hasta una
profundidad de 20 cm, siempre que éste no tenga pedestal.

En establecimientos y edificios públicos en los que no hubiera disponibilidad de espacio suficiente
se admiten soluciones con transferencia a un solo lado.
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3.4. SALUBRIDAD (DB-HS)

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten
cumplir las exigencias básicas de salubridad. Las secciones de este DB se corresponden con las
exigencias básicas HS 1 a HS 5. La correcta aplicación de cada sección supone el cumplimiento
de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que
se satisface el requisito básico "Higiene, salud y protección del medio ambiente".

El  objetivo del  requisito  básico “Higiene,  salud y protección del  medio ambiente”,  consiste en
reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones
normales  de  utilización,  padezcan  molestias  o  enfermedades,  así  como el  riesgo  de  que  los
edificios  se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, como
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

Para satisfacer este objetivo, los  edificios  se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de
tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.

El Documento Básico “DB HS Salubridad” especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo
cumplimiento asegura la  satisfacción de las  exigencias  básicas  y  la  superación de los  niveles
mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad.

• Exigencia básica HS 1 - Protección frente a la humedad: Se limitará el riesgo previsible de
presencia  inadecuada  de  agua  o  humedad  en  el  interior  de  los  edificios  y  en  sus
cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas,
de escorrentías,  del terreno o de condensaciones,  disponiendo medios que impidan su
penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de daños.

• Exigencia básica HS 2 - Recogida y evacuación de residuos:  Los edificios dispondrán de
espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde
con el sistema público de recogida de tal forma que se facilite la adecuada separación
en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión.

• Exigencia básica HS 3 - Calidad del aire interior:  Los edificios dispondrán de medios para
que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se
produzcan de forma habitual  durante el  uso  normal  de los  edificios,  de forma que se
aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire
viciado por los contaminantes.

• Exigencia básica HS 4  Suministro de agua: Los edificios dispondrán de medios adecuados
para suministrar al equipamiento higiénico previsto agua apta para el consumo de forma
sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las
propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan
contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua. Los
equipos  de  producción  de  agua caliente  dotados  de  sistemas  de  acumulación  y  los
puntos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo
de gérmenes patógenos.

• Exigencia  básica  HS  5  -  Evacuación  de  aguas:  Los  edificios  dispondrán  de  medios
adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente
o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías.
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3.4.1. HS 1 - PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD

Esta sección se aplica a los  muros  y  los  suelos  que están en contacto con el  terreno y a los
cerramientos  que están en  contacto con el  aire  exterior  (fachadas  y  cubiertas)  de  todos  los
edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. 

Se trata de una reforma parcial en la que no se modifica la envolvente del edificio. Los muros y
suelos en contacto con el terreno del edificio cumplen las características exigidas de esta sección.

Solo se procede a sustituir  la  carpintería exterior  que dispondrán de los  medios necesarios  de
impermeabilización para impedir  la presencia de agua en el  interior  del local.  Por lo tanto, la
exigencia básica no es de aplicación.

3.4.2.  HS 2 - RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS

Esta sección se aplica a los edificios de viviendas de nueva construcción, tengan o no locales
destinados a otros usos, en lo referente a la recogida de los residuos ordinarios generados en ellos. 

Se trata de una intervención en un edificio existente de viviendas. Por lo tanto, la exigencia básica
no es de aplicación.

3.4.3.  HS 3 - CALIDAD DEL AIRE INTERIOR

Los  edificios  dispondrán de medios para que sus  recintos  se puedan ventilar adecuadamente,
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los
edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción
y expulsión del aire viciado por los contaminantes.

Esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de
residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a los
aparcamientos y los garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y garajes las
zonas de circulación de los vehículos.

Para locales de cualquier otro tipo, como es el caso de uso Pública Concurrencia,  se considera
que se cumplen las exigencias básicas si se observan las condiciones establecidas en el RITE. Por lo
tanto este DB no es de aplicación. 

Este apartado se desarrolla en apartado de cumplimiento de otros reglamentos y en el anexo de
cálculo de instalaciones.

El local no está dotado de instalación de ventilación, por lo que se procede a instalarla. En el
anexo de instalaciones se adjuntan los cálculos. El aporte de aire y expulsión del viciado del local,
se realiza mediante una red de conductos de impulsión y retorno (ver planos de instalaciones de
ventilación).

3.4.4. HS 4 - SUMINISTRO DE AGUA

Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto
agua  apta  para  el  consumo  de  forma  sostenible,  aportando  caudales  suficientes  para  su
funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los
posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el
control del agua.

Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos
terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes
patógenos.
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Esta sección se aplica a la instalación de suministro de agua en los edificios incluidos en el ámbito
de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabilitaciones de
las instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía el número o la capacidad de
los aparatos receptores existentes en la instalación.

Este apartado se desarrolla en el anexo de cálculo de instalaciones.

3.4.5.  HS 5 - EVACUACIÓN DE AGUAS

Los  edificios  dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en
ellos  de  forma  independiente  o  conjunta  con  las  precipitaciones  atmosféricas  y  con  las
escorrentías.

Esta Sección  se aplica a la  instalación de evacuación  de aguas  residuales  y  pluviales  en los
edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones,
reformas  o  rehabilitaciones  de  las  instalaciones  existentes  se  consideran  incluidas  cuando  se
amplía el número o la capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación.

Este apartado se desarrolla en el anexo de cálculo de instalaciones.
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3.5. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO (DB-HR)

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten
cumplir las exigencias básicas de protección frente al ruido. La correcta aplicación del DB supone
que se satisface el requisito básico "Protección frente al ruido". 

El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro de los edificios
y en condiciones normales  de utilización,  el  riesgo de molestias  o enfermedades que el  ruido
pueda  producir  a  los  usuarios  como  consecuencia  de  las  características  de  su  proyecto,
construcción,  uso  y  mantenimiento.  Para  satisfacer  este  objetivo,  los  edificios  se  proyectarán,
construirán y mantendrán de tal forma que los elementos constructivos que conforman sus recintos
tengan unas características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, del
ruido de impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del edificio, y para limitar el
ruido reverberante de los recintos. 

El Documento Básico “DB HR Protección frente al ruido” especifica parámetros objetivos y sistemas
de  verificación  cuyo  cumplimiento  asegura  la  satisfacción  de  las  exigencias  básicas  y  la
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de protección frente al
ruido. 

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el CTE en su
artículo  2  (Parte  I)  exceptuándose  algunos  casos;  entre  ellos,  las  obras  de  ampliación,
modificación,  reforma  o  rehabilitación  en  los  edificios  existentes,  salvo  cuando  se  trate  de
rehabilitación  integral.  Por  lo  tanto  en  este  proyecto no  es  de  aplicación  al  tratarse  de una
reforma.
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3.6. AHORRO DE ENERGÍA (DB-HE)

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten
cumplir el requisito básico de ahorro de energía. Las secciones de este DB se corresponden con las
exigencias básicas HE 1 a HE 5, y la sección HE 0 que se relaciona con varias de las anteriores. La
correcta  aplicación  de  cada  sección  supone  el  cumplimiento  de  la  exigencia  básica
correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito
básico "Ahorro de energía".

El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso racional de la
energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y
conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable,
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de
forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.

El Documento Básico “DB HE Ahorro de energía” especifica parámetros objetivos y procedimientos
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles
mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de energía.

• Sección HE 0 - Limitación del consumo energético.

• Exigencia básica HE 1 - Limitación de la demanda energética: Los edificios dispondrán de
una  envolvente  de  características  tales  que  limite  adecuadamente  la  demanda
energética  necesaria  para  alcanzar  el  bienestar  térmico  en  función  del  clima  de  la
localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como por sus
características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación
solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e
intersticiales  que puedan perjudicar  sus  características  y  tratando adecuadamente  los
puentes  térmicos  para  limitar  las  pérdidas  o  ganancias  de  calor  y  evitar  problemas
higrotérmicos en los mismos.

• Exigencia básica HE 2 - Rendimiento de las instalaciones térmicas: Los edificios dispondrán
de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de
sus ocupantes.  Esta exigencia se desarrolla  actualmente en el  vigente Reglamento de
Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto
del edificio.

• Exigencia  básica  HE  3  -  Eficiencia  energética  de  las  instalaciones  de  iluminación:  Los
edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus
usuarios  y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que
permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de
regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan
unas determinadas condiciones.

• Exigencia  básica  HE  4  -  Contribución  solar  mínima  de  agua  caliente  sanitaria:  En  los
edificios,  con previsión de demanda de agua caliente sanitaria  o de climatización de
piscina cubierta, en los que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades
energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en
los mismos de sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de
baja  temperatura,  adecuada a la  radiación  solar  global  de  su  emplazamiento y  a  la
demanda de agua caliente del  edificio o de la piscina.  Los  valores  derivados de esta
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exigencia  básica  tendrán  la  consideración  de  mínimos,  sin  perjuicio  de  valores  que
puedan ser  establecidos  por  las  administraciones  competentes y  que contribuyan a la
sostenibilidad,  atendiendo  a  las  características  propias  de  su  localización  y  ámbito
territorial.

• Exigencia  básica  HE  5  -  Contribución  fotovoltaica  mínima de  energía  eléctrica:  En  los
edificios  que  así  se  establezca  en  este  CTE  se  incorporarán  sistemas  de  captación  y
transformación  de  energía  solar  en  energía  eléctrica  por  procedimientos  fotovoltaicos
para uso  propio  o  suministro  a  la  red.  Los  valores  derivados  de esta  exigencia básica
tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser
establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad,
atendiendo a las características propias de su localización y ámbito territorial.

3.6.1. HE 0 - LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

Esta sección es de aplicación en:

• Edificios de nueva construcción y ampliaciones de edificios existentes.

• Edificaciones  o  partes  de  las  mismas  que,  por  sus  características  de  utilización,  estén
abiertas de forma permanente y sean acondicionadas.

Al tratarse de la rehabilitación parcial de un edificio existente no es de aplicación este apartado.

3.6.2. HE 1 - LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA

Esta Sección es de aplicación en:

• Edificios de nueva construcción.

• Intervenciones en edificios existentes: ampliaciones, reformas  o cambios de uso.

Se excluyen del ámbito de aplicación:

• Los  edificios  históricos  protegidos  cuando así  lo  determine  el  órgano competente  que
deba dictaminar en materia de protección histórico-artística.

• Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años.

• Edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte destinada
a talleres y procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales.

• Edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2.

• Las edificaciones o partes de las mismas que, por sus características de utilización, estén
abiertas de forma permanente.

• Cambio del uso característico del edificio cuando este no suponga una modificación de
su perfil de uso.

INTERVENCIONES EN EDIFICIOS EXISTENTES

En las obras de reforma en las que se renueve más del 25% de la superficie total de la envolvente
térmica final  del edificio y en las destinadas a un cambio de uso característico del edificio se
limitará la demanda energética conjunta del edificio de manera que sea inferior a la del edificio
de referencia.

En las  obras de reforma no consideradas en el  caso anterior,  los  elementos de la envolvente
térmica que se sustituyan, incorporen, o modifiquen sustancialmente, cumplirán las limitaciones
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establecidas en la tabla 2.3.  Cuando se intervenga simultáneamente en varios elementos de la
envolvente térmica, se podrán superar los valores de transmitancia térmica de dicha tabla si la
demanda energética conjunta resultante fuera igual o inferior a la obtenida aplicando los valores
de la tabla a los elementos afectados.

Al tratarse de una rehabilitación parcial de un edificio existente, en la que no se renueva más del
25% de la envolvente térmica no se superarán los valores de los parámetros de la tabla 2.3.

Se trata de una modificación/reforma/rehabilitación de un edificio existente con una superficie útil
menor  de  1000  m²  donde no se  renuevan  más  del  25% de los  cerramientos.  Por  lo  tanto,  la
exigencia básica no es de aplicación.

3.6.3. HE 2 - RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS

Los  edificios  dispondrán  de  instalaciones  térmicas  apropiadas  destinadas  a  proporcionar  el
bienestar  térmico  de  sus  ocupantes.  Esta  exigencia  se  desarrolla  actualmente  en  el  vigente
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el
proyecto del edificio.

Para el presente proyecto de ejecución es de aplicación el RITE, ya que las instalaciones térmicas
del edificio son instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y de
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producción de ACS (agua caliente sanitaria) que están destinadas a atender la demanda de
bienestar térmico e higiene de las personas.

La justificación del cumplimiento de las Instrucciones Técnicas I.T.01 "Diseño y dimensionado", I.T.02
"Montaje",  I.T.03  "Mantenimiento  y  uso"  e  I.T.04  "Inspecciones"  se  realiza  en  el  apartado
correspondiente a la justificación del cumplimiento del RITE.

3.6.4.  HE 3 - EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN

Los  edificios  dispondrán de instalaciones  de iluminación adecuadas a las  necesidades  de sus
usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita
ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que
optimice  el  aprovechamiento  de  la  luz  natural,  en  las  zonas  que  reúnan  unas  determinadas
condiciones.

Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en:

• Edificios de nueva construcción.

• Intervenciones en edificios existentes con una superficie útil total final (incluidas las partes
ampliadas, en su caso) superior a 1000 m2, donde se renueve más del 25% de la superficie
iluminada.

• Otras intervenciones en edificios existentes en las que se renueve o amplíe una parte de la
instalación, en cuyo caso se adecuará la parte de la instalación renovada o ampliada
para que se cumplan los valores de eficiencia energética límite en función de la actividad
y,  cuando la  renovación  afecte  a  zonas  del  edificio  para  las  cuales  se  establezca  la
obligatoriedad de sistemas de control o regulación, se dispondrán estos sistemas.

• Cambios de uso característico del edificio.

• Cambios de actividad en una zona del edificio que impliquen un valor más bajo del Valor
de Eficiencia Energética de la Instalación límite, respecto al de la actividad inicial, en cuyo
caso se adecuará la instalación de dicha zona.

Se excluyen del ámbito de aplicación:

• Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años.

• Edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte destinada
a talleres y procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales.

• Edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2.

• Interiores de viviendas.

• Los  edificios  históricos  protegidos  cuando así  lo  determine  el  órgano competente  que
deba dictaminar en materia de protección histórico-artística.

• Se excluyen, también, de este ámbito de aplicación los alumbrados de emergencia.

El edificio objeto del proyecto se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la exigencia básica
HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. Por tanto, no existe la necesidad de
justificar el cumplimiento de esta exigencia en ningún recinto del edificio.
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3.6.5.  HE 4 - CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA

En los  edificios,  con previsión  de demanda de agua caliente sanitaria  o de climatización  de
piscina  cubierta,  en  los  que  así  se  establezca  en  este  CTE,  una  parte  de  las  necesidades
energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en los
mismos  de  sistemas  de  captación,  almacenamiento  y  utilización  de  energía  solar  de  baja
temperatura, adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de
agua caliente del edificio o de la piscina. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán
la  consideración  de  mínimos,  sin  perjuicio  de  valores  que  puedan  ser  establecidos  por  las
administraciones  competentes  y  que  contribuyan  a  la  sostenibilidad,  atendiendo  a  las
características propias de su localización y ámbito territorial.

Se trata de una reforma de un establecimiento, no de la rehabilitación de un edificio. Por lo tanto,
la exigencia básica no es de aplicación.

3.6.6.  HE 5 - CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

En  los  edificios  que  así  se  establezca  en  este  CTE  se  incorporarán  sistemas  de  captación  y
transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso
propio  o  suministro  a  la  red.  Los  valores  derivados  de  esta  exigencia  básica  tendrán  la
consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser establecidos por
las  administraciones  competentes  y  que  contribuyan  a  la  sostenibilidad,  atendiendo  a  las
características propias de su localización y ámbito territorial.

El  edificio es  de uso residencial,  por  lo  que,  según el  punto 1.1  (ámbito de aplicación)  de la
exigencia básica HE 5, no requiere de instalación solar fotovoltaica.
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4.4. JUSTIFICACIÓN DEJUSTIFICACIÓN DE
CUMPLIMIENTO DE OTROSCUMPLIMIENTO DE OTROS

REGLAMENTOS REGLAMENTOS 
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4.1. RITE - REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN 
EDIFICIOS

4.1.1. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS. 

La renovación y aporte de aire se realiza mediante una red de conductos de impulsión y retorno.
En el anexo de ventilación se describen los cálculos realizados siguiendo la normativa vigente.

4.1.2. EXIGENCIAS TÉCNICAS

Las  instalaciones  térmicas  del  edificio  objeto  del  presente  proyecto  han  sido  diseñadas  y
calculadas de forma que:

• Se obtiene una calidad térmica del ambiente, una calidad del aire interior y una calidad
de la dotación de agua caliente sanitaria que son aceptables  para los  usuarios  de la
vivienda  sin  que  se  produzca  menoscabo  de  la  calidad  acústica  del  ambiente,
cumpliendo la exigencia de bienestar e higiene.

• Se reduce el  consumo de energía convencional  de las  instalaciones térmicas y,  como
consecuencia,  las  emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero  y  otros  contaminantes
atmosféricos, cumpliendo la exigencia de eficiencia energética.

• Se previene y reduce a límites aceptables el riesgo de sufrir accidentes y siniestros capaces
de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, así
como de otros hechos susceptibles de producir en los usuarios molestias o enfermedades,
cumpliendo la exigencia de seguridad.

4.1.2.1. Exigencia de bienestar e higiene  

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD DEL AMBIENTE 

La  exigencia  de  calidad  térmica  del  ambiente  se  considera  satisfecha  en  el  diseño  y
dimensionamiento  de  la  instalación  térmica.  Por  tanto,  todos  los  parámetros  que  definen  el
bienestar térmico se mantienen dentro de los valores establecidos.

En la siguiente tabla aparecen los límites que cumplen en la zona ocupada.

Parámetros Límite

Temperatura operativa en verano (°C) 23  T  25

Humedad relativa en verano (%) 45  HR  60

Temperatura operativa en invierno (°C) 21  T  23

Humedad relativa en invierno (%) 40  HR  50

A  continuación  se  muestran  los  valores  de  condiciones  interiores  de  diseño  utilizadas  en  el
proyecto:

Referencia
Condiciones interiores de diseño

Temperatura de verano Temperatura de invierno Humedad relativa interior

Baño no calefactado 24 21 50

Oficinas 24 21 50

Restaurantes 24 21 50

Supermercados 24 21 50

Zonas comunes 24 20 50
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JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

Categorías de calidad del aire interior

En  función  del  edificio  o  local,  la  categoría  de calidad de aire  interior  (IDA)  que se  deberá
alcanzar será como mínimo la siguiente:

• IDA 1 (aire de óptima calidad): hospitales, clínicas, laboratorios y guarderías.

• IDA 2 (aire de buena calidad): oficinas, residencias (locales comunes de hoteles y similares,
residencias de ancianos y estudiantes), salas de lectura, museos, salas de tribunales, aulas
de enseñanza y asimilables y piscinas.

• IDA  3  (aire  de  calidad  media):  edificios  comerciales,  cines,  teatros,  salones  de  actos,
habitaciones  de  hoteles  y  similares,  restaurantes,  cafeterías,  bares,  salas  de  fiestas,
gimnasios, locales para el deporte (salvo piscinas) y salas de ordenadores.

• IDA 4 (aire de calidad baja)

Caudal mínimo de aire exterior

El caudal mínimo de aire exterior de ventilación necesario se calcula según el método indirecto de
caudal de aire exterior por  persona y el  método de caudal  de aire por  unidad de superficie,
especificados en la instrucción técnica I.T.1.1.4.2.3.

 Se describe a continuación la ventilación diseñada para los recintos utilizados en el proyecto.

Referencia
Caudales de ventilación Calidad del aire interior

Por persona
(m³/h)

IDA / IDA min.
(m³/h)

Fumador
(m³/(h·m²))

  Baño no calefactado

  Distribuidor

  Garaje

Oficinas  IDA 2 No

Restaurantes 28.8 IDA 3 NO FUMADOR No

  Supermercados

  Zonas comunes

Filtración de aire exterior

El  aire exterior  de ventilación se introduce al  edificio debidamente filtrado según el  apartado
I.T.1.1.4.2.4. Se ha considerado un nivel de calidad de aire exterior para toda la instalación ODA 2,
aire con concentraciones altas de partículas y/o de gases contaminantes. 

Las clases de filtración empleadas en la instalación cumplen con lo establecido en la tabla 1.4.2.5
para filtros previos y finales.

Clases de filtración:

 

Calidad del aire exterior
Calidad del aire interior

IDA 1 IDA 2 IDA 3 IDA 4

ODA 1 F9 F8 F7 F5

ODA 2 F7 + F9 F6 + F8 F5 + F7 F5 + F6

ODA 3 F7+GF+F9 F7+GF+F9 F5 + F7 F5 + F6
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Aire de extracción

En función del uso del edificio o local, el aire de extracción se clasifica en una de las siguientes
categorías: 

• AE  1  (bajo  nivel  de  contaminación):  aire  que  procede  de  los  locales  en  los  que  las
emisiones más importantes de contaminantes proceden de los materiales de construcción
y  decoración,  además  de las  personas.  Está  excluido el  aire  que procede de locales
donde se permite fumar.

• AE  2  (moderado  nivel  de  contaminación):  aire  de  locales  ocupados  con  más
contaminantes que la categoría anterior, en los que, además, no está prohibido fumar.

• AE 3  (alto  nivel  de  contaminación):  aire  que  procede de  locales  con producción  de
productos químicos, humedad, etc.

• AE  4  (muy  alto  nivel  de  contaminación):  aire  que  contiene  sustancias  olorosas  y
contaminantes perjudiciales para la salud en concentraciones mayores que las permitidas
en el aire interior de la zona ocupada.

Se describe a continuación la categoría de aire de extracción que se ha considerado para cada
uno de los recintos de la instalación:

Referencia Categoría

Oficinas AE 1

Restaurantes AE 2

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE HIGIENE 

La instalación interior de ACS se ha dimensionado según las especificaciones establecidas en el
Documento Básico HS-4 del Código Técnico de la Edificación.

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD ACÚSTICA

La instalación  térmica cumple  con la  exigencia  básica HR  Protección  frente  al  ruido del  CTE
conforme a su documento básico.

4.1.2.2. Exigencia de seguridad  

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE SEGURIDAD EN LAS REDES DE TUBERÍAS Y 
CONDUCTOS DE CALOR Y FRÍO 

Alimentación

La  alimentación  de  los  circuitos  cerrados  de  la  instalación  térmica  se  realiza  mediante  un
dispositivo que sirve para reponer las pérdidas de agua.

El diámetro de la conexión de alimentación se ha dimensionado según la siguiente tabla:

Potencia térmica nominal
(kW)

Calor Frio

DN
(mm)

DN
(mm)

P  70 15 20

70 < P  150 20 25

150 < P  400 25 32

400 < P 32 40
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Vaciado y purga

Las redes de tuberías han sido diseñadas de tal manera que pueden vaciarse de forma parcial y
total. El vaciado total se hace por el punto accesible más bajo de la instalación con un diámetro
mínimo según la siguiente tabla:

Potencia térmica nominal
(kW)

Calor Frio

DN
(mm)

DN
(mm)

P  70 20 25

70 < P  150 25 32

150 < P  400 32 40

400 < P 40 50

Los puntos altos de los circuitos están provistos de un dispositivo de purga de aire.

Expansión y circuito cerrado

Los circuitos cerrados de agua de la instalación están equipados con un dispositivo de expansión
de  tipo  cerrado,  que  permite  absorber,  sin  dar  lugar  a  esfuerzos  mecánicos,  el  volumen  de
dilatación del fluido. 

El diseño y el dimensionamiento de los sistemas de expansión y las válvulas de seguridad incluidos
en la obra se han realizado según la norma UNE 100155.

Dilatación, golpe de ariete, filtración

Las variaciones de longitud a las que están sometidas las tuberías debido a la variación de la
temperatura han sido compensadas según el procedimiento establecido en la instrucción técnica
1.3.4.2.6 Dilatación del RITE. 

La prevención de los efectos de los cambios de presión provocados por maniobras bruscas de
algunos elementos del circuito se realiza conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.7 Golpe de
ariete del RITE.

Cada circuito  se  protege  mediante  un  filtro  con las  propiedades  impuestas  en  la  instrucción
técnica 1.3.4.2.8 Filtración del RITE.

Conductos de aire

El cálculo y el dimensionamiento de la red de conductos de la instalación, así como elementos
complementarios  (plenums,  conexión  de  unidades  terminales,  pasillos,  tratamiento  de  agua,
unidades terminales) se ha realizado conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.10 Conductos de
aire del RITE.

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE SEGURIDAD Y UTILIZACIÓN 

Ninguna superficie con la que existe posibilidad de contacto accidental, salvo las superficies de
los emisores de calor, tiene una temperatura mayor que 60 °C.

Las  superficies  calientes  de  las  unidades  terminales  que son  accesibles  al  usuario  tienen  una
temperatura menor de 80 °C.

 La  accesibilidad a la  instalación,  la  señalización y la  medición de la  misma se ha diseñado
conforme a la instrucción técnica 1.3.4.4 Seguridad de utilización del RITE.
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4.2. ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS. 

Por el Decreto 35/2000, del 28 de enero, se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la
Ley de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad Autónoma de
Galicia. 

Según este, se eliminarán las barreras que impidan o limiten el acceso, la libertad de movimiento,
la estancia y comunicación sensorial de las personas con movilidad reducida o cualquier otra
limitación. 

Para facilitar la movilidad horizontal se permitirá la maniobra de personas con limitaciones. Para
ello las puertas interiores y pasillos se ajustarán a lo establecido en las bases 2.1.1 y 2.1.2. 

Los aseos cumplirán lo establecido en el apartado 2.3.1 del código de accesibilidad. 

4.2.1. OBJETO 

Desarrollar  la  Ley  8/1997,  de  20  de  agosto,  de  accesibilidad  y  supresión  de  barreras  en  la
Comunidad  Autónoma  de  Galicia,  estableciendo  de  forma  pormenorizada  las  normas  que
garanticen a las personas con movilidad reducida o con cualquier otra limitación la accesibilidad
y la utilización del entorno urbano, de edificios, medios de transporte y sistemas de comunicación
sensorial  y  promoviendo a su  vez  la  utilización  de ayudas  técnicas  adecuadas que permitan
mejorar la calidad de vida de las personas 

Establecimiento  de  medidas  de  fomento  para  conseguir  la  integración  de  las  personas  con
limitaciones,  la  regulación  del  control  del  cumplimiento  de la  normativa de aplicación  en  la
materia,  el  desarrollo del régimen sancionador previsto para el  caso del incumplimiento de la
normativa  vigente,  la  desaparición  progresiva  de  todo  tipo  de  barrera  u  obstáculo  físico  o
sensorial  así  como la definición  concreta de los  parámetros  de accesibilidad recogidos  en el
código de accesibilidad que deben ser tenidos en cuenta en cada caso. 

4.2.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El  presente  reglamento  es  de  aplicación  a  todas  las  actuaciones  llevadas  a  cabo  en  la
Comunidad Autónoma de Galicia por entidades públicas o privadas, así como por las personas
individuales, en materia de planeamiento, gestión o ejecución urbanística; nueva construcción,
rehabilitación o reforma de edificaciones; transporte y comunicación. 

4.2.3. ACCESIBILIDAD. 

De  acuerdo  con  la  previsión  legal  sobre  la  materia,  se  entiende  por  accesibilidad  aquellas
características del  urbanismo,  de la edificación,  del  transporte  o de los  medios  y  sistemas de
comunicación que permiten a cualquier persona su utilización y disfrute de manera autónoma,
con independencia de su condición física, psíquica o sensorial. 

4.2.4. NIVELES DE ACCESIBILIDAD. 

Se establecen los siguientes tipos de espacios, instalaciones y servicios en función del grado de
accesibilidad a personas con movilidad reducida o cualquier otro tipo de limitación. 
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a) Se entiende por espacio, instalación o servicio adaptado aquel que se ajusta a las exigencias
funcionales y de dimensiones que garantizan su utilización autónoma y cómoda por personas con
movilidad reducida o poseedoras de cualquier otro tipo de limitación. 

b) Se entiende por espacio, instalación o servicio practicable aquel que sin ajustarse estrictamente
a  todos  los  requerimientos  antes  señalados,  es  posible  su  utilización  de forma autónoma por
personas con movilidad reducida o poseedoras de cualquier otro tipo de limitación. 

c) Se entiende por espacio, instalación o servicio convertible aquel que sin ajustarse a todos los
requerimientos  antes  señalados,  es  posible  su  transformación  como  mínimo  en  practicable,
mediante la realización de modificaciones de escasa entidad y bajo coste que no afecten a su
configuración esencial. 

4.2.5. BARRERAS 

En materia de accesibilidad se entiende por barreras cualquier impedimento, traba o obstáculo
que  limite  o  impida  o  acceso,  la  libertad  de  movimiento,  la  estancia,  la  circulación  y  la
comunicación sensorial de las personas con movilidad reducida o cualquier otra limitación. 

Las barreras se clasifican en: 

• Barreras Arquitectónicas Urbanísticas (BAUR):  son aquellas barreras existentes en las vías y
espacios libres de uso público. 

• Barreras Arquitectónicas en la Edificación (BAED):  son aquellas barreras existentes en los
accesos y/o en el interior de los edificios, tanto de titularidad pública como privada. 

• Barreras  en  el  Transporte  (BT):  son  aquellas  barreras  que  existen  en  los  medios  de
transportes y en sus infraestructuras. 

• Barreras  en  la  Comunicación  (BC):  es  todo  aquel  impedimento  para  la  expresión  y
recepción de mensajes a través de los medios o sistemas de comunicación. 

4.2.6. PERSONAS CON LIMITACIONES O MOVILIDAD REDUCIDA. 

Aquellas que temporal o permanentemente tienen limitada la capacidad de utilizar el medio o
relacionarse con él. 

Las limitaciones más frecuentes son las derivadas de: 

• Dificultades de maniobra: limitan la capacidad de acceder a los espacios y de moverse
en ellos. 

• Dificultades  para salvar  desniveles:  se presentan cuando se ha de cambiar  de nivel  o
superar un obstáculo aislado dentro de un itinerario. 

• Dificultades  de alcance:  derivadas  de  una  limitación  de alcanzar  objetos  situados  en
alturas normales. 

• Dificultades de control:  se presentan como consecuencia de la pérdida de capacidad
para realizar movimientos precisos con los miembros afectados por las deficiencias. 

• Dificultades de percepción: se presentan como consecuencia de deficiencias visuales y
auditivas. 

Aquellas que temporal o permanentemente tienen limitada la posibilidad de desplazarse como
consecuencia de su discapacidad sensorial, física o psíquica. 
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4.2.7. NIVELES DE ACCESIBILIDAD EXIGIDOS PARA EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

Itinerarios en edificios de uso público 
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4.3. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 
LUGARES DE TRABAJO

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril,  por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud en los lugares de trabajo.

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto
El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a
los lugares de trabajo.

Este Real Decreto no será de aplicación a:

• Los medios de transporte utilizados fuera de la empresa o centro de trabajo, así como a los
lugares de trabajo situados dentro de los medios de transporte.

• Las obras de construcción temporales o móviles.

• Las industrias de extracción.

• Los buques de pesca.

• Los  campos de cultivo,  bosques y  otros  terrenos  que formen parte de una empresa o
centro de trabajo agrícola o forestal pero que estén situados fuera de la zona edificada de
los mismos.

Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se
aplicarán plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apartado 1.

Definiciones

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por "lugares de trabajo" las áreas del centro de
trabajo,  edificadas o no, en las que los trabajadores deban permanecer o a las que puedan
acceder en razón de su trabajo.

Se consideran incluidos en esta definición los servicios higiénicos y locales de descanso, los locales
de primeros auxilios y los comedores.

Las instalaciones de servicio o protección anejas a los lugares de trabajo se considerarán como
parte integrante de los mismos.

OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO

Obligación general del empresario

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los lugares de
trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores o, si ello no fuera posible,
para que tales riesgos se reduzcan al mínimo.

En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones mínimas establecidas
en  el  presente  Real  Decreto  en  cuanto  a  sus  condiciones  constructivas,  orden,  limpieza  y
mantenimiento,  señalización,  instalaciones  de  servicio  o  protección,  condiciones  ambientales,
iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, y material y locales de primeros auxilios.
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Condiciones constructivas

El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer seguridad
frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos y derrumbamientos o
caídas de materiales sobre los trabajadores.

El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán también facilitar el
control de las situaciones de emergencia, en especial en caso de incendio, y posibilitar, cuando
sea necesario, la rápida y segura evacuación de los trabajadores.

Los  lugares  de  trabajo  deberán  cumplir,  en  particular,  los  requisitos  mínimos  de  Seguridad
indicados en el Anexo I.

Orden, limpieza y mantenimiento. Señalización

El orden, la limpieza y el mantenimiento de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto
en el Anexo II.

Igualmente,  la  señalización  de los  lugares  de  trabajo  deberá  cumplir  lo  dispuesto  en  el  Real
Decreto 485/1997, de 14 de abril.

Instalaciones de servicio y protección

Las instalaciones de servicio y protección de los lugares de trabajo a las que se refiere el apartado
2  del  artículo  2  deberán  cumplir  las  disposiciones  mínimas  establecidas  en  el  presente  Real
Decreto,  así  como las  que se deriven de las  reglamentaciones  específicas  de seguridad que
resulten de aplicación.

Condiciones ambientales

La exposición a las  condiciones ambientales  de los  lugares  de trabajo no deberá suponer un
riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. A tal fin, dichas condiciones ambientales y,
en particular, las condiciones termohigrométricas de los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo
establecido en el Anexo III.

La exposición a los agentes físicos, químicos y biológicos del ambiente de trabajo seregirá por lo
dispuesto en su normativa específica.

Iluminación

La  iluminación  de  los  lugares  de  trabajo  deberá  permitir  que  los  trabajadores  dispongan  de
condiciones de visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus
actividades sin riesgo para su seguridad y salud.

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, en particular, las disposiciones del Anexo
IV.

Servicios higiénicos y locales de descanso

Los  lugares  de  trabajo  deberán  cumplir  las  disposiciones  del  Anexo  V  en  cuanto  a  servicios
higiénicos y locales de descanso.

Material y locales de primeros auxilios

Los lugares de trabajo dispondrán del material y, en su caso, de los locales necesarios para la
prestación de primeros auxilios a los trabajadores accidentados, ajustándose a lo establecido en
el Anexo VI.
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Información a los trabajadores

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario
deberá  garantizar  que los  trabajadores  y  los  representantes  de  los  trabajadores  reciban  una
información adecuada sobre las medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse
en aplicación del presente Real Decreto.

Consulta y participación de los trabajadores

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones a que se
refiere este Real Decreto se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo
18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

ANEXOS

Observación preliminar

Las  obligaciones  previstas  en  los  siguientes  Anexos  se  aplicarán  siempre  que  lo  exijan  las
características del lugar de trabajo o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo.

Anexo I: Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo

A. Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera vez a partir de la fecha
de  entrada  en  vigor  del  presente  Real  Decreto  y  a  las  modificaciones,  ampliaciones  o
transformaciones de los lugares de trabajo ya utilizados antes de dicha fecha que se realicen con
posterioridad a la misma.

• Seguridad estructural

Los edificios y locales de los lugares de trabajo deberán poseer la estructura y solidez apropiadas
a su tipo de utilización. Para las condiciones de uso previstas, todos sus elementos, estructurales o
de servicio, incluidas las plataformas de trabajo, escaleras y escalas, deberán:

a.  Tener la solidez y la resistencia necesarias para soportar  las  cargas o esfuerzos a que sean
sometidos.

b. Disponer de un sistema de armado, sujeción o apoyo que asegure su estabilidad.

Se  prohíbe sobrecargar  los  elementos  citados  en el  apartado anterior.  El  acceso a  techos  o
cubiertas que no ofrezcan suficientes garantías de resistencia solo podrá autorizarse cuando se
proporcionen los equipos necesarios para que el trabajo pueda realizarse de forma segura.

• Espacios de trabajo y zonas peligrosas

Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo
sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables.

Sus dimensiones mínimas serán las siguientes:

a.  3  metros  de altura desde el  piso hasta el  techo.  No obstante,  en locales  comerciales,  de
servicios, oficinas y despachos, la altura podrá reducirse a 2,5 metros.

b. 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador.

c. 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador.

La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente
para  que  los  trabajadores  puedan  ejecutar  su  labor  en  condiciones  de  seguridad,  salud  y
bienestar.
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Cuando, por razones inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el
trabajador  tenga la  libertad  de  movimientos  necesaria  para  desarrollar  su  actividad,  deberá
disponer de espacio adicional suficiente en las proximidades del puesto de trabajo.

Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autorizados a
acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajadores pueda verse
afectada por riesgos de caída, caída de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos.

Asimismo,  deberá disponerse,  en la  medida de lo  posible,  de un sistema que impida que los
trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.

Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de
contacto o exposición a elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas.

• Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas

Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades
ni pendientes peligrosas.

Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante
barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que podrán tener partes
móviles  cuando  sea  necesario  disponer  de  acceso  a  la  abertura.  Deberán  protegerse,  en
particular:

a. Las aberturas en los suelos.

b. Las aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones suponga riesgo de
caída  de  personas,  y  las  plataformas,  muelles  o  estructuras  similares.  La  protección  no  será
obligatoria, sin embargo, si la altura de caída es inferior a 2 metros.

c. Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura. Los lados
cerrados tendrán un pasamanos,  a una altura mínima de 90 centímetros,  si  la  anchura de la
escalera es mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, al menos uno de los
dos llevará pasamanos.

Las  barandillas  serán  de  materiales  rígidos,  tendrán  una  altura  mínima  de  90  centímetros  y
dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la
caída de objetos sobre personas.

• Tabiques, ventanas y vanos

Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en los
locales  o en las  proximidades  de los  puestos  de trabajo  y  vías  de circulación,  deberán estar
claramente señalizados y fabricados con materiales seguros, o bien estar separados de dichos
puestos y vías, para impedir que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en
caso de rotura.

Los trabajadores deberán poder realizar  de forma segura las  operaciones de abertura,  cierre,
ajuste o fijación de ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación. Cuando
estén  abiertos  no  deberán  colocarse  de  tal  forma  que  puedan  constituir  un  riesgo  para  los
trabajadores.

Las  ventanas  y  vanos  de  iluminación  cenital  deberán  poder  limpiarse  sin  riesgo  para  los
trabajadores que realicen esta tarea o para los que se encuentren en el edificio y sus alrededores. 

Para  ello  deberán  estar  dotados  de  los  dispositivos  necesarios  o  haber  sido  proyectados
integrando los sistemas de limpieza.
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• Vías de circulación

Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y
locales como en el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas,
rampas y muelles de carga, deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y
con total seguridad para los peatones o vehículos que circulen por ellas y para el personal que
trabaje en sus proximidades.

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el número, situación, dimensiones y condiciones
constructivas  de  las  vías  de  circulación  de  personas  o  de  materiales  deberán  adecuarse  al
número potencial de usuarios y a las características de la actividad y del lugar de trabajo. En el
caso de los muelles y rampas de carga deberá tenerse especialmente en cuenta la dimensión de
las cargas transportadas.

La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 metro,
respectivamente.

La anchura de las  vías  por  las  que puedan circular  medios de transporte  y  peatones deberá
permitir su paso simultáneo con una separación de seguridad suficiente.

Las vías de circulación destinadas a vehículos deberán pasar a una distancia suficiente de las
puertas, portones, zonas de circulación de peatones, pasillos y escaleras.

Los muelles de carga deberán tener al menos una salida, o una en cada extremo cuando tengan
gran longitud y sea técnicamente posible.

Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, el trazado de las vías
de circulación deberá estar claramente señalizado.

• Puertas y portones

Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista.

Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas y portones que no sean de material de
seguridad deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los
trabajadores.

Las  puertas  y  portones de vaivén deberán ser  transparentes o tener partes  transparentes que
permitan la visibilidad de la zona a la que se accede.

Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de los
carriles y caer.

Las puertas y portones que se abran hacia arriba estarán dotados de un sistema de seguridad que
impida su caída.

Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo para los  trabajadores.  Tendrán
dispositivos de parada de emergencia de fácil identificación y acceso, y podrán abrirse de forma
manual, salvo si se abren automáticamente en caso de avería del sistema de emergencia.

Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente sobre sus escalones sino sobre
descansos de anchura al menos igual a la de aquéllos.

Los portones destinados básicamente a la circulación de vehículos deberán poder ser utilizados
por  los  peatones  sin  riesgos  para  su  seguridad,  o  bien  deberán  disponer  en  su  proximidad
inmediata de puertas destinadas a tal fin, expeditas y claramente señalizadas.
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• Rampas, escaleras fijas y de servicio

Los  pavimentos  de  las  rampas,  escaleras  y  plataformas  de  trabajo  serán  demateriales  no
resbaladizos o dispondrán de elementos antideslizantes.

En las escaleras o plataformas con pavimentos perforados la abertura máxima de los intersticios
será de 8 milímetros.

Las rampas tendrán una pendiente máxima del 12% cuando su longitud sea menor que 3 metros,
del 10% cuando su longitud sea menor que 10 metros o del 8% en el resto de los casos.

Las escaleras tendrán una anchura mínima de 1 metro, excepto en las de servicio, que será de 55
centímetros.

Los  peldaños  de una  escalera  tendrán  las  mismas  dimensiones.  Se  prohíben las  escaleras  de
caracol excepto si son de servicio.

Los escalones de las escaleras que no sean de servicio tendrán una huella comprendida entre 23 y
36 centímetros, y una contrahuella entre 13 y 20 centímetros. Los escalones de las escaleras de
servicio  tendrán  una  huella  mínima  de  15  centímetros  y  una  contrahuella  máxima  de  25
centímetros.

La altura máxima entre los descansos de las escaleras será de 3,7 metros. La profundidad de los
descansos intermedios,  medida en dirección a la escalera, no será menor que la mitad de la
anchura de ésta, ni de 1 metro. El espacio libre vertical desde los peldaños no será inferior a 2,2
metros.

Las escaleras mecánicas y cintas rodantes deberán tener las condiciones de funcionamiento y
dispositivos  necesarios  para  garantizar  la  seguridad  de  los  trabajadores  que  las  utilicen.  Sus
dispositivos de parada de emergencia serán fácilmente identificables y accesibles.

• Escalas fijas

La  anchura  mínima  de  las  escalas  fijas  será  de  40  centímetros  y  la  distancia  máxima  entre
peldaños de 30 centímetros.

En las escalas fijas la distancia entre el frente de los escalones y las paredes más próximas al lado
del ascenso será, por lo menos, de 75 centímetros. La distancia mínima entre la parte posterior de
los escalones y el objeto fijo más próximo será de 16 centímetros. Habrá un espacio libre de 40
centímetros a ambos lados del eje de la escala si no está provista de jaulas u otros dispositivos
equivalentes.

Cuando el paso desde el tramo final de una escala fija hasta la superficie a la que se desea
acceder suponga un riesgo de caída por falta de apoyos, la barandilla o lateral de la escala se
prolongará al menos 1 metro por encima del último peldaño o se tomarán medidas alternativas
que proporcionen una seguridad equivalente.

Las escalas fijas que tengan una altura superior a 4 metros dispondrán, al menos a partir de dicha
altura,  de  una  protección  circundante.  Esta  medida  no  será  necesaria  en  conductos,  pozos
angostos y otras instalaciones que, por su configuración, ya proporcionen dicha protección.

Si  se  emplean  escalas  fijas  para  alturas  mayores  de  9  metros  se  instalarán  plataformas  de
descanso cada 9 metros o fracción.

• Escaleras de mano

Las escaleras de mano tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción necesarios para
que su utilización en las  condiciones requeridas no suponga un riesgo de caída,  por  rotura o

Alumna: MIRIAM PONTE CASTIÑEIRAS                     70                                  Tutor: ELOY RAFAEL DOMÍNGUEZ DÍEZ



ADECUACIÓN DE LOCAL COMERCIAL A TETERÍA

desplazamiento de las mismas. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de elementos de
seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas.

Las  escaleras  de  mano  se  utilizarán  de  la  forma  y  con  las  limitaciones  establecidas  por  el
fabricante. No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de 5 metros de
longitud, de cuya resistencia no se tengan garantías. Queda prohibido el uso de escaleras de
mano de construcción improvisada.

Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera
deberá  quedar  sólidamente  asentada.  En  el  caso  de  escaleras  simples  la  parte  superior  se
sujetará, si es necesario, al paramento sobre el que se apoya y cuando éste no permita un apoyo
estable se sujetará al mismo mediante una abrazadera u otros dispositivos equivalentes.

Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un ángulo
aproximado de 75 grados con la horizontal. Cuando se utilicen para acceder a lugares elevados
sus largueros deberán prolongarse al menos 1 metro por encima de ésta.

El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas. Los
trabajos a más de 3,5 metros  de altura,  desde el  punto de operación al  suelo,  que requieran
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, solo se efectuarán si se utiliza
cinturón  de seguridad o  se  adoptan otras  medidas  de protección  alternativas.  Se  prohíbe  el
transporte y  manipulación de cargas por  o desde escaleras de mano cuando por su peso o
dimensiones  puedan comprometer  la  seguridad del  trabajador.  Las  escaleras  de mano no se
utilizarán por dos o más personas simultáneamente.

Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se prohíbe la utilización de escaleras de
madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus posibles defectos.

• Vías y salidas de evacuación

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a
ellas,  se  ajustarán  a  lo  dispuesto  en  su  normativa  específica.  En  todo  caso,  y  a  salvo  de
disposiciones  específicas  de  la  normativa  citada,  dichas  vías  y  salidas  deberán  satisfacer  las
condiciones que se establecen en los siguientes puntos de este apartado.

Las  vías  y  salidas  de  evacuación  deberán  permanecer  expeditas  y  desembocar  lo  más
directamente posible en el exterior o en una zona de seguridad.

En  caso  de  peligro,  los  trabajadores  deberán  poder  evacuar  todos  los  lugares  de  trabajo
rápidamente y en condiciones de máxima seguridad.

El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de evacuación dependerán del
uso, de los equipos y de las dimensiones de los lugares de trabajo, así como del número máximo
de personas que puedan estar presentes en los mismos.

Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el  exterior y no deberán estar cerradas, de
forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas fácil e
inmediatamente.  Estarán  prohibidas  las  puertas  específicamente  de  emergencia  que  sean
correderas o giratorias.

Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacuación deberán estar señalizadas de
manera adecuada. Se deberán poder abrir  en cualquier momento desde el interior sin ayuda
especial. Cuando los lugares de trabajo estén ocupados, las puertas deberán poder abrirse.

Las vías y salidas específicas de evacuación deberán señalizarse conforme a lo establecido en el
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de señalización de seguridad y
salud en el trabajo. Esta señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera. 8. Las
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vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán
estar  obstruidas  por  ningún  objeto  de  manera  que  puedan  utilizarse  sin  trabas  en  cualquier
momento. Las puertas de emergencia no deberán cerrarse con llave.

En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que requieran iluminación
deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.

• Condiciones de protección contra incendios

Los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación
sobre  condiciones  de  protección  contra  incendios.  En  todo caso,  y  a  salvo  de disposiciones
específicas  de la normativa citada,  dichos  lugares  deberán satisfacer  las  condiciones  que se
señalan en los siguientes puntos de este apartado.

Según las dimensiones y el uso de los edificios, los equipos, las características físicas y químicas de
las sustancias existentes, así como el número máximo de personas que puedan estar presentes, los
lugares  de  trabajo  deberán  estar  equipados  con  dispositivos  adecuados  para  combatir  los
incendios y, si fuere necesario, con detectores contra incendios y sistemas de alarma.

Los  dispositivos  no automáticos  de lucha contra  los  incendios  deberán ser  de  fácil  acceso  y
manipulación. Dichos dispositivos deberán señalizarse conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de señalización de seguridad y salud en el
trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera.

• Instalación eléctrica

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa
específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha
instalación  deberá satisfacer  las  condiciones  que se  señalan  en los  siguientes  puntos  de  este
apartado.

La instalación  eléctrica no deberá entrañar  riesgos  de incendio  o  explosión.  Los  trabajadores
deberán estar debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos
directos o indirectos.

La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deberán tener en cuenta la tensión, los
factores externos condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes
de la instalación.

• Minusválidos

Los  lugares  de  trabajo  y,  en  particular,  las  puertas,  vías  de  circulación,  escaleras,  servicios
higiénicos y puestos  de trabajo,  utilizados u ocupados por  trabajadores minusválidos,  deberán
estar acondicionados para que dichos trabajadores puedan utilizarlos.

B. Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en
vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen
o transformen después de dicha fecha.

A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después
de dicha fecha, les serán de aplicación las disposiciones de la parte A) del presente anexo con las
siguientes modificaciones:

• Los apartados 4.1.º, 4.2.º, 4.3.º, 5.4.º, 5.5.º, 6.2.º, 6.4.º, 6.5.º, 6.6.º, 6.8.º, 7.8.º, 8.1.º y 8.4.º no
serán de aplicación, sin perjuicio de que deban mantenerse las condiciones ya existentes
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en dichos  lugares  de trabajo  antes  de la entrada en vigor  de este Real  Decreto  que
satisfacieran las  obligaciones  contenidas  en dichos  apartados  o un nivel  de seguridad
equivalente al establecido en los mismos.

• La abertura máxima de los intersticios citados en el apartado 7.2.º será de 10 milímetros.

• Las rampas citadas en el apartado 7.3.º tendrán una pendiente máxima del 20 por ciento.

• Para las escaleras que no sean de servicio, la anchura mínima indicada en el apartado
7.4.º será de 90 centímetros.

• La profundidad mínima de los descansos mencionada en el apartado 7.7.º será de 1,12
metros.

Anexo II: Orden, limpieza y mantenimiento

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas
y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer
libres de obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se
limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en
condiciones higiénicas adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes
serán tales que permitan dicha limpieza y mantenimiento.

Se  eliminarán  con  rapidez  los  desperdicios,  las  manchas  de grasa,  los  residuos  de  sustancias
peligrosas  y  demás  productos  residuales  que  puedan  originar  accidentes  o  contaminar  el
ambiente de trabajo.

Las operaciones de limpieza no deberán constituir  por si mismas una fuente de riesgo para los
trabajadores que las efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma
y con los medios más adecuados.

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento
periódico,  de  forma  que  sus  condiciones  de  funcionamiento  satisfagan  siempre  las
especificaciones del proyecto, subsanándose con rapidez las deficiencias que puedan afectar a
la seguridad y salud de los trabajadores.

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento
y un sistema de control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los
trabajadores. 

En el caso de las instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control de su
funcionamiento.

Anexo III: Condiciones ambientales en los lugares de trabajo

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo
para la seguridad y la salud de los trabajadores.

Asimismo, y en la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no
deben  constituir  una  fuente  de  incomodidad  o  molestia  para  los  trabajadores.  A  tal  efecto,
deberán  evitarse  las  temperaturas  y  las  humedades  extremas,  los  cambios  bruscos  de
temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la irradiación excesiva y, en
particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones:
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a) La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o
similares estará comprendida entre 17 y 27º C.

La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre
14 y25º C.

b) La humedad relativa estará comprendida entre  el  30 y  el  70%,  excepto en los  locales
donde existan riesgos por electricidad estática en los que el límite inferior será el 50%.

c) Los  trabajadores  no  deberán  estar  expuestos  de  forma  frecuente  o  continuada  a
corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguientes límites:

◦ Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s.

◦ Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s.

◦ Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s.

Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire expresamente utilizadas para evitar el 
estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire acondicionado, para las 
que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajos sedentarios y 0,35 m/s en los demás 
casos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en relación a la ventilación de determinados locales en el Real 
Decreto 1618/1980, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Calefacción,  
Climatización y Agua Caliente Sanitaria, la renovación mínima del aire de los locales de 
trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y trabajador, en el caso de  
trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores 
desagradables.

El sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire 
limpio y salidas de aire viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del  
local de trabajo.

A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado anterior deberán tenerse en cuenta
las  limitaciones  o  condicionantes  que  puedan  imponer,  en cada  caso,  las  características
particulares del propio lugar de trabajo, de los procesos u operaciones que se desarrollen en él y
del clima de la zona en la que esté ubicado. En cualquier caso, el aislamiento térmico de los
locales cerrados debe adecuarse a las condiciones climáticas propias del lugar.

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada,
no  puedan  quedar  cerrados,  deberán  tomarse  medidas  para  que  los  trabajadores  puedan
protegerse, en la medida de lo posible, de las inclemencias del tiempo.

Las  condiciones  ambientales  de  los  locales  de  descanso,  de  los  locales  para  el  personal  de
guardia, de los servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán
responder  al  uso  específico  de  estos  locales  y  ajustarse,  en  todo caso,  a  lo  dispuesto  en  el
apartado 3.

Anexo IV: Iluminación de los lugares de trabajo

La  iluminación  de  cada  zona  o  parte  de  un  lugar  de  trabajo  deberá  adaptarse  a  las
características de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta:

a) Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores dependientes de las condiciones
de visibilidad.
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b) Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

Siempre  que sea posible  los  lugares  de  trabajo  tendrán  una iluminación  natural,  que deberá
complementarse con una iluminación artificial  cuando la primera, por si  sola,  no garantice las
condiciones de visibilidad adecuadas. En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación
artificial general,  complementada a su vez con una localizada cuando en zonas concretas se
requieran niveles de iluminación elevados.

Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo serán los establecidos en la siguiente
tabla:

Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes circunstancias:

• En  las  áreas  o  locales  de  uso  general  y  en  las  vías  de  circulación,  cuando  por  sus
características, estado u ocupación, existan riesgos apreciables de caídas, choques u otros
accidentes.

• En las zonas donde se efectúen tareas, cuando un error de apreciación visual durante la
realización de las mismas pueda suponer un peligro para el trabajador que las ejecuta o
para terceros o cuando el contraste de luminancias o de color entre el objeto a visualizar y
el fondo sobre el que se encuentra sea muy débil.

No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, estos límites no serán aplicables en aquellas
actividades cuya naturaleza lo impida.

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y
otras características, las siguientes condiciones:

• La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible.
• Se  procurará  mantener  unos  niveles  y  contrastes  de  luminancia  adecuados  a  las

exigencias visuales de la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la
zona de operación y entre ésta y sus alrededores.

• Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz
artificial de alta luminancia. En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo
visual del trabajador.

• Se  evitarán,  asimismo,  los  deslumbramientos  indirectos  producidos  por  superficies
reflectantes situadas en la zona de operación o sus proximidades.

• No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los contrastes,
de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan
una impresión visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.
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Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga
un de iluminación (lux)

Los  sistemas  de  iluminación  utilizados  no  deben  originar  riesgos  eléctricos,  de  incendio  o  de
explosión, cumpliendo, a tal efecto, lo dispuesto en la normativa específica vigente.

Anexo V: Servicios higiénicos y locales de descanso

A. Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera vez a partir de la fecha
de  entrada  en  vigor  del  presente  Real  Decreto  y  a  las  modificaciones,  ampliaciones  o
transformaciones de los lugares de trabajo ya utilizados antes de dicha fecha que se realicen con
posterioridad a la misma.

Agua potable

Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente accesible.
Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de
agua se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto.

Vestuarios, duchas, lavabos y retretes

Los  lugares  de  trabajo  dispondrán  de  vestuarios  cuando  los  trabajadores  deban  llevar  ropa
especial de trabajo y no se les pueda pedir, por razones de salud o decoro, que se cambien en
otras dependencias.

Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales  con llave, que
tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. Los armarios o taquillas para la
ropa de trabajo y para la de calle estarán separados cuando ello sea necesario por el estado de
contaminación, suciedad o humedad de la ropa de trabajo.

Cuando los vestuarios no sean necesarios, los trabajadores deberán disponer de colgadores o
armarios para colocar su ropa.

Los  lugares  de  trabajo  dispondrán,  en  las  proximidades  de  los  puestos  de  trabajo  y  de  los
vestuarios, de locales de aseo con espejos, lavabos con agua corriente, caliente si es necesario,
jabón y toallas individuales u otro sistema de secado con garantías higiénicas. Dispondrán además
de duchas de agua corriente, caliente y fría, cuando se realicen habitualmente trabajos sucios,
contaminantes  o  que  originen  elevada  sudoración.  En  tales  casos,  se  suministrarán  a  los
trabajadores los medios especiales de limpieza que sean necesarios.

Si los locales de aseo y los vestuarios están separados, la comunicación entre ambos deberá ser
fácil.

Los lugares de trabajo dispondrán de retretes, dotados de lavabos, situados en las proximidades
de los puestos de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y de los locales de aseo,
cuando no estén integrados en éstos últimos.

Los retretes dispondrán de descarga automática de agua y papel higiénico. En los retretes que
hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados. Las cabinas
estarán provistas de una puerta con cierre interior y de una percha.

Las dimensiones de los vestuarios, de los locales de aseo, así como las respectivas dotaciones de
asientos,  armarios  o  taquillas,  colgadores,  lavabos,  duchas  e  inodoros,  deberán  permitir  la
utilización de estos equipos e instalaciones sin dificultades o molestias,  teniendo en cuenta en
cada caso el número de trabajadores que vayan a utilizarlos simultáneamente.

Los locales, instalaciones y equipos mencionados en el apartado anterior serán de fácil acceso,
adecuados a su uso y de características constructivas que faciliten su limpieza.
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Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y  mujeres, o deberá
preverse una utilización por separado de los mismos. No se utilizarán para usos distintos de aquellos
para los que estén destinados.

Locales de descanso

Cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan, en particular en razón del tipo de
actividad o  del  número de trabajadores,  éstos  dispondrán de un  local  de  descanso de fácil
acceso.

Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará cuando el personal trabaje en despachos o en
lugares  de  trabajo  similares  que ofrezcan  posibilidades  de descanso  equivalentes  durante  las
pausas.

Las dimensiones de los locales de descanso y su dotación de mesas y asientos con respaldos serán
suficientes para el número de trabajadores que deban utilizarlos simultáneamente.

Las  trabajadoras  embarazadas y  madres lactantes deberán tener la  posibilidad de descansar
tumbadas en condiciones adecuadas.

Los lugares de trabajo en los que sin contar con locales de descanso, el trabajo se interrumpa
regular y frecuentemente, dispondrán de espacios donde los trabajadores puedan permanecer
durante esas interrupciones, si su presencia durante las mismas en la zona de trabajo supone un
riesgo para su seguridad o salud o para la de terceros.

Tanto en los locales de descanso como en los espacios mencionados en el apartado anterior
deberán  adoptarse  medidas  adecuadas  para  la  protección  de  los  no  fumadores  contra  las
molestias originadas por el humo del tabaco.

Cuando  existan  dormitorios  en  el  lugar  de  trabajo,  éstos  deberán  reunir  las  condiciones  de
seguridad y salud exigidas para los lugares de trabajo en este Real Decreto y permitir el descanso
del trabajador en condiciones adecuadas.

Locales provisionales y trabajos al aire libre

En los  trabajos  al  aire  libre,  cuando la  seguridad o  la  salud de los  trabajadores  lo  exijan,  en
particular en razón del tipo de actividad o del número de trabajadores, éstos dispondrán de un
local de descanso de fácil acceso.

En los trabajos al aire libre en los que exista un alejamiento entre el centro de trabajo y el lugar de
residencia de los trabajadores,  que les imposibilite para regresar  cada día a la misma,  dichos
trabajadores dispondrán de locales adecuados destinados a dormitorios y comedores.

Los dormitorios y comedores deberán reunir  las condiciones necesarias de seguridad y salud y
permitir el descanso y la alimentación de los trabajadores en condiciones adecuadas.

B. Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en
vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen
o transformen después de dicha fecha.

A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después
de dicha fecha, les serán de aplicación las disposiciones de la parte A del presente Anexo con las
siguientes modificaciones:

• El apartado 3.5 no será de aplicación, salvo que los espacios previstos en dicho apartado
ya existieran antes de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.
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• Para la aplicación de los apartados 3.1.  y 4.1.  se considerará como local de descanso
cualquier lugar de fácil acceso que tenga las condiciones apropiadas para el descanso,
aunque no esté específicamente destinado a tal fin.

Anexo VI: Material y locales de primeros auxilios

A. Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera vez a partir de la fecha
de  entrada  en  vigor  del  presente  Real  Decreto  y  a  las  modificaciones,  ampliaciones  o
transformaciones de los lugares de trabajo ya utilizados antes de dicha fecha que se realicen con
posterioridad a la misma.

Los lugares de trabajo dispondrán de material para primeros auxilios en caso de accidente, que
deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número de trabajadores, a los
riesgos a que estén expuestos y a las facilidades de acceso al centro de asistencia médica más
próximo. El  material  de primeros auxilios  deberá adaptarse a las atribuciones profesionales del
personal habilitado para su prestación.

La situación o distribución del material en el lugar de trabajo y las facilidades para acceder al
mismo  y  para,  en  su  caso,  desplazarlo  al  lugar  del  accidente,  deberán  garantizar  que  la
prestación de los primeros auxilios pueda realizarse  con la rapidez que requiera el tipo de daño
previsible.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, todo lugar de trabajo deberá disponer,
como mínimo,  de un botiquín portátil  que contenga desinfectantes y antisépticos autorizados,
gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes
desechables.

El material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se irá reponiendo tan pronto como
caduque o sea utilizado.

Los lugares de trabajo de más de 50 trabajadores deberán disponer de un local destinado a los
primeros auxilios y otras posibles atenciones sanitarias. También deberán disponer del mismo los
lugares de trabajo de más de 25 trabajadores para los que así lo determine la autoridad laboral,
teniendo en cuenta la peligrosidad de la actividad desarrollada y las  posibles  dificultades de
acceso al centro de asistencia médica más próximo.

Los  locales  de primeros  auxilios  dispondrán,  como mínimo,  de un botiquín,  una  camilla y  una
fuente de agua potable. Estarán próximos a los puestos de trabajo y serán de fácil acceso para
las camillas.

El material y locales de primeros auxilios deberán estar claramente señalizados.

B. Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en
vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen
o transformen después de dicha fecha. 

A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después
de dicha fecha, les serán de aplicación las disposiciones de la parte A del presente Anexo con las
modificaciones que se señalan en el párrafo siguiente.

Los apartados 5 y 6 no serán de aplicación, salvo en lo relativo a aquellas obligaciones contenidas
en los mismos que ya fueran aplicables en los citados lugares de trabajo en virtud de la normativa
vigente hasta la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.
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4.4. PXOM  PLAN XERAL DE ORDENANZA MUNICIPAL DE A LARACHA

4.4.1. CONSIDERACIONES GENERALES

OBJETO Y NATURALEZA

El presente Plan general de Ordenación Municipal tiene por objeto laordenación urbanística de
todo el territorio del Concello de A Laracha.

El contenido del presente Plan General es el previsto en la legislación urbanística básica del Estado
y Autonómica:

- Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

- Ley 4/2000 que modifica la Ley 6/1998, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

- Ley 1/1997, de 24 de Marzo, del Suelo de Galicia.

- Ley 9/2002, de 30 de Diciembre, de ordenación urbanística y protección al medio rural de Galicia
(LOUPMRG).

ÁMBITO

Su ámbito comprende la totalidad de los  terrenos del Término Municipal  de A Laracha,  en la
Provincia de A Coruña.

CLASIFICACIÓN DEL SUELO

El suelo ordenado por el presente Plan General, se clasifica en Urbano, de Núcleo Rural, Rústico, y
Urbanizable, conforme a la legislación urbanística Autonómica y básica del Estado.

Los Planos de Ordenación reflejan gráficamente esta clasificación del suelo.

4.4.2. INTERVENCIÓN EN LA EDIFICACIÓN Y USO DEL SUELO.

SOLICITUD DE LICENCIA.

Toda licencia deberá ser solicitada al Ayuntamiento mediante escrito o instancia.

Para el presente proyecto se solicitará una licencia de modificación de uso.

OBRAS Y VÍAS PÚBLICAS.

Todo  propietario  que  ejecute  una  obra,  de  cualquier  naturaleza,  será  responsable  ante  el
Ayuntamiento de los daños que pueda ocasionar en las vías públicas o servicios municipales.

Si resulta afectado cualquier servicio de carácter general o público, se habrá de comunicar de
inmediato y por escrito a las empresas concesionarias o entidades administrativas, al objeto de
que éstas tomen las medidas oportunas para evitar posibles daños propios o a terceros.

No se permitirá el acopio ni los vertidos de escombros a vía pública alguna, así como tampoco se
permitirá el apoyo de estos en vallas o muros de cierre.

Toda  fachada  de  edificio  público  o  privado,  muros  medianeros,  y  paredes  contiguas  al
descubierto,  aunque no sean visibles  desde vía pública, se deberán conservar  en las  debidas
condiciones de higiene y ornato.
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4.4.3. NORMAS REGULADORAS DE EDIFICACIÓN

DISPOSICIONES GENERALES

Se entiende por  PLANTA DE SEMISÓTANO:

Tendrá esta consideración aquella planta del edificio que cumple las dos condiciones siguientes:

• El suelo se encuentra bajo la rasante a una distancia mayor de 1,20 metros.

• El  techo se encuentra por encima de la rasante a una distancia menor o igual a 1,00
metro.

La planta semisótano computará edificabilidad en todos los casos.

En nuestro caso se trata de un local comercial en planta semisótano al cumplirse las anteriores
características.

CONDICIONES GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LAS PARCELAS Y EDIFICIOS

Para planta semisótano:

• Tendrá ventilación suficiente.

• Los  sótanos  no  serán  habitables,  pudiéndose  utilizar  como almacenes,  aparcamientos,
cuartos de instalaciones de la vivienda.

• Podrá tener usos comerciales según se determine en el presente Plan General.

• La altura libre no será inferior a 2,20 metros ni superior a 3,60 metros.

4.4.4. NORMAS REGULADORAS DE USO E HIGIÉNICO SANITARIAS

Según la clasificación de usos, el local de estudio se clasifica como USO TERCIARIO:

Comprende  las  actividades  propias  del  sector  terciario,  caracterizadas  por  la  prestación  de
servicios de distinta naturaleza como el comercio, la administración, financieros, restauración y
hotel, etc. 

Dentro del cual se clasifica a su vez en USO HOSTELERO-RESTAURACIÓN

Es aquel que se desarrolla en establecimientos destinados a consumir bebidas y alimentos, como
bares, tascas, cafeterías, restaurantes, etc.

Categoría 1ª.- Hasta 100 personas de capacidad de aforo.

CONDICIONES

Cumplirán  las  condiciones  exigidas  por  el  Reglamento de Espectáculos  Públicos,  así  como la
normativa sectorial en materia de industria y sanidad.

4.4.5. NORMAS REGULADORAS DE URBANIZACIÓN

CONDICIÓN DE ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS A MINUSVÁLIDOS

Será de aplicación la Lei 8/97 de Promoción de Accesibilidad y Supresión de Barreras, con el fin de
promover  las  condiciones  idóneas  de  accesibilidad  en  vías  y  espacios  urbanos,  así  como
establecer las condiciones de diseño de los elementos de urbanización.

El  Concello  deberá  elaborar  Planes  Especiales  con  el  fin  de  adaptar  paulatinamente  la
urbanización existente a las condiciones de accesibilidad exigidas reglamentariamente.
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4.4.6. NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL SUELO URBANO CONSOLIDADO

El edificio donde se encuentra el local tiene una clasificación de SU-2.

MANZANA CON PATIO. ORDENANZA SU-2

No existen normas específicas para rehabilitación en este tipo de suelo.
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5.5. ANEXOSANEXOS
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5.1. ANEXO 1: CÁLCULO DE LA INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA.

Para el cálculo de la instalación de suministro de agua se ha tenido en cuenta el Documento
Básico DB-HS 4 SUMINISTRO DE AGUA. 

Se  dispone  de  red  general  de  suministro.  Está  ejecutada  la  acometida  y  se  dispone  de
centralización de contadores en la zona común del edificio. 

Como la presión en el último punto de consumo es suficiente, no se instala grupo de presión. 

5.1.1. BASES DE CÁLCULOS.

5.1.1.1. Redes de distribución  

CONDICIONES MÍNIMAS DE SUMINISTRO A GARANTIZAR EN CADA PUNTO DE CONSUMO

Condiciones mínimas de suministro a garantizar en cada punto de consumo

Tipo de aparato
Qmin AF
(m³/h)

Qmin A.C.S.
(m³/h)

Pmin

(m.c.a.)

Lavavajillas industrial 0.90 0.720 12

Fregadero industrial 1.08 0.720 12

Lavabo 0.36 0.234 12

Consumo genérico (agua fría) 0.54 - 12

Inodoro con cisterna 0.36 - 12

 

Abreviaturas utilizadas

Qmin AF Caudal instantáneo mínimo de agua fría Pmin Presión mínima

Qmin A.C.S. Caudal instantáneo mínimo de A.C.S.   

La presión en cualquier punto de consumo no es superior a 40 m.c.a.

La temperatura de A.C.S. en los puntos de consumo debe estar comprendida entre 50°C y 65°C
excepto en las instalaciones ubicadas en edificios dedicados a uso exclusivo de vivienda siempre
que éstas no afecten al ambiente exterior de dichos edificios.

TRAMOS

El cálculo se ha realizado con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable
de la misma y obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente se han comprobado en
función de la pérdida de carga obtenida con los mismos, a partir de la siguiente formulación:

Factor de fricción
2

0,9

5,74
0, 25· log

3,7· Re

-
     

  D



Pérdidas de carga
2

(Re, )· ·
2r

L v
J f

D g


Este dimensionado se ha realizado teniendo en cuenta las peculiaridades de la instalación y los
diámetros  obtenidos  son  los  mínimos  que  hacen  compatibles  el  buen  funcionamiento  y  la
economía de la misma.
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El dimensionado de la red se ha realizado a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se
ha partido del circuito más desfavorable que es el que cuenta con la mayor pérdida de presión
debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica.

El dimensionado de los tramos se ha realizado de acuerdo al procedimiento siguiente:

• El caudal máximo de cada tramo es igual a la suma de los caudales de los puntos de
consumo alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla que figura en el apartado
'Condiciones mínimas de suministro'.

• Establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo con el
criterio seleccionado (UNE 149201):

 
Tuberías de acometida y de alimentación

0,450,682  ( )  0,14 ( / )c tQ x Q l s -
 

Montantes e instalación interior
0,450,682  ( )  0,14 ( / )c tQ x Q l s -

 

• Determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo
por el coeficiente de simultaneidad correspondiente.

• Elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes:

• Tuberías metálicas: entre 0.50 y 1.50 m/s.

• Tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0.50 y 2.50 m/s.

• Obtención del diámetro de cada tramo en función del caudal y de la velocidad.

COMPROBACIÓN DE LA PRESIÓN

Se ha comprobado que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera
los valores mínimos indicados en el apartado 'Condiciones mínimas de suministro' y que en todos
los puntos de consumo no se supera el valor máximo indicado en el mismo apartado, de acuerdo
con lo siguiente:

• Se ha determinado la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total
de cada tramo. Las pérdidas de carga localizadas se estiman en un 20% al 30% de la
producida sobre la longitud real del tramo y se evalúan los elementos de la instalación
donde es conocida la perdida localizada sin necesidad de estimarla.

• Se ha comprobado la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de
las pérdidas de presión del circuito, se ha comprobado si son sensiblemente iguales a la
presión  disponible  que  queda  después  de  descontar  a  la  presión  total,  la  altura
geométrica y la residual del punto de consumo más desfavorable.

5.1.1.2. Derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace  

Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se han dimensionado conforme a lo que se
establece en la siguiente tabla.  En el  resto,  se han tenido en cuenta los criterios de suministro
dados por las características de cada aparato y han sido dimensionados en consecuencia.
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Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos

Aparato o punto de consumo
Diámetro nominal del ramal de enlace

Tubo de acero ('') Tubo de cobre o plástico (mm)

Lavavajillas industrial --- 20

Fregadero industrial --- 20

Lavabo --- 16

Consumo genérico (agua fría) --- 16

Inodoro con cisterna --- 16

Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se han dimensionado adoptándose
como mínimo los siguientes valores:

Diámetros mínimos de alimentación

Tramo considerado
Diámetro nominal del tubo de

alimentación

Acero ('') Cobre o plástico (mm)

Alimentación a cuarto húmedo privado: baño, aseo, cocina. 3/4 20

Alimentación a derivación particular: local comercial 3/4 20

Columna (montante o descendente) 3/4 20

Distribuidor principal 1 25

5.1.1.3. Redes de A.C.S.  

REDES DE IMPULSIÓN

Para las redes de impulsión o ida de A.C.S. se ha seguido el mismo método de cálculo que para
redes de agua fría.

REDES DE RETORNO

Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se ha estimado que, en el grifo
más  alejado,  la  pérdida  de  temperatura  será  como  máximo  de  3°C  desde  la  salida  del
acumulador o intercambiador en su caso.

En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación responde
a este esquema, para poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico.

Se considera que recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. Se considera que el
diámetro interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm.

AISLAMIENTO TÉRMICO

El  espesor  del  aislamiento  de  las  conducciones,  tanto  en  la  ida  como  en  el  retorno,  se  ha
dimensionado de acuerdo  a lo  indicado en  el  'Reglamento  de Instalaciones  Térmicas  en  los
Edificios (RITE)' y sus 'Instrucciones Técnicas complementarias (ITE)'.

DILATADORES

Para  los  materiales  termoplásticos  se  ha  aplicado  lo  especificado  en  la  norma  UNE  ENV  12
108:2002.  En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se
deben adoptar  las  medidas  oportunas  para  evitar  posibles  tensiones  excesivas  de  la  tubería,
motivadas por las contracciones y dilataciones producidas por las variaciones de temperatura. El
mejor punto para colocarlos se encuentra equidistante de las derivaciones más próximas en los
montantes.
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5.1.1.4. Equipos, elementos y dispositivos de la instalación.  

CONTADORES

El  calibre nominal  de los  distintos  tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como
caliente, a los caudales nominales y máximos de la instalación.

5.1.2. DIMENSIONADO

5.1.2.1. Acometidas  

Tubo de polietileno PE 100, PN=10 atm, según UNE-EN 12201-2

Cálculo hidráulico de las acometidas

Tramo
Lr

(m)
Lt

(m)
Qb

(m³/h)
K

Q
(m³/h)

h
(m.c.a.)

Dint

(mm)
Dcom

(mm)
v

(m/s)
J

(m.c.a.)
Pent

(m.c.a.)
Psal

(m.c.a.)

1-2 8.37 10.04 5.22 0.46 2.40 0.00 28.00 32.00 1.08 0.54 29.50 27.96

Abreviaturas utilizadas

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial

Qb Caudal bruto v Velocidad

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada

h Desnivel Psal Presión de salida

5.1.2.2. Tubos de alimentación  

Tubo de polietileno PE 100, PN=10 atm, según UNE-EN 12201-2

Cálculo hidráulico de los tubos de alimentación

Tramo
Lr

(m)
Lt

(m)
Qb

(m³/h)
K

Q
(m³/h)

h
(m.c.a.)

Dint

(mm)
Dcom

(mm)
v

(m/s)
J

(m.c.a.)
Pent

(m.c.a.)
Psal

(m.c.a.)

2-3 0.58 0.70 5.22 0.46 2.40 0.30 28.00 32.00 1.08 0.04 27.96 27.62

Abreviaturas utilizadas

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial

Qb Caudal bruto v Velocidad

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada

h Desnivel Psal Presión de salida

5.1.2.3. Baterías de contadores  

Cálculo hidráulico de las baterías de contadores

Bat
Dbat

(mm)
Ni Nf

A
(m)

Dvalv

(mm)
Y

(m)
Dcont

(mm)
Jent

(m.c.a.)
Jind

(m.c.a.)
Jt

(m.c.a.)
Pent

(m.c.a.)
Psal

(m.c.a.)

3 32.00 11 2 0.80 50.00 0.08 20.00 0.50 4.40 4.90 27.62 22.72

Abreviaturas utilizadas

Bat Batería de contadores divisionarios Dcont Diámetro de los contadores

Dbat Diámetro de la batería Jent Pérdida por entrada

Ni Número de contadores Jind Pérdida por contador

Nf Número de filas Jt Pérdida total (Jent + Jind)

A Ancho del área de mantenimiento Pent Presión de entrada

Dvalv Diámetro de la válvula de retención Psal Presión de salida

Y Alto de la válvula de retención   
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5.1.2.4. Montantes  

Tubo de polietileno reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2

Cálculo hidráulico de los montantes

Tramo
Lr

(m)
Lt

(m)
Qb

(m³/h)
K

Q
(m³/h)

h
(m.c.a.)

Dint

(mm)
Dcom

(mm)
v

(m/s)
J

(m.c.a.)
Pent

(m.c.a.)
Psal

(m.c.a.)

Sótano

3-4 3.23 3.88 4.50 0.49 2.21 -0.60 20.40 25.00 1.88 0.85 22.72 21.97

Abreviaturas utilizadas

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial

Qb Caudal bruto v Velocidad

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada

h Desnivel Psal Presión de salida

5.1.2.5. Instalaciones particulares  

Tubo de polietileno reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2

Cálculo hidráulico de las instalaciones particulares

Tramo Ttub
Lr

(m)
Lt

(m)
Qb

(m³/h)
K

Q
(m³/h)

h
(m.c.a.)

Dint

(mm)
Dcom

(mm)
v

(m/s)
J

(m.c.a.)
Pent

(m.c.a.)
Psal

(m.c.a.)

4-5 Instalación interior (F) 0.57 0.68 4.50 0.49 2.21 0.00 20.40 25.00 1.88 0.15 21.97 21.82

5-6 Instalación interior (F) 1.16 1.40 3.96 0.52 2.06 0.00 20.40 25.00 1.75 0.27 21.82 21.55

6-7 Instalación interior (F) 4.97 5.96 3.42 0.55 1.90 0.00 20.40 25.00 1.61 0.99 21.55 20.56

7-8 Instalación interior (F) 0.79 0.95 2.45 0.64 1.56 0.00 16.20 20.00 2.10 0.34 20.56 20.21

8-9 Instalación interior (F) 1.55 1.86 1.91 0.70 1.34 -1.55 16.20 20.00 1.81 0.51 20.21 21.25

9-10 Instalación interior (C) 2.60 3.12 1.91 0.70 1.34 1.55 16.20 20.00 1.81 0.85 20.25 17.85

10-11 Instalación interior (C) 7.09 8.51 1.44 0.78 1.12 0.00 16.20 20.00 1.51 1.68 17.85 15.67

11-12 Cuarto húmedo (C) 0.91 1.09 1.44 0.78 1.12 0.00 16.20 20.00 1.51 0.22 15.67 15.46

12-13 Puntal (C) 2.92 3.50 0.72 1.00 0.72 -2.20 16.20 20.00 0.97 0.31 15.46 17.35

Abreviaturas utilizadas

Ttub Tipo de tubería: F (Agua fría), C (Agua caliente) Dint Diámetro interior

Lr Longitud medida sobre planos Dcom Diámetro comercial

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) v Velocidad

Qb Caudal bruto J Pérdida de carga del tramo

K Coeficiente de simultaneidad Pent Presión de entrada

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Psal Presión de salida

h Desnivel   

Punto de consumo con mayor caída de presión (Lvi): Lavavajillas industrial

5.1.2.6. Aislamiento térmico  
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución de fluidos
calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 19 mm de diámetro interior y 25 mm de
espesor.

Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., empotrada en paramento, para la distribución de fluidos
calientes (de +40°C a +60°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, con un elevado factor de resistencia a la
difusión del vapor de agua, de 19,0 mm de diámetro interior y 10,0 mm de espesor.

Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., empotrada en paramento, para la distribución de fluidos
calientes (de +40°C a +60°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, con un elevado factor de resistencia a la
difusión del vapor de agua, de 13,0 mm de diámetro interior y 9,5 mm de espesor.
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5.2. ANEXO 2. CÁLCULO DE INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO.

Para el cálculo de la instalación de saneamiento se ha tenido en cuenta el Documento Básico HS
5  EVACUACIÓN  DE  AGUAS,  así  como  la  norma  de  cálculo  UNE  EN  12056  y  las  normas  de
especificaciones técnicas de ejecución UNE EN 752 y UNE EN 476.

RED DE PEQUEÑA EVACUACIÓN

Red de pequeña evacuación, empotrada en paramento, de PVC, serie B, según UNE-EN 1329-1,
unión pegada con adhesivo.

BAJANTES

Bajante interior de la red de evacuación de aguas residuales, de PVC, serie B, según UNE-EN 1329-
1, unión pegada con adhesivo.

COLECTORES

Colector enterrado de saneamiento, sin arquetas, mediante sistema integral registrable, de tubo
de PVC liso, serie SN-2, rigidez anular nominal 2 kN/m², según UNE-EN 1401-1, con junta elástica.

Colector enterrado en losa de cimentación, sin arquetas, mediante sistema integral registrable, en
losa de cimentación, de tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², según UNE-EN
1401-1, con junta elástica.

Colector suspendido de PVC, serie B, según UNE-EN 1329-1, unión pegada con adhesivo.

ACOMETIDA

Acometida general de saneamiento a la red general del municipio, de tubo de PVC liso, serie SN-
4, rigidez anular nominal 4 kN/m², según UNE-EN 1401-1, pegado mediante adhesivo.

5.2.1. BASES DE CÁLCULO

5.2.1.1. Red de aguas residuales  

RED DE PEQUEÑA EVACUACIÓN

La adjudicación de unidades de desagüe a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de
sifones y derivaciones individuales se establecen en la siguiente tabla, en función del uso:
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Los diámetros indicados en la tabla son válidos para ramales individuales cuya longitud no sea
superior a 1,5 m. El diámetro de las conducciones no debe ser menor que el de los tramos situados
aguas arriba.

RAMALES COLECTORES

Para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante se ha utilizado
la tabla siguiente:

BAJANTES

El dimensionado de las bajantes se ha realizado de acuerdo con la siguiente tabla, en la que se
hace corresponder el  número de plantas del edificio con el  número máximo de unidades de
desagüe y el diámetro que le corresponde a la bajante, siendo el diámetro de la misma constante
en toda su altura y considerando también el máximo caudal que puede descargar desde cada
ramal en la bajante:

Los diámetros mostrados, obtenidos a partir de la tabla 4.4 (CTE DB HS 5), garantizan una variación
de presión en la tubería menor que 250 Pa, así como un caudal tal que la superficie ocupada por
el agua no supera un tercio de la sección transversal de la tubería.

Las desviaciones con respecto a la vertical se han dimensionado con igual sección a la bajante
donde acometen, debido a que forman ángulos con la vertical inferiores a 45°.

COLECTORES

El  diámetro se ha calculado a partir  de la siguiente tabla,  en función del número máximo de
unidades de desagüe y de la pendiente:
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5.2.1.2. Redes de ventilación  

VENTILACIÓN PRIMARIA

La ventilación primaria tiene el mismo diámetro que el de la bajante de la que es prolongación,
independientemente de la existencia de una columna de ventilación secundaria. Se mantiene así
la protección del cierre hidráulico.

5.2.1.3. Sistemas de bombeo y elevación  

DEPÓSITO DE RECEPCIÓN

El dimensionamiento del depósito se ha hecho de forma que se limita el número de arranques y
paradas  de las  bombas,  considerando aceptable  que éstas  sean 12  veces  a la  hora,  como
máximo.

La capacidad del depósito se ha calculado mediante la expresión:

0.3u bV Q 
En el cálculo de la capacidad del depósito se ha considerado que ésta es mayor que la mitad de
la aportación media diaria de aguas residuales.

El caudal de entrada de aire al depósito es igual al de las bombas.

El diámetro de la tubería de ventilación es, como mínimo, igual a la mitad del de la acometida y,
al menos, de 80 mm.

BOMBAS DE ELEVACIÓN

El  caudal  de cada bomba se ha calculado incrementando un 25% el  caudal  de aportación,
siendo todas las bombas iguales.

La  presión  manométrica  de  la  bomba  se  ha  obtenido  como  resultado  de  sumar  la  altura
geométrica entre el punto más alto al que la bomba debe elevar las aguas y el nivel mínimo de
las mismas en el depósito, y la pérdida de presión producida a lo largo de la tubería desde la
boca de la bomba hasta el punto más elevado, afectando dicha longitud por un coeficiente de
seguridad de  1.20.  La  pérdida  de  presión  ha  sido  calculada mediante  la  fórmula  de  Darcy-
Weisbach.

Desde el punto de conexión con el colector horizontal, o desde el punto de elevación, la tubería
se ha dimensionado del mismo modo que los colectores horizontales.

5.2.1.4. Dimensionamiento hidráulico  

El caudal se ha calculado mediante la siguiente formulación:
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Residuales (UNE-EN 12056-2)

tot ww c pQ Q Q Q  

ww UDQ K 

Las tuberías horizontales se han calculado con la siguiente formulación:

2 3 1 21
   hQ A R i
n

Las tuberías verticales se calculan con la siguiente formulación:

4 5 3 8 33.15 10-   Q r D

5.2.2. DIMENSIONADO

5.2.2.1. Red de aguas residuales  

Colectores

Tramo
L

(m)
i

(%)
UDs

Dmin

(mm)

Cálculo hidráulico

Qb
(m³/h)

K
Qs

(m³/h)
Y/D
(%)

v
(m/s)

Dint

(mm)
Dcom

(mm)

1-2 0.91 2.00 100 160 54.14 0.38 20.46 30.01 1.24 152 160

2-3 1.13 2.00 100 160 45.68 0.41 18.65 17.19 1.20 154 160

3-4 8.45 1.98 100 110 45.68 0.41 18.65 49.94 1.23 104 110

4-5 3.32 2.00 88 110 37.22 0.45 16.65 46.61 1.20 104 110

6-7 2.96 2.37 8.00 110 13.54 1.00 13.54 39.07 1.21 105 110

7-8 2.12 2.32 8.00 110 13.54 1.00 13.54 39.29 1.20 105 110

6-11 3.13 3.84 7.00 110 11.84 1.00 11.84 32.01 1.39 105 110

6-15 3.34 3.59 7.00 110 11.84 1.00 11.84 32.57 1.35 105 110
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Red de pequeña evacuación

Tramo
L

(m)
i

(%)
UDs

Dmin

(mm)

Cálculo hidráulico

Qb
(m³/h)

K
Qs

(m³/h)
Y/D
(%)

v
(m/s)

Dint

(mm)
Dcom

(mm)

8-9 0.48 65.07 6.00 50 10.15 1.00 10.15 - - 44 50

8-10 0.36 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40

11-12 0.12 228.08 7.00 110 11.84 1.00 11.84 11.80 5.89 104 110

12-13 1.67 2.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40

12-14 0.50 6.63 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110

15-16 0.45 56.86 7.00 110 11.84 1.00 11.84 16.50 3.62 104 110

16-17 2.67 2.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40

16-18 0.45 11.81 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110

Abreviaturas utilizadas

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k)

i Pendiente Y/D Nivel de llenado

UDs Unidades de desagüe v Velocidad

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial

K Coeficiente de simultaneidad   
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Colectores

Tramo
L

(m)
i

(%)
UDs

Dmin

(mm)

Cálculo hidráulico

Qb
(m³/h)

K
Qs

(m³/h)
Y/D
(%)

v
(m/s)

Dint

(mm)
Dcom

(mm)

 Abreviaturas utilizadas

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k)

i Pendiente Y/D Nivel de llenado

UDs Unidades de desagüe v Velocidad

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial

K Coeficiente de simultaneidad   

Arquetas

Ref.
Ltr

(m)
ic

(%)
Dsal

(mm)
Dimensiones comerciales

(cm)

3 1.13 2.00 160 60x60x55 cm

7 2.96 2.32 110 50x50x50 cm

8 2.12 2.32 110 50x50x50 cm

11 3.13 2.57 110 50x50x50 cm

15 3.34 2.57 110 50x50x50 cm

20 5.68 3.78 160 60x60x50 cm

 

Abreviaturas utilizadas

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida

5.2.2.2. Sistemas de bombeo y elevación  

Sistemas de bombeo y elevación

Ref. Descripción
Qc

(m³/h)
Qd

(m³/h)
Prd

(m.c.a.)

6

Conjunto de dos bombas iguales en funcionamiento alternativo, siendo cada una de ellas
una electrobomba sumergible con impulsor vórtex, para achique de aguas residuales y
fecales con cuerpos en suspensión o filamentosos, construida en hierro fundido, con una

potencia de 1,4 kW.

8.32 10.40 5.09

 

Abreviaturas utilizadas

Ref. Referencia en planos Qd Caudal de diseño

Qc Caudal calculado con simultaneidad Prd Presión de diseño
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5.3. ANEXO 3. CÁLCULO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA.

5.3.1. DISTRIBUCIÓN DE FASES

La distribución de las fases se ha realizado de forma que la carga está lo más equilibrada posible.

CGP

Planta Esquema Pcalc [W]
Potencia Eléctrica [W]

R S T

0 CGP

-1 Cafetería (Cuadro de local comercial) 25803.1 8601.0 8601.0 8601.0

0 Supermercado (Cuadro de local comercial) - - - -

0 Peluquería (Cuadro de local comercial) - - - -

1 Vivienda A (Cuadro de vivienda) - - - -

1 Vivienda B (Cuadro de vivienda) - - - -

2 Vivienda A (Cuadro de vivienda) - - - -

2 Vivienda B (Cuadro de vivienda) - - - -

3 Vivienda A(Cuadro de vivienda) - - - -

3 Vivienda B (Cuadro de vivienda) - - - -

4 Vivienda A (Cuadro de vivienda) - - - -

4 Vivienda B (Cuadro de vivienda) - - - -

 
Tetería (Cuadro de local comercial)

Nº de circuito Tipo de circuito Recinto
Potencia Eléctrica [W]

R S T

C13 Salvaescaleras - 675.0 - -

C1  Iluminación - - 4600.0 -

C14 Producción de A.C.S. - - 2000.0 -

C4.2 Lavavajillas - 3450.0 - -

C2  Tomas - - 2800.0 -

C15 Arqueta de bombeo - 583.3 583.3 583.3

C11 Automatizacion, energía y seguridad - - - 600.0

C7 Tomas - 1500.0 - -

C16 Alumbrado de emergencia - - 97.2 -

C17 Ventilación - - - 1250.0

C18 Central de detección automática de incendios - 2300.0 -

C19 Rociadores - - - -
 

5.3.2. CÁLCULOS

Los resultados obtenidos se resumen en las siguientes tablas:

5.3.2.1. Derivaciones individuales  
 

Datos de cálculo

Esquema
Pcalc
(kW)

Longitud
(m)

Línea
Ic

(A)
I'z

(A)
c.d.t
(%)

c.d.tac
(%)

Cafetería 25.80 12.63 ES07Z1-K (AS) 5G10 38.19 44.00 0.42 0.42
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Descripción de las instalaciones

Esquema Línea Tipo de instalación
Iz

(A)
Fcagrup

Rinc
(%)

I'z
(A)

Cafetería ES07Z1-K (AS) 5G10
Tubo superficial D=50 mm 44.00 1.00 - 44.00

Tubo empotrado D=50 mm 44.00 1.00 - 44.00

Sobrecarga y cortocircuito

Esquema Línea
Ic

(A)

Protecciones
Fusible

(A)

I2
(A)

Iz
(A)

Icu
(kA)

Iccc
(kA)

Iccp
(kA)

ticcp
(s)

tficcp
(s)

Lmax
(m)

Cafetería ES07Z1-K (AS) 5G10 38.19 40 64.00 44.00 100 7.249 1.955 0.35 0.06 244.65

5.3.2.2. Instalación interior  

En la entrada del  local  comercial  se  instala un cuadro general  de mando y protección,  que
contiene los siguientes dispositivos de protección:

Interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los
circuitos,  o  varios  interruptores  diferenciales  para la  protección contra contactos indirectos de
cada uno de los circuitos o grupos de circuitos en función del tipo o carácter de la instalación.

Interruptor  automático  de  corte  omnipolar,  destinado  a  la  protección  contra  sobrecargas  y
cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores.

Para  cumplir  con  ITC-BT-47  en  el  caso  particular  de  motores  trifásicos,  la  protección  contra
sobrecargas y cortocircuitos  se lleva a cabo mediante guardamotores,  protección que cubre
además el riesgo de la falta de tensión en una de sus fases.

La composición del cuadro y los circuitos interiores será la siguiente:

Leyenda

c.d.t caída de tensión (%)

c.d.tac caída de tensión acumulada (%)

Ic intensidad de cálculo del circuito (A)

Iz
intensidad máxima admisible del conductor en las

condiciones de instalación (A)

Fcagrup factor de corrección por agrupamiento

Rinc

porcentaje de reducción de la intensidad admisible
por conductor en zona de riesgo de incendio o

explosión (%)

I'z
intensidad máxima admisible corregida del

conductor en las condiciones de instalación (A)

I2 intensidad de funcionamiento de la protección (A)

Icu poder de corte de la protección (kA)

Iccc intensidad de cortocircuito al inicio de la línea (kA)

Iccp intensidad de cortoircuito al final de la línea (kA)

Lmax
longitud máxima de la línea protegida por el fusible a

cortocircuito (A)

Pcalc potencia de cálculo (kW)

ticcc
tiempo que el conductor soporta la intensidad de

cortocircuito al inicio de la línea (s)

ticcp
tiempo que el conductor soporta la intensidad de

cortocircuito al final de la línea (s)

tficcp
tiempo de fusión del fusible para la intensidad de

cortocircuito (s)
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Datos de cálculo de Cafetería (Cuadro de local comercial)

Esquema
Pcalc

(kW)
Longitud

(m)
Línea

Ic

(A)
I'z

(A)
c.d.t
(%)

c.d.tac

(%)

Sub-grupo 1  

C15 (Arqueta de bombeo) 1.75 3.00 H07V-K 5G2.5 3.75 18.50 0.03 0.45

Sub-grupo 2  

C7 (Tomas) 3.45 18.01 H07V-K 3G2.5 15.00 21.00 0.88 1.30

C4.2 (Lavavajillas) 3.45 8.09 H07V-K 3G2.5 15.79 21.00 0.86 1.29

C13 (Salvaescaleras) 0.68 1.40 H07V-K 3G2.5 2.93 21.00 0.03 0.45

C18 (PCI) 2.30 4.53 H07V-K 3G2.5 10.00 21.00 0.31 0.74

Sub-grupo 3  

C1 (Iluminación) 4.60 103.71 H07V-K 3G4 20.00 27.00 2.45 2.88

C2 (Tomas) 3.45 71.52 H07V-K 3G2.5 15.00 21.00 1.24 1.66

C14 (Producción de A.C.S.) 2.00 5.68 H07V-K 3G1.5 8.70 15.00 0.57 1.00

C16 (Alumbrado de emergencia) 0.10 78.45 H07V-K 3G1.5 0.42 15.00 0.06 0.49

Sub-grupo 4  

C11 (Automatizacion, energía y seguridad) 0.60 12.79 H07V-K 3G1.5 2.61 15.00 0.17 0.60

C17(Ventilación) 1.25 10.94 H07V-K 3G2.5 3.20 21.00 0.20 0.62

Descripción de las instalaciones

Esquema Línea Tipo de instalación
Iz

(A)
Fcagrup

Rinc

(%)
I'z

(A)

C15 (Arqueta de bombeo) H07V-K 5G2.5 Tubo empotrado D=20 mm 18.50 1.00 - 18.50

C7 (Tomas) H07V-K 3G2.5 Tubo empotrado D=20 mm 21.00 1.00 - 21.00

C4.2 (Lavavajillas) H07V-K 3G2.5 Tubo empotrado D=20 mm 21.00 1.00 - 21.00

C13 (Salvaescaleras) H07V-K 3G2.5 Tubo empotrado D=32 mm 21.00 1.00 - 21.00

C18  (PCI) H07V-K 3G2.5 Tubo empotrado D=20 mm 21.00 1.00 - 21.00

C1 (Iluminación) H07V-K 3G4 Tubo empotrado D=20 mm 27.00 1.00 - 27.00

C2 (Tomas) H07V-K 3G2.5 Tubo empotrado D=20 mm 21.00 1.00 - 21.00

C14 (Producción de A.C.S.) H07V-K 3G1.5 Tubo empotrado D=16 mm 15.00 1.00 - 15.00

C16 (Alumbrado de emergencia) H07V-K 3G1.5 Tubo empotrado D=16 mm 15.00 1.00 - 15.00

C11 (Automatización, 
energía y seguridad)

H07V-K 3G1.5 Tubo empotrado D=16 mm 15.00 1.00 - 15.00

C17 (Ventilación) H07V-K 3G2.5 Tubo empotrado D=20 mm 21.00 1.00 - 21.00

Sobrecarga y cortocircuito 'cafetería (cuadro de local comercial)'

Esquema Línea
Ic

(A)

Protecciones
ICP: In

Guard: In
Aut: In, curva

Dif: In, sens, nº polos
Telerruptor: In, nº polos

I2

(A)
Iz

(A)
Icu

(kA)
Iccc

(kA)
Iccp

(kA)
ticcc

(s)
ticcp

(s)

Sub-grupo 1  
Dif:       40,      300, 4

polos
 

C15 (Arqueta de bombeo)
H07V-K
5G2.5

3.75 Guard: 4 5.80
18.5

0
15

3.92
5

1.36
1

<
0.01

0.0
4

Sub-grupo 2  
Dif:       40,       30, 2

polos
 

C7 (Tomas)
H07V-K
3G2.5

15.0
0

Aut: 16 {C',B',D'}
23.2

0
21.0

0
6

3.92
5

0.88
9

<
0.01

0.1
0

C4.2 (Lavavajillas)
H07V-K
3G2.5

15.7
9

Aut: 16 {C',B',D'}
23.2

0
21.0

0
6

3.92
5

0.89
9

<
0.01

0.1
0

C13 (Salvaescaleras)
H07V-K
3G2.5

2.93 Aut: 10 {C',B',D'}
14.5

0
21.0

0
6

3.92
5

1.62
4

<
0.01

0.0
3

C18 (PCI)
H07V-K
3G2.5

10.0
0

Aut: 10 {C',B',D'}
14.5

0
21.0

0
6

3.92
5

1.17
9

<
0.01

0.0
6
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Sobrecarga y cortocircuito 'cafetería (cuadro de local comercial)'

Esquema Línea
Ic

(A)

Protecciones
ICP: In

Guard: In
Aut: In, curva

Dif: In, sens, nº polos
Telerruptor: In, nº polos

I2

(A)
Iz

(A)
Icu

(kA)
Iccc

(kA)
Iccp

(kA)
ticcc

(s)
ticcp

(s)

Sub-grupo 3  
Dif:       40,       30, 2

polos
 

C1 (Iluminación) H07V-K 3G4
20.0

0
Aut: 20 {C',B',D'}

29.0
0

27.0
0

6
3.92

5
0.55

7
<

0.01
0.6
8

C2 (Tomas)
H07V-K
3G2.5

15.0
0

Aut: 16 {C',B',D'}
23.2

0
21.0

0
6

3.92
5

0.72
5

<
0.01

0.1
6

C14 (Producción de A.C.S.)
H07V-K
3G1.5

8.70 Aut: 10 {C',B',D'}
14.5

0
15.0

0
6

3.92
5

0.82
3

<
0.01

0.0
4

C16 (Alumbrado de emergencia)
H07V-K
3G1.5

0.42 Aut: 10 {C',B',D'}
14.5

0
15.0

0
6

3.92
5

0.46
9

<
0.01

0.1
4

Sub-grupo 4  
Dif:       40,       30, 2

polos
 

C11 (Automatizacion, energía y
seguridad)

H07V-K
3G1.5

2.61 Aut: 10 {C',B',D'}
14.5

0
15.0

0
6

3.92
5

0.80
5

<
0.01

0.0
5

C17 (Ventilación)
H07V-K
3G2.5

3.20 Aut: 10 {C',B',D'}
14.5

0
21.0

0
6

3.92
5

0.75
5

<
0.01

0.1
5
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5.4. ANEXO 4: CÁLCULO DE LA INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN

El  local  comercial,  con  uso  previsto  de  cafetería,
tiene  una  calidad  del  aire  interior  IDA  3(calidad
media).

Conocida la categoría de calidad del  aire interior
que hay que alcanzar, calculamos el caudal mínimo
de aire exterior de ventilación. 

En el local objeto de este cálculo diferenciamos las
zonas  de  ocupación  permanente,  en  la  que
aplicaremos  el  método  A;  de  las  zonas  de
ocupación esporádica como el almacén, el aseo o
el cuarto de instalaciones, en las que utilizaremos el
método D.

Elegimos el método A, porque hemos asemejado la
actividad de este local  al  de una cafetería,  cuya
actividad es de 1,2 met.

Para  el  cálculo  del  caudal  de  aire  exterior  por  el
Método A necesitamos  calcular  la  ocupación  del
local en función del uso previsto. En este ejemplo la
ocupación no se ha calculado con el documento CTE DB SI, ya que no se refiere a la ocupación
máxima debida a criterios de seguridad. Para ello utilizamos la siguiente tabla (orientativa) para el
cálculo de la ocupación típica y que aparece en UNE-EN 13779:2004 y UNE-EN 13779:2008, tablas
22 y 12 respectivamente: 

Tomamos como referencia el valor recomendado
para  restaurantes  de  1,5  m²/ocupantes,  para
determinar la ocupación de zonas de atención al
público y de acceso-público. Según el Método A,
la categoría IDA 3 requiere un caudal mínimo de
aire  exterior  por  persona  de  8  l/s,  para  estos
espacios.

Para el cálculo de los caudales que no dependen
de  la  ocupación  sino  de  la  superficie  útil
utilizamos el método D. Para una categoría IDA 3, consideramos un caudal mínimo de aire exterior
de 0,55 l/s. 

En la tabla siguiente se muestran los cálculos:
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Uso Cafetería

CAI IDA 3 (calidad media)

Caudal mínimo de AE Zonas de ocupación permanente: Método A 
8 l/s por persona

Zonas de ocupación esporádica: Método D 
0.55 l/s por m²

CAE ODA 2 (aire ciudad)

Aire Extracción AE2 (moderado nivel de contaminación)
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Cálculo  de  caudal  de  ventilación,  tanto  de  impulsión  como de  extracción,  para  que  no  se
produzcan corrientes, según los datos descritos anteriormente:

Cálculo de de los diámetros de los conductos, que serán circulares,  y dos tipos de rejillas con
diferentes caudal, según sean de impulsión o extracción.
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5.5. ANEXO 5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

5.5.1. MEMORIA

JUSTIFICACIÓN

La obra proyectada requiere la redacción de un estudio básico de seguridad y salud, debido a su
reducido  volumen  y  a  su  relativa  sencillez  de  ejecución,  cumpliéndose  el  artículo  4.
"Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio básico de seguridad y salud en las
obras" del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, al
verificarse que:

a) El  presupuesto de ejecución por contrata incluido en el  proyecto es inferior a 450.760,00
euros.

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en
algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo
del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días.

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.

OBJETO

En  el  presente  Estudio  Básico  de  Seguridad  y  Salud  se  definen  las  medidas  a  adoptar
encaminadas a la prevención de los  riesgos de accidente y enfermedades profesionales  que
pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de
higiene y bienestar de los trabajadores.

Se  exponen  unas  directrices  básicas  de acuerdo con la  legislación  vigente,  en  cuanto  a  las
disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla
con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales.

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son:

• Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores
• Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de

medios
• Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las

personas que intervienen en el proceso constructivo
• Determinar los costes de las medidas de protección y prevención
• Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo
• Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra
• Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos

CONTENIDO DEL EBSS

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la
obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando
las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no
puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a
controlar  y  reducir  dichos  riesgos  y  valorando su  eficacia,  en especial  cuando se propongan
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medidas alternativas,  además de cualquier  otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la
misma.

En  el  Estudio  Básico  de  Seguridad  y  Salud  se  contemplan  también  las  previsiones  y  las
informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los
previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

DATOS GENERALES

Agentes

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente
estudio, se reseñan:

• Promotor: Eloy Rafael Domínguez Díez
• Autor del proyecto: Miriam Ponte Castiñeiras
• Constructor - Jefe de obra: Miriam Ponte Castiñeiras
• Coordinador de seguridad y salud: Miriam Ponte Castiñeiras

Características generales del Proyecto de Ejecución

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que
se considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y
salud.

• Denominación del proyecto: Adecuación de local comercial a tetería
• Plantas sobre rasante: 0
• Plantas bajo rasante: 1
• Presupuesto de ejecución material: 200.000,00€
• Plazo de ejecución: 4 meses
• Núm. máx. operarios: 5

Emplazamiento y condiciones del entorno

En  el  presente  apartado  se  especifican,  de  forma  resumida,  las  condiciones  del  entorno  a
considerar para la adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar.

• Dirección: Avda. Bergantiños 50, A Laracha (A Coruña)
• Accesos a la obra: 1
• Topografía del terreno: llano
• Edificaciones colindantes: Este: edificicación nº 52 y Oeste: edificación nº 48
• Servidumbres y condicionantes: el solar dispone de los servicios urbanísticos municipales

de: acceso de tráfico rodado y peatonal, red de energía eléctrica, red de telefonía y
datos, abastecimiento de agua y red de saneamiento.

• Condiciones climáticas y ambientales: 

Durante  los  periodos  en  los  que  se  produzca  entrada  y  salida  de  vehículos  se  señalizará
convenientemente  el  acceso  de  los  mismos,  tomándose  todas  las  medidas  oportunas
establecidas  por  la  Dirección  General  de  Tráfico  y  por  la  Policía  Local,  para  evitar  posibles
accidentes de circulación.

Se  conservarán  los  bordillos  y  el  pavimento  de  las  aceras  colindantes,  causando  el  mínimo
deterioro posible y reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún
desperfecto.
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Características generales de la obra

Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de
los riesgos laborales:

• Demolición parcial  
Se procederá a la demolición en el local comercial de la rampa de escalera y de la losa
de 75 cm prevista para la realización de los baños en la parte posterior izquierda del local.

• Intervención en estructura  

Demolición parcial de elementos estructurales tal como la rampa de escalera.

• Instalaciones

Se  procederá  a  la  adaptación  de  las  instalaciones  de  abastecimiento,  saneamiento,
electricidad del local comercial en el conjunto del edificio, estando ya preparado para
una posterior instalación. También se realizará la instalación de ventilación mecánica del
sótano.

• Revestimientos interiores y acabados  

Se procederá al  revestimiento de suelos, paredes y techos del sótano, para cumplir  las
exigencias básicas del CTE.

Medios de auxilio

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal
especializado,  en ambulancia.  Tan solo los  heridos  leves  podrán trasladarse por  otros  medios,
siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra.

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros
sanitarios más próximos.

Medios de auxilio en obra

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25
trabajadores,  en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado, según la Orden
TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines
con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo.

Su contenido se limitará, como mínimo,  al  establecido en el  anexo VI.  A).  3 del Real  Decreto
486/97, de 14 de abril:

• Desinfectantes y antisépticos autorizados
• Gasas estériles
• Algodón hidrófilo
• Vendas
• Esparadrapo
• Apósitos adhesivos
• Tijeras
• Pinzas y guantes desechables

El  responsable  de  emergencias  revisará  periódicamente  el  material  de  primeros  auxilios,
reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados.

Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran
utilidad si se llegara a producir un accidente laboral.
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NIVEL
ASISTENCIAL

NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM)

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra

Asistencia
primaria

(Urgencias)

Centro de Salud de A Laracha
C/ Epifanio Campo Núñez s/n 15145

981612740
2,00 km

Empresas de
ambulancias

AMBULANCIAS LARACHA SL
LUGAR DE ESTRAMIL, PARROQUIA DE TORRAS

3,00 km

La distancia al centro asistencial más próximo C/ Epifanio Campo Núñez s/n 15145 se estima en 6
minutos, en condiciones normales de tráfico.

Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los
lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia.

Dadas las características de la rehabilitación, las instalaciones provisionales no se han previsto en
las zonas de la obra, ya que las condiciones y las fases de ejecución no lo permiten.

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR

Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la
ejecución  de  la  obra,  con  las  medidas  preventivas,  protecciones  colectivas  y  equipos  de
protección individual (EPI), específicos para dichos trabajos.

Instalación eléctrica provisional

Riesgos más frecuentes

• Electrocuciones por contacto directo o indirecto
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Proyección de partículas en los ojos
• Incendios

Medidas preventivas y protecciones colectivas

• Prevención  de  posibles  contactos  eléctricos  indirectos,  mediante  el  sistema  de
protección de puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales)

• Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas
aéreas y de 2 m para las líneas enterradas

• Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro
de agua

• Se  ubicarán  los  cuadros  eléctricos  en  lugares  accesibles,  dentro  de  cajas
prefabricadas homologadas, con su toma de tierra independiente, protegidas de la
intemperie y provistas de puerta, llave y visera

• Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas
• En caso de tender  líneas  eléctricas  sobre zonas  de paso,  se  situarán  a  una altura

mínima de 2,2 m si se ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y
de 5,0 m en caso contrario

• Los  cables  enterrados  estarán  perfectamente  señalizados  y  protegidos  con  tubos
rígidos, a una profundidad superior a 0,4 m

• Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas
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• Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de
fusibles  caseros,  empleándose  una  toma  de  corriente  independiente  para  cada
aparato o herramienta

Equipos de protección individual (EPI)

• Calzado aislante para electricistas
• Guantes dieléctricos
• Banquetas aislantes de la electricidad
• Comprobadores de tensión
• Herramientas aislantes
• Ropa de trabajo impermeable
• Ropa de trabajo reflectante

Durante las fases de ejecución de la obra
A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter
general  a  adoptar  durante  las  distintas  fases  de  la  obra,  imprescindibles  para  mejorar  las
condiciones de seguridad y salud en la obra.

• La  zona  de  trabajo  permanecerá  ordenada,  libre  de  obstáculos,  limpia  y  bien
iluminada

• Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la
obra

• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra
• Los  recursos  preventivos  de  la  obra  tendrán  presencia  permanente  en  aquellos

trabajos que entrañen mayores riesgos, en cumplimiento de los supuestos regulados
por el Real Decreto 604/06 que exigen su presencia.

• Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de
una persona cualificada, debidamente instruida

•  La  carga  y  descarga  de  materiales  se  realizará  con  precaución  y  cautela,
preferentemente  por  medios  mecánicos,  evitando  movimientos  bruscos  que
provoquen su caída

• La  manipulación  de  los  elementos  pesados  se  realizará  por  personal  cualificado,
utilizando medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios

• Ante la existencia de líneas  eléctricas aéreas,  se  guardarán las  distancias mínimas
preventivas, en función de su intensidad y voltaje

Actuaciones previas
Riesgos más frecuentes

• Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel
• Exposición a temperaturas ambientales extremas
• Cortes y golpes en la cabeza y extremidades
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Electrocuciones por contacto directo o indirecto
• Intoxicación por inhalación de humos y gases

Medidas preventivas y protecciones colectivas

• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la
velocidad del viento sea superior a 50 km/h

• Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar
durante las horas de mayor insolación

• No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o vehículos
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• Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a
las zonas excavadas

Equipos de protección individual (EPI)

• Casco de seguridad homologado
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída
• Cinturón portaherramientas
• Guantes de cuero
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos
• Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes
• Ropa de trabajo impermeable
• Mascarilla con filtro
• Faja antilumbago
• Gafas de seguridad antiimpactos

Demolición parcial

Riesgos más frecuentes

• Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel
• Exposición a temperaturas ambientales extremas
• Exposición a vibraciones y ruido
• Cortes y golpes en la cabeza y extremidades
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas

Medidas preventivas y protecciones colectivas

• Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos
• Mantenimiento de las barandillas hasta la ejecución del cerramiento
• Los  operarios  no  desarrollarán  trabajos,  ni  permanecerán,  debajo  de  cargas

suspendidas
• Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura
• Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a

las zonas excavadas
• Los  huecos  horizontales  y  los  bordes  de  los  forjados  se  protegerán  mediante  la

colocación de barandillas o redes homologadas

Equipos de protección individual (EPI)

• Casco de seguridad homologado
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída
• Cinturón portaherramientas
• Guantes de cuero

• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos
• Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes
• Ropa de trabajo impermeable
• Faja antilumbago
• Gafas de seguridad antiimpactos
• Mascarilla con filtro
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Instalaciones

Riesgos más frecuentes

• Electrocuciones por contacto directo o indirecto
• Quemaduras producidas por descargas eléctricas
• Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura
• Incendios y explosiones
• Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel
• Cortes y heridas con objetos punzantes

Medidas preventivas y protecciones colectivas

• El personal encargado de realizar trabajos en instalaciones estará formado y adiestrado
en el empleo del material de seguridad y de los equipos y herramientas específicas para
cada labor

• Se utilizarán solamente lámparas portátiles homologadas, con manguera antihumedad
y clavija de conexión normalizada, alimentadas a 24 voltios

• Se utilizarán herramientas portátiles con doble aislamiento
• Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura
• Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a

las zonas excavadas

Equipos de protección individual (EPI)

• Casco de seguridad homologado
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída
• Cinturón portaherramientas
• Gafas de seguridad antiimpactos
• Guantes aislantes en pruebas de tensión
• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos
• Banquetas aislantes de la electricidad
• Comprobadores de tensión
• Herramientas aislantes

Revestimientos interiores y acabados

Riesgos más frecuentes

• Caída de objetos o materiales desde el mismo nivel o desde distinto nivel
• Exposición a vibraciones y ruido
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas
• Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas o pegamentos...
• Intoxicación por inhalación de humos y gases

Medidas preventivas y protecciones colectivas

• Las pinturas se almacenarán en lugares que dispongan de ventilación suficiente, con el
fin de minimizar los riesgos de incendio y de intoxicación

• Las operaciones de lijado se realizarán siempre en lugares ventilados, con corriente de
aire

• En las estancias recién pintadas con productos que contengan disolventes orgánicos o
pigmentos tóxicos queda prohibido comer o fumar

Alumna: MIRIAM PONTE CASTIÑEIRAS                     105                                  Tutor: ELOY RAFAEL DOMÍNGUEZ DÍEZ



ADECUACIÓN DE LOCAL COMERCIAL A TETERÍA

• Se  señalizarán  convenientemente  las  zonas  destinadas  a  descarga  y  acopio  de
mobiliario de cocina y aparatos sanitarios,  para no obstaculizar  las zonas de paso y
evitar tropiezos, caídas y accidentes

• Los restos de embalajes se acopiarán ordenadamente y se retirarán al finalizar cada
jornada de trabajo

Equipos de protección individual (EPI)

• Casco de seguridad homologado
• Cinturón portaherramientas
• Guantes de goma
• Guantes de cuero
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos
• Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra
• Ropa de trabajo impermeable
• Faja antilumbago
• Gafas de seguridad antiimpactos
• Protectores auditivos

Durante la utilización de medios auxiliares

La prevención de los  riesgos derivados de la utilización de los  medios auxiliares  de la obra se
realizará atendiendo a las prescripciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y a la
Ordenanza de Trabajo en la Construcción, Vidrio y Cerámica (Orden de 28 de agosto de 1970),
prestando especial  atención  a  la  Sección  3ª  "Seguridad en  el  trabajo  en  las  industrias  de  la
Construcción y Obras Públicas" Subsección 2ª "Andamios en general".

En  ningún  caso  se  admitirá  la  utilización  de  andamios  o  escaleras  de  mano  que  no  estén
normalizados y cumplan con la normativa vigente.

En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados,
disponiendo de barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros
elementos.

Relación  de medios  auxiliares  previstos  en la  obra con sus  respectivas  medidas  preventivas  y
protecciones colectivas:

Escalera de mano

• Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras

• Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o inferior
de los largueros

• Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o a
personas

• Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean
estables  e  inmóviles,  quedando  prohibido  el  uso  como  cuña  de  cascotes,  ladrillos,
bovedillas o elementos similares

• Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior
al 75% respecto al plano horizontal

• El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, medido
en la dirección vertical
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• El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando los
peldaños), sujetándose firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los largueros

• Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas

• Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará
siempre el cinturón de seguridad con dispositivo anticaída

Andamio de borriquetas
• Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas

• Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando
totalmente prohibido como apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos

• Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas

• Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro

Durante la utilización de maquinaria y herramientas

Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de
riesgos debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se
desarrollarán en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes criterios:

a)  Todas  las  máquinas  y  herramientas  que  se  utilicen  en  la  obra  dispondrán  de  su
correspondiente manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto
los riesgos que entrañan para los trabajadores como los procedimientos para su utilización
con la debida seguridad.

b)  La  maquinaria  cumplirá  las  prescripciones  contenidas  en  el  vigente  Reglamento  de
Seguridad  en  las  Máquinas,  las  Instrucciones  Técnicas  Complementarias  (ITC)  y  las
especificaciones de los fabricantes.

c)  No se aceptará  la  utilización  de ninguna máquina,  mecanismo o artificio  mecánico sin
reglamentación específica.

Relación  de  máquinas  y  herramientas  que  está  previsto  utilizar  en  la  obra,  con  sus
correspondientes medidas preventivas y protecciones colectivas:

Camión para transporte

• Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico

• Las  cargas  se  repartirán  uniformemente  en  la  caja,  evitando acopios  con  pendientes
superiores al 5% y protegiendo los materiales sueltos con una lona

• Antes  de  proceder  a  las  operaciones  de  carga  y  descarga,  se  colocará  el  freno  en
posición de frenado y, en caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización
debajo de las ruedas

• En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen
la pérdida de estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina

Montacargas

• El montacargas será examinado y probado antes de su puesta en servicio, quedando este
acto debidamente documentado

• Se realizará una inspección diaria de los cables, los frenos, los dispositivos eléctricos y las
puertas de acceso al montacargas
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• Se prohíbe el acopio de materiales en las proximidades de los accesos a la plataforma

• Se prohíbe asomarse al hueco del montacargas y posicionarse sobre la plataforma para
retirar la carga

• El  cuadro  de  maniobra  se  colocará  a  una  distancia  mínima  de  3  m  de  la  base  del
montacargas y permanecerá cerrado con llave

• Se instalarán topes de fin de recorrido en la parte superior del montacargas

• La plataforma estará dotada de un dispositivo limitador de carga, indicándose mediante
un cartel la carga máxima admisible en la plataforma, que no podrá ser superada

• La carga se repartirá uniformemente sobre la plataforma, no sobresaliendo en ningún caso
por los laterales de la misma

• Queda prohibido el transporte de personas y el uso de las plataformas como andamios
para efectuar cualquier trabajo

• La parte inferior de la plataforma dispondrá de una barra antiobstáculos, que provocará la
parada del montacargas ante la presencia de cualquier obstáculo

• Estará dotado con un dispositivo paracaídas, que provocará la parada de la plataforma
en caso de rotura del cable de suspensión

• Ante la posible caída de objetos de niveles superiores, se colocará una cubierta resistente
sobre la plataforma y sobre el acceso a la misma en planta baja

• Los huecos de acceso a las plantas estarán protegidos mediante cancelas, que estarán
asociadas a dispositivos electromecánicos que impedirán su apertura si la plataforma no
se encuentra en la misma planta y el desplazamiento de la plataforma si no están todas
cerradas

Sierra circular

• Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra

• Para el  corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para
elementos de madera discos de sierra

• Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando

• La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar posibles incendios

• Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos

• El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo

• No  se  utilizará  la  sierra  circular  sin  la  protección  de  prendas  adecuadas,  tales  como
mascarillas antipolvo y gafas

Cortadora de material cerámico

• Se  comprobará  el  estado  del  disco  antes  de  iniciar  cualquier  trabajo.  Si  estuviera
desgastado o resquebrajado se procederá a su inmediata sustitución

• La protección del disco y de la transmisión estará activada en todo momento

• No se presionará contra el disco la pieza a cortar para evitar el bloqueo
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Equipo de soldadura

• No habrá materiales inflamables ni explosivos a menos de 10 metros de la zona de trabajo
de soldadura

• Antes de soldar se eliminarán las pinturas y recubrimientos del soporte

• Durante los trabajos de soldadura se dispondrá siempre de un extintor de polvo químico en
perfecto estado y condiciones de uso, en un lugar próximo y accesible

• En los locales cerrados en los que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire
se instalarán extractores, preferentemente sistemas de aspiración localizada

• Se paralizarán los trabajos de soldadura en altura ante la presencia de personas bajo el
área de trabajo

• Tanto  los  soldadores  como  los  trabajadores  que  se  encuentren  en  las  inmediaciones
dispondrán de protección visual adecuada, no permaneciendo en ningún caso con los
ojos al descubierto

Herramientas manuales diversas

• La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes
húmedos o las herramientas no dispongan de doble aislamiento

• El  acceso  a  las  herramientas  y  su  uso  estará  permitido  únicamente  a  las  personas
autorizadas

• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante

• Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y
elementos similares

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección

• Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos
eléctricos

• Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y
limpios de residuos, manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos

• Las  herramientas  eléctricas  estarán  apagadas  mientras  no  se  estén  utilizando  y  no  se
podrán usar con las manos o los pies mojados

• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 51
del Real Decreto 286/06 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán
las acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES EVITABLES

En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir
el efecto de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra.

Caídas al mismo nivel

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada

• Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales
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Caídas a distinto nivel

• Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles

• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y
redes homologadas

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles

• Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas

 Polvo y partículas

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo

• Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se
genere polvo o partículas

Ruido

• Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo

• Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico

• Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos

Esfuerzos

• Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual

• Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos

• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de
cargas

Incendios

• No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio

Intoxicación por emanaciones

• Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente

• Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados

RELACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE

Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas
(como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el
adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así como con el estricto cumplimiento
de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la buena construcción.

Caída de objetos

Medidas preventivas y protecciones colectivas

• Se montarán marquesinas en los accesos
• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada
• Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios
• No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios
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Equipos de protección individual (EPI)

• Casco de seguridad homologado
• Guantes y botas de seguridad
• Uso de bolsa portaherramientas

Dermatosis

Medidas preventivas y protecciones colectivas

• Se evitará la generación de polvo de cemento

Equipos de protección individual (EPI)

• Guantes y ropa de trabajo adecuada

Electrocuciones

Medidas preventivas y protecciones colectivas

• Se revisará periódicamente la instalación eléctrica
• El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales
• Los alargadores portátiles tendrán mango aislante
• La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento
• Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra

Equipos de protección individual (EPI)

• Guantes dieléctricos
• Calzado aislante para electricistas
• Banquetas aislantes de la electricidad

Quemaduras

Medidas preventivas y protecciones colectivas

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada

Equipos de protección individual (EPI)

• Guantes, polainas y mandiles de cuero

Golpes y cortes en extremidades
Medidas preventivas y protecciones colectivas

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada

Equipos de protección individual (EPI)

• Guantes y botas de seguridad

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD, EN TRABAJOS POSTERIORES DE MANTENIMIENTO

En  este  apartado  se  aporta  la  información  útil  para  realizar,  en  las  debidas  condiciones  de
seguridad y salud, los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio
construido que entrañan mayores riesgos.

Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas

Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o
cualquier otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que
cumplan las condiciones especificadas en el presente estudio básico de seguridad y salud.
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Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección a
la altura de la primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles
caídas de objetos.

Trabajos en instalaciones

Los  trabajos  correspondientes  a  las  instalaciones  de  fontanería,  eléctrica  y  de  gas,  deberán
realizarse  por  personal  cualificado,  cumpliendo  las  especificaciones  establecidas  en  su
correspondiente Plan de Seguridad y Salud, así como en la normativa vigente en cada materia.

Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores y
montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en la
materia.

Trabajos con pinturas y barnices

Los  trabajos  con  pinturas  u  otros  materiales  cuya  inhalación  pueda  resultar  tóxica  deberán
realizarse con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados.

TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES

En  la  obra  objeto  del  presente  Estudio  Básico  de  Seguridad  y  Salud  concurren  los  riesgos
especiales referidos en los puntos 1, 2 y 10 incluidos en el Anexo II. "Relación no exhaustiva de los
trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores" del R.D.
1627/97 de 24 de Octubre.

Estos  riesgos  especiales  suelen  presentarse  en  la  ejecución  de  la  estructura,  cerramientos  y
cubiertas y en el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar:

• Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales.
• Ejecución de cerramientos exteriores.
• Formación de los antepechos de cubierta.
• Colocación de horcas y redes de protección.
• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y

redes homologadas
• Disposición de plataformas voladas.
• Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas.

MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA

El  contratista  deberá  reflejar  en  el  correspondiente  plan  de  seguridad  y  salud  las  posibles
situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y
designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas.

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de
su actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y,
cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica.

PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DEL CONTRATISTA

Dadas  las  características  de  la  obra  y  los  riesgos  previstos  en  el  presente  Estudio  Básico  de
Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la
obra, según se establece en la legislación vigente en la materia.

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con
capacitación  suficiente,  que  deberán  disponer  de  los  medios  necesarios  para  vigilar  el
cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud.
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Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas
en  dicho  Plan,  así  como  la  adecuación  de  tales  actividades  a  los  riesgos  que  pretenden
prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la
necesidad de la presencia de los recursos preventivos.

Si,  como resultado de la vigilancia,  se observa un deficiente cumplimiento de las  actividades
preventivas,  las  personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias
para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales
circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para
corregir las deficiencias observadas.

5.5.2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES.

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado.

• Protección  de  los  trabajadores  contra  los  riesgos  relacionados  con la  exposición  a
agentes cancerígenos durante el trabajo

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.

• Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado.

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas
de trabajo temporal

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con los agentes químicos durante el trabajo

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.

• Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores
frente al riesgo eléctrico

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia.

• Protección  de  la  salud  y  la  seguridad  de  los  trabajadores  expuestos  a  los  riesgos
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia.

• Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado.

• Desarrollo del  artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales,  en
materia de coordinación de actividades empresariales

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Protección  de  la  salud  y  la  seguridad  de  los  trabajadores  frente  a  los  riesgos  que
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición al ruido
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Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de
exposición al amianto

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

• Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado.

• Reglamento de los Servicios de Prevención

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Protección  de  los  trabajadores  contra  los  riesgos  relacionados  con la  exposición  a
agentes cancerígenos durante el trabajo

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.

• Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con los agentes químicos durante el trabajo

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia.

• Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores
frente al riesgo eléctrico

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia.

• Protección  de  la  salud  y  la  seguridad  de  los  trabajadores  frente  a  los  riesgos  que
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición al ruido

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de
exposición al amianto

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

• Modificación  del  Reglamento  de los  Servicios  de  Prevención  y  de las  Disposiciones
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Modificación  del  Real  Decreto  39/1997,  de  17  de enero,  por  el  que se  aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

• Seguridad y Salud en los lugares de trabajo

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Manipulación de cargas
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Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Protección  de  los  trabajadores  contra  los  riesgos  relacionados  con la  exposición  a
agentes cancerígenos durante el trabajo

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos
durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de
exposición al amianto

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

• Utilización de equipos de trabajo

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia.

• Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia.

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de
exposición al amianto

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.

Modificación  del  Reglamento  de los  Servicios  de  Prevención  y  de las  Disposiciones
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el
sector de la construcción

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Disposición  final  tercera.  Modificación  de  los  artículos  13  y  18  del  Real  Decreto
1627/1997.

5.5.3. PLIEGO

5.5.3.1. Pliego de cláusulas administrativas  

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto del Pliego de condiciones
El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente
Pliego del Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los
agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben
cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la construcción de la
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obra  "Nuevo",  situada  en  Avda.  Bergantiños  50,  A  Laracha  (A  Coruña),  según  el  proyecto
redactado  por  Miriam  Ponte  Castiñeiras.  Todo  ello  con  fin  de  evitar  cualquier  accidente  o
enfermedad profesional,  que pueden ocasionarse durante el  transcurso de la ejecución de la
obra o en los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento.

Disposiciones facultativas

Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las
reguladas en sus aspectos generales por la Ley 38/99, de Ordenación de la Edificación (L.O.E.).

Las garantías y responsabilidades de los agentes y trabajadores de la obra frente a los riesgos
derivados de las condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud, son las establecidas por
la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales  y el  Real  Decreto 1627/1997 "Disposiciones
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción".

El Promotor

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa,
programa y financia con recursos propios o ajenos,  las obras de edificación para sí  o para su
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título.

Tiene  la  responsabilidad  de  contratar  a  los  técnicos  redactores  del  preceptivo  Estudio  de
Seguridad y Salud - o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la
materia en la fase que corresponda, todo ello según lo establecido en el R.D. 1627/1997, de 24 de
octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las
obras  de  construcción,  facilitando  copias  a  las  empresas  contratistas,  subcontratistas  o
trabajadores autónomos contratados directamente por el Promotor, exigiendo la presentación de
cada Plan de Seguridad y Salud previamente al comienzo de las obras.

El Promotor tendrá la consideración de Contratista cuando realice la totalidad o determinadas
partes de la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente
a trabajadores autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma, excepto en
los casos estipulados en el Real Decreto 1627/1997.

El Proyectista

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística
correspondiente, redacta el proyecto.

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y
de ejecución,  los  principios  y criterios  generales  de prevención en materia de seguridad y de
salud, de acuerdo con la legislación vigente.

El Contratista y Subcontratista

Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997:

Contratista es  la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el  Promotor,  con
medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de
las obras, con sujeción al proyecto y al contrato.

Subcontratista es  la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el  contratista,
empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra,
con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución.
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El Contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en
la que incluirá el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el artículo 7 del R.D.1627/1997, de 24
de octubre.

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de
Riesgos  Laborales  y  Seguridad  y  Salud  que  establece  la  legislación  vigente,  redactando  el
correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo
establecido en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios
y  dotando  al  personal  del  equipamiento  de  seguridad  exigibles,  cumpliendo  las  órdenes
efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la
obra.

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las
actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos
que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no
estar en las condiciones adecuadas.

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la
ejecución  de  la  obra,  donde  se  acredite  la  estructura  organizativa  de  la  empresa,  sus
responsabilidades,  funciones,  procesos,  procedimientos  y  recursos  materiales  y  humanos
disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra.

Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de
seguridad y salud, cabe destacar las contenidas en el artículo 11 "Obligaciones de los contratistas
y subcontratistas" del R.D. 1627/1997.

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su
caso,  las  obligaciones  sobre  coordinación  de  actividades  empresariales  previstas  en  la  Ley,
durante la ejecución de la obra.

Informar  y  proporcionar  las  instrucciones  adecuadas y  precisas  a los  trabajadores  autónomos
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la
obra.

Atender  las  indicaciones  y  consignas  del  coordinador  en  materia  de  seguridad  y  salud,
cumpliendo estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra.

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad
y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a
los trabajadores autónomos por ellos contratados.

Responderán  solidariamente  de  las  consecuencias  que  se  deriven  del  incumplimiento  de  las
medidas previstas en el plan.

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximirán
de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.

La Dirección Facultativa

Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997, se entiende como Dirección Facultativa:

El técnico o los técnicos competentes designados por el Promotor, encargados de la dirección y
del control de la ejecución de la obra.
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Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximen en ningún caso de las
atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas.

Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto

Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del proyecto
de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de
seguridad y salud.

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente
designado por el Promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa.

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones:

• Coordinar  la  aplicación  de  los  principios  generales  de  prevención  y  de  seguridad,
tomando las decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas
tareas  o  fases  de  trabajo  que  vayan  a  desarrollarse  simultánea  o  sucesivamente,
estimando la duración requerida para la ejecución de las mismas.

• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso,
los  subcontratistas  y  los  trabajadores  autónomos,  apliquen  de  manera  coherente  y
responsable los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente.

• Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las
modificaciones introducidas en el mismo.

• Organizar  la  coordinación  de  actividades  empresariales  prevista  en  la  Ley  de
Prevención de Riesgos Laborales.

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos
de trabajo.

• Adoptar  las  medidas  necesarias  para  que  sólo  las  personas  autorizadas  puedan
acceder  a  la  obra.  La  Dirección  facultativa  asumirá  esta  función  cuando no  fuera
necesaria la designación de un coordinador.

   Trabajadores Autónomos  
Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa
una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume contractualmente
ante el promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes
o instalaciones de la obra.

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la
consideración de contratista o subcontratista.

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Trabajadores por cuenta ajena

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su
salud en la obra.

La  consulta  y  la  participación  de  los  trabajadores  o  de  sus  representantes,  se  realizarán  de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia
del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones.
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Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción

Los  fabricantes,  importadores  y  suministradores  de  maquinaria,  equipos,  productos  y  útiles  de
trabajo, deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los
trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que
conlleven tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado.

Recursos preventivos

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo, según lo establecido en la Ley 31/95, Ley
54/03 y Real Decreto 604/06, el empresario designará para la obra los recursos preventivos, que
podrán ser:

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa.

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.

c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos.

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el
correcto  e  inmediato  cumplimiento  de  las  actividades  preventivas.  En  caso  de  observar  un
deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las
mismas,  se  informará  al  empresario  para  que  éste  adopte  las  medidas  necesarias  para  su
corrección, notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la Dirección
Facultativa.

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos
preventivos  es  necesaria,  especificándose expresamente el  nombre de la persona o personas
designadas para tal  fin,  concretando las tareas en las  que inicialmente se prevé necesaria su
presencia.

Formación en Seguridad

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en
las materias preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la
adecuada prevención de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales.
Dicha  formación  alcanzará  todos  los  niveles  de  la  empresa,  desde  los  directivos  hasta  los
trabajadores no cualificados, incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y operadores
de máquinas entre otros.

Reconocimientos médicos

La  vigilancia  del  estado  de  salud  de  los  trabajadores  quedará  garantizada  por  la  empresa
contratista, en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por
la legislación vigente.

Dicha  vigilancia  será  voluntaria,  excepto  cuando  la  realización  de  los  reconocimientos  sea
imprescindible  para evaluar  los  efectos  de las  condiciones  de trabajo  sobre su  salud,  o para
verificar que su estado de salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo
trabajador.
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Salud e higiene en el trabajo

Primeros auxilios

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en
caso de accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación
del accidentado.

Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente
equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios.

El Contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se
suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer
rápido contacto con el centro asistencial más próximo.

Actuación en caso de accidente
En caso de accidente se tomarán solamente las  medidas  indispensables  hasta que llegue la
asistencia médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En
ningún caso se le moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad.

Se  comprobarán sus  signos  vitales  (consciencia,  respiración,  pulso  y  presión  sanguínea),  se  le
intentará tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal.

No  se  le  suministrará  agua,  bebidas  o  medicamento  alguno  y,  en  caso  de  hemorragia,  se
presionarán las heridas con gasas limpias.

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento
reglamentario.

Documentación de obra

Estudio Básico de Seguridad y Salud

Es el  documento elaborado por el  técnico competente designado por el  Promotor,  donde se
precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de
los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para
ello.

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.

Plan de seguridad y salud

En aplicación del presente estudio básico de seguridad y salud, cada Contratista elaborará el
correspondiente  plan  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  en  el  que  se  analicen,  estudien,
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico, en función
de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas
de  medidas  alternativas  de  prevención  que  el  Contratista  proponga con  la  correspondiente
justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en
este estudio básico.

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el
plan de seguridad y salud antes del inicio de la misma.

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el Contratista en función del proceso de
ejecución  de  la  obra,  de  la  evolución  de  los  trabajos  y  de  las  posibles  incidencias  o
modificaciones que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación
expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa.
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Quienes  intervengan  en  la  ejecución  de  la  obra,  así  como  las  personas  u  órganos  con
responsabilidades  en  materia  de prevención  de las  empresas  intervinientes  en  la  misma y  los
representantes  de  los  trabajadores,  podrán  presentar  por  escrito  y  de  forma  razonada,  las
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará
en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa.

Acta de aprobación del plan

El plan de seguridad y salud elaborado por el Contratista será aprobado por el Coordinador de
Seguridad  y  Salud  durante  la  ejecución  de  la  obra,  por  la  Dirección  Facultativa  o  por  la
Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como
documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente.

Comunicación de apertura de centro de trabajo

La comunicación de apertura  del  centro  de trabajo  a  la  autoridad laboral  competente será
previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la
consideración de contratistas.

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud.

Libro de incidencias

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo
existirá un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto.

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de
supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones
públicas.

El  libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra,  en poder del  Coordinador  de
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa de la
obra,  los  contratistas  y  subcontratistas  y  los  trabajadores  autónomos,  así  como las  personas  u
órganos  con responsabilidades en materia de prevención en las  empresas intervinientes en la
obra,  los  representantes  de  los  trabajadores  y  los  técnicos  de  los  órganos  especializados  en
materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes
podrán hacer anotaciones en el mismo.

El  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud  durante  la  ejecución  de  la  obra,  deberá  notificar  al
Contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las anotaciones
efectuadas en el libro de incidencias.

Cuando  las  anotaciones  se  refieran  a  cualquier  incumplimiento  de  las  advertencias  u
observaciones anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el
plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una
nueva observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior.

Libro de órdenes

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las
incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra.

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de
obra y, en consecuencia, serán respetadas por el Contratista de la obra.
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Libro de visitas

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra.
Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida
o destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los motivos y las
pruebas.  Una vez  agotado un libro,  se  conservará durante 5  años,  contados  desde la  última
diligencia.

Libro de subcontratación

El  contratista  deberá  disponer  de  un  libro  de  subcontratación,  que  permanecerá  en  todo
momento en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y
cada  una  de  las  subcontrataciones  realizadas  en  una  determinada  obra  con  empresas
subcontratistas y trabajadores autónomos.

El libro de subcontratación cumplirá las prescripciones contenidas en el Real Decreto 1109/2007,
de 24 de agosto,  por  el  que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el Sector de la Construcción, en particular el artículo 15 "Contenido del Libro
de  Subcontratación"  y  el  artículo  16  "Obligaciones  y  derechos  relativos  al  Libro  de
Subcontratación".

Al libro de subcontratación tendrán acceso el Promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador
de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos
intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad
laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la
ejecución de la obra.

Disposiciones Económicas

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de
condiciones  del  proyecto  o  en  el  correspondiente  contrato  de  obra  entre  el  Promotor  y  el
contratista, debiendo contener al menos los puntos siguientes:

• Fianzas
• De los precios
• Precio básico

• Precio unitario

• Presupuesto de Ejecución Material (PEM)

• Precios contradictorios

• Reclamación de aumento de precios

• Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios

• De la revisión de los precios contratados

• Acopio de materiales

• Obras por administración

• Valoración y abono de los trabajos
• Indemnizaciones Mutuas
• Retenciones en concepto de garantía
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• Plazos de ejecución y plan de obra
• Liquidación económica de las obras
• Liquidación final de la obra

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES

Medios de protección colectiva

Los  medios  de  protección  colectiva  se  colocarán  según  las  especificaciones  del  plan  de
seguridad y salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí
mismos.

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar
sometidos  a  solicitaciones  límite,  o  cuando  sus  tolerancias  sean  superiores  a  las  admitidas  o
aconsejadas por el fabricante.

El  mantenimiento  será  vigilado  de  forma  periódica  (cada  semana)  por  el  Delegado  de
Prevención.

Medios de protección individual

Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el
folleto informativo.

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos,
ni perderán su seguridad de forma involuntaria.

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones
de  uso  y  mantenimiento,  nombre  y  dirección  del  fabricante,  grado  o  clase  de  protección,
accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de
vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y, en el
caso de equipos de importación, traducidos a la lengua oficial.

Serán  suministrados  gratuitamente  por  el  empresario  y  se  reemplazarán  siempre  que  estén
deteriorados,  al  final  del periodo de su vida útil  o después de estar sometidos a solicitaciones
límite.

Se  utilizarán  de  forma  personal  y  para  los  usos  previstos  por  el  fabricante,  supervisando  el
mantenimiento el Delegado de Prevención.

Instalaciones provisionales de salud y confort

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura,
iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de
los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables,  acabados preferentemente
con colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos.

El  Contratista mantendrá las  instalaciones en perfectas condiciones sanitarias  (limpieza diaria),
estarán provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para
higiene personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos.
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5.6. ANEXO 6: ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS

5.6.1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO

En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme a lo dispuesto en el Artículo
4  "Obligaciones  del  productor  de  residuos  de construcción  y  demolición",  el  presente  estudio
desarrolla los puntos siguientes:

• Agentes intervinientes en la Gestión de RCD.

• Normativa y legislación aplicable.

• Identificación  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  generados  en  la  obra,
codificados según la Orden MAM/304/2002.

• Estimación de la cantidad generada en volumen y peso.

• Medidas para la prevención de los residuos en la obra.

• Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos.

• Medidas para la separación de los residuos en obra.

• Prescripciones  en  relación  con  el  almacenamiento,  manejo,  separación  y  otras
operaciones de gestión de los residuos.

• Valoración del coste previsto de la gestión de RCD.

5.6.2. AGENTES INTERVINIENTES

IDENTIFICACIÓN

El  presente  estudio  corresponde  al  proyecto  ADECUACIÓN  DE  LOCAL  COMERCIAL  A  TETERÍA,
situado en Avda. Bergantiños 50, Paiosaco.

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son:

• Promotor: Eloy Rafael Domínguez Díez

• Proyectista: Miriam Ponte Castiñeiras

• Director de Obra: Miriam Ponte Castiñeiras

• Director de Ejecución: Miriam Ponte Castiñeiras

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de
ejecución material) de 122.953,61€.

Productor de residuos (Promotor)

Se identifica con el  titular  del  bien inmueble en quien reside la decisión última de construir  o
demoler. Según el artículo 2 "Definiciones" del Real Decreto 105/2008, se pueden presentar tres
casos:

1.  La persona física o jurídica titular  de la licencia urbanística en una obra de construcción o
demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de
productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de
construcción o demolición.
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2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo,
que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos.

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de
construcción y demolición.

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:

Poseedor de residuos (Constructor)

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de
los Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (Promotor) su designación antes
del comienzo de las obras.

Gestor de residuos

Es  la  persona  física  o  jurídica,  o  entidad  pública  o  privada,  que  realice  cualquiera  de  las
operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la
eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así
como su restauración o gestión ambiental  de los  residuos,  con independencia de ostentar  la
condición  de  productor  de  los  mismos.  Éste  será  designado por  el  Productor  de  los  residuos
(Promotor) con anterioridad al comienzo de las obras.

OBLIGACIONES

Productor de residuos (Promotor)

Debe  incluir  en  el  proyecto  de  ejecución  de  la  obra  un  estudio  de  gestión  de  residuos  de
construcción y demolición, que contendrá como mínimo:

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de
construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea
de residuos publicada por Orden MAM/304/2002,  de 8 de febrero,  por  la que se publican las
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que
la sustituya.

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la
obra objeto del proyecto.

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que
se generarán en la obra.

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por
parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5.

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la
obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características
particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de
la obra.
6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación
con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los
residuos de construcción y demolición dentro de la obra.
7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición,
que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente.

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y
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demolición  realmente  producidos  en  sus  obras  han  sido  gestionados,  en  su  caso,  en  obra  o
entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de
residuos autorizado, en los términos recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el
presente estudio o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural
deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los
residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así
como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no
peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a
constituir  una  fianza  o  garantía  financiera  equivalente  que  asegure  el  cumplimiento  de  los
requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición
de  la  obra,  en  los  términos  previstos  en  la  legislación  de  las  comunidades  autónomas
correspondientes.

2.2.2.- Poseedor de residuos (Constructor)

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones
previstas en la normativa aplicable, está obligado a presentar a la propiedad de la misma un plan
que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de
construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en los
artículos 4.1 y 5 del Real Decreto 105/2008 y las contenidas en el presente estudio.

El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la dirección facultativa,
pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos
a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para
su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este
orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización.

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá
de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y
del  productor,  la  obra  de  procedencia  y,  en  su  caso,  el  número  de  licencia  de la  obra,  la
cantidad  expresada  en  toneladas  o  en  metros  cúbicos,  o  en  ambas  unidades  cuando  sea
posible, el tipo de residuos entregados,  codificados con arreglo a la lista europea de residuos
publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación
del gestor de las operaciones de destino.

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe
únicamente  operaciones  de  recogida,  almacenamiento,  transferencia  o  transporte,  en  el
documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior
al que se destinarán los residuos.

En  todo caso,  la  responsabilidad administrativa  en  relación  con  la  cesión  de los  residuos  de
construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido
en la legislación vigente en materia de residuos. Mientras se encuentren en su poder, el poseedor
de los residuos estará obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad,
así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior
valorización o eliminación.

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos
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dentro de la obra en que se produzcan.

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de
residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la
obra.  En  este  último  caso,  el  poseedor  deberá  obtener  del  gestor  de  la  instalación
documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en
el presente apartado.

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique
la  obra,  de  forma  excepcional,  y  siempre  que  la  separación  de  los  residuos  no  haya  sido
especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de
construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores
fracciones.

El  poseedor  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  estará  obligado  a  sufragar  los
correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación
acreditativa  de  la  gestión  de  los  residuos,  así  como  a  mantener  la  documentación
correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes.

2.2.3.- Gestor de residuos

Además de las  recogidas en la  legislación específica sobre residuos,  el  gestor  de residuos de
construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones:

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos,
llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada
en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europeade
residuos  publicada por  Orden  MAM/304/2002,  de  8  de  febrero,  o  norma que  la  sustituya,  la
identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando
procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las
cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes
de la actividad.

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la
información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a
cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes.

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los
términos recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos
recibidos,  especificando  el  productor  y,  en  su  caso,  el  número  de  licencia  de  la  obra  de
procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de
recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al
gestor  que  le  entregó  los  residuos,  los  certificados  de  la  operación  de  valorización  o  de
eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos.

4.  En  el  supuesto  de que carezca de autorización  para gestionar  residuos  peligrosos,  deberá
disponer  de  un  procedimiento  de  admisión  de  residuos  en  la  instalación  que  asegure  que,
previamente  al  proceso  de  tratamiento,  se  detectarán  y  se  separarán,  almacenarán
adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan
este  carácter  y  puedan  llegar  a  la  instalación  mezclados  con  residuos  no  peligrosos  de
construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades en
que  pueda incurrir  el  productor,  el  poseedor  o,  en  su  caso,  el  gestor  precedente  que  haya
enviado dichos residuos a la instalación.
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5.6.3. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE

El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de
febrero, sobre "Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición".

A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en virtud del
artículo 3, por generarse residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 3, como:
"cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en la legislación
vigente en materia de residuos, se genere en una obra de construcción o demolición" o bien,
"aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas
significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra
manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en
contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la
salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad
del  lixiviado deberán ser  insignificantes,  y  en particular  no deberán suponer un riesgo para la
calidad de las aguas superficiales o subterráneas".

No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del Real Decreto
105/2008, al no generarse los siguientes residuos:

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en
una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y
cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización.

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo.

c)  Los  lodos  de  dragado  no  peligrosos  reubicados  en  el  interior  de  las  aguas  superficiales
derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de
las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por el
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Aguas,  por  la  Ley  48/2003,  de  26  de  noviembre,  de  régimen
económico y  de prestación  de servicios  de los  puertos  de interés  general,  y  por  los  tratados
internacionales de los que España sea parte.

A  aquellos  residuos  que  se  generen  en  la  presente  obra  y  estén  regulados  por  legislación
específica  sobre  residuos,  cuando  estén  mezclados  con  otros  residuos  de  construcción  y
demolición, les será de aplicación el Real Decreto 105/2008 en los aspectos no contemplados en
la legislación específica.

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente:

- Artículo 45 de la Constitución Española.

G GESTIÓN DE RESIDUOS

Real  Decreto  sobre  la  prevención  y  reducción  de  la  contaminación  del  medio  ambiente
producida por el amianto
Real  Decreto  108/1991,  de  1  de febrero,  del  Ministerio  de  Relaciones  con las  Cortes  y  de  la
Secretaría del Gobierno. 
B.O.E.: 6 de febrero de 1991

Ley de envases y residuos de envases
Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 25 de abril de 1997

Desarrollada por:
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Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y
residuos de envases
Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998
Modificada por:
Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y
su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes
para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio
Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 27 de marzo de 2010

Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006
Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente.
B.O.E.: 12 de julio de 2001

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente.
B.O.E.: 29 de enero de 2002

Modificado por:
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 13 de febrero de 2008
Modificado por:
Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y
su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes
para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio
Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 27 de marzo de 2010

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia.
B.O.E.: 13 de febrero de 2008

Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015
Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático.
B.O.E.: 26 de febrero de 2009

Ley de residuos y suelos contaminados
Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado.
B.O.E.: 29 de julio de 2011

Decreto por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración,
acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción
Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat.
D.O.G.V.: 11 de octubre de 2004
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Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana 2010
Dirección General para el Cambio Climático.
Página 8 - 20
GC GESTIÓN DE RESIDUOS TRATAMIENTOS PREVIOS DE LOS RESIDUOS
Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos
Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, del Ministerio de Medio Ambiente.
B.O.E.: 19 de febrero de 2002

Corrección de errores:
Corrección de errores de la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero
B.O.E.: 12 de marzo de 2002

5.6.4. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
GENERADOS EN LA OBRA, CODIFICADOS SEGÚN LA ORDEN MAM/304/2002.

Todos los posibles residuos generados en la obra de demolición se han codificado atendiendo a la
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y
eliminación  de  residuos,  según  la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  aprobada  por  la  Decisión
2005/532/CE, dando lugar a los siguientes grupos:

RCD  de  Nivel  I:  Tierras  y  materiales  pétreos,  no  contaminados,  procedentes  de  obras  de
excavación

El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser consideradas como
residuos:

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma
obra,  en  una  obra distinta  o  en  una actividad de restauración,  acondicionamiento  o
relleno,  siempre  y  cuando  pueda  acreditarse  de  forma  fehaciente  su  destino  a
reutilización.

RCD de Nivel II:  Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios.

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que
están compuestos:
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5.6.5. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir  de las mediciones del
proyecto,  en  función  del  peso  de  materiales  integrantes  en  los  rendimientos  de  los
correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los
restos  de  los  materiales  sobrantes  (mermas,  roturas,  despuntes,  etc)  y  el  del  embalaje  de los
productos suministrados.

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha
calculado  en  función  de  las  dimensiones  del  proyecto,  afectado  por  un  coeficiente  de
esponjamiento según la clase de terreno.

A  partir  del  peso  del  residuo,  se  ha  estimado su  volumen  mediante  una  densidad  aparente
definida por el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en
el contenedor.

Los resultados se resumen en la siguiente tabla:
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En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles
y apartados:
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5.6.6. MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE 
LOS RESIDUOS RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA 
OBJETO DEL PROYECTO

En  la  fase  de  proyecto  se  han  tenido  en  cuenta  las  distintas  alternativas  compositivas,
constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la
fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al
final de su vida útil con el menor impacto ambiental.

Con  el  fin  de  generar  menos  residuos  en  la  fase  de  ejecución,  el  constructor  asumirá  la
responsabilidad de organizar  y  planificar  la  obra,  en cuanto al  tipo de suministro,  acopio  de
materiales y proceso de ejecución.

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización
de la gestión de los residuos generados durante la ejecución de la obra:

• La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las
cotas  de  los  planos  de cimentación,  hasta  la  profundidad indicada en  el  mismo que
coincidirá con el Estudio Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección
Facultativa. En el caso de que existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las
bolsas de los mismos.

• Se evitará en lo  posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos,  grava,
arena, etc.), pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la
obra.

• El  hormigón  suministrado  será  preferentemente  de  central.  En  caso  de  que  existan
sobrantes se utilizarán en las  partes de la obra que se prevea para estos  casos,  como
hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, etc.

• Las  piezas  que contengan  mezclas  bituminosas,  se  suministrarán  justas  en  dimensión  y
extensión,  con  el  fin  de  evitar  los  sobrantes  innecesarios.  Antes  de  su  colocación  se
planificará la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que
queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados.

• Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el
fin de optimizar la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos.

• El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades
mínimas  y  estrictamente  necesarias  para  la  ejecución  de  la  fase  de  la  obra
correspondiente, evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje
de los correspondientes kits prefabricados.

• Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la
menor  cantidad  de  embalaje  posible,  renunciando  a  los  aspectos  publicitarios,
decorativos y superfluos.

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación
y optimización de la gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al
Director de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra para su conocimiento y aprobación.
Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el
proceso de ejecución de la misma.
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5.6.7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE 
SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 
GENEREN EN LA OBRA

El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá
autorización  previa  del  órgano  competente  en  materia  medioambiental  de  la  Comunidad
Autónoma correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de
residuos.

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar,
y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la
actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos
sucesivos.

La  autorización  sólo  se  concederá  previa  inspección  de  las  instalaciones  en  las  que  vaya  a
desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su
dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de
su explotación.

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se
destinen.

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras
procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o
de los materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito
municipal.

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las
características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente:
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5.6.8. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN EN OBRA

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de
forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación
para el total de la obra supere las siguientes cantidades:

• Hormigón: 80 t.

• Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t.

• Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t.

• Madera: 1 t.

• Vidrio: 1 t.

• Plástico: 0,5 t.

• Papel y cartón: 0,5 t.

En la tabla siguiente se indica el  peso total  expresado en toneladas,  de los  distintos  tipos  de
residuos  generados  en  la  obra  objeto  del  presente  estudio,  y  la  obligatoriedad  o  no  de  su
separación in situ.

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de
construcción y demolición dentro de la obra.
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Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación
en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en
una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En
este  último  caso,  el  poseedor  deberá  obtener  del  gestor  de  la  instalación  documentación
acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el  artículo 5.
"Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición" del Real Decreto 105/2008,
de 1 de febrero.

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica
la  obra,  de  forma  excepcional,  y  siempre  que  la  separación  de  los  residuos  no  haya  sido
especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de
construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores
fracciones.

5.6.9. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y
condiciones  establecidas  en  las  ordenanzas  municipales,  o  bien  en  sacos  industriales  con un
volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto
de residuos.

Aquellos  residuos  valorizables,  como  maderas,  plásticos,  chatarra,  etc.,  se  depositarán  en
contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar
su gestión.

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y
deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de
todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información:

• Razón social.

• Código de Identificación Fiscal (C.I.F.).

• Número de teléfono del titular del contenedor/envase.

• Número  de  inscripción  en  el  Registro  de  Transportistas  de  Residuos  del  titular  del
contenedor.

Dicha  información  deberá  quedar  también  reflejada  a  través  de  adhesivos  o  placas,  en  los
envases industriales u otros elementos de contención.

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes
para  evitar  que  se  depositen  residuos  ajenos  a  la  misma.  Los  contenedores  permanecerán
cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a
la obra y el derramamiento de los residuos.

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de
separación que se dedicarán a cada tipo de RCD.

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y
condiciones  de  la  licencia  de  obra,  especialmente  si  obligan  a  la  separación  en  origen  de
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra
realizar  una evaluación  económica  de  las  condiciones  en  las  que  es  viable  esta  operación,
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considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo
permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados.

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y
gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que
los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia
documental del destino final.

Los  restos  derivados  del  lavado  de  las  canaletas  de  las  cubas  de  suministro  de  hormigón
prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01
01).

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos,
restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada
segregación.

Las  tierras  superficiales  que  puedan  destinarse  a  jardinería  o  a  la  recuperación  de  suelos
degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible,
dispuestas en caballones de altura no superior  a 2 metros,  evitando la humedad excesiva, su
manipulación y su contaminación.

Los  residuos  que  contengan  amianto  cumplirán  los  preceptos  dictados  por  el  Real  Decreto
108/1991, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida
por  el  amianto (artículo 7.),  así  como la  legislación  laboral  de aplicación.  Para  determinar  la
condición de residuos  peligrosos  o  no peligrosos,  se  seguirá  el  proceso indicado en la Orden
MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. Punto 6.

5.6.10. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN.

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita
en  el  apartado  5,  "ESTIMACIÓN  DE  LA  CANTIDAD  DE  LOS  RESIDUOS  DE  CONSTRUCCIÓN  Y
DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios correspondientes para cada
unidad de obra,  según se detalla  en el  capítulo de Gestión de Residuos  del  presupuesto del
proyecto.

TOTAL DE PRESUPUESTO PARCIAL GESTIÓN DE RESIDUOS: 1.133,70 €

5.6.11. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA

Con  el  fin  de  garantizar  la  correcta  gestión  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición
generados en las obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía
financiera equivalente, que responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y
demolición que se produzcan en la obra, en los términos previstos en la legislación autonómica y
municipal.

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza,
los importe mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente.

• Costes de gestión de RCD de Nivel I: 4.00 €/m³

• Costes de gestión de RCD de Nivel II: 10.00 €/m³

• Importe mínimo de la fianza: 40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM.

• Importe máximo de la fianza: 60000.00 €
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En el  cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente
prevista en la gestión de RCD.

5.6.12. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE 
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su
caso, otras  operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la
obra, se deben adjuntar al presente estudio.

En los planos, se especifica la ubicación de:

• Las bajantes de escombros.

• Los acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCD.

• Los contenedores para residuos urbanos.

• Las zonas para lavado de canaletas o cubetas de hormigón.

• La planta móvil de reciclaje "in situ", en su caso.

• Los materiales reciclados, como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar.

• El  almacenamiento de los residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos,  si  los
hubiere.

Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación al proceso de ejecución, organización y control
de la obra, así como a las características particulares de la misma, siempre previa comunicación y
aceptación por parte del Director de Obra y del Director de la Ejecución de la Obra.
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5.7.  ANEXO 7: PLAN DE CONTROL Y CALIDAD 

5.7.1.  INTRODUCCIÓN. 

El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben 

cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y 

habitabilidad. 

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la 

construcción, el mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una serie 

de controles: el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la obra 

y el control de la obra terminada. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar 

cumplimiento a lo establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente 

a los Anejos de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la 

normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego 

de Condiciones del presente proyecto. 

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido 

queda suficientemente referenciado en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas 

Particulares del proyecto. 

Simplemente es un documento complementario, cuya misión es servir de ayuda al Director de 

Ejecución de la Obra para redactar el correspondiente ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL 

CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, elaborado en función del Plan de Obra del constructor; 

donde se cuantifica, mediante la integración de los requisitos del Pliego con las mediciones del 

proyecto, el número y tipo de ensayos y pruebas a realizar por parte del laboratorio acreditado, 

permitiéndole obtener su valoración económica. 

El control de calidad de las obras incluye: 

•  El control de recepción en obra de los productos. 

•  El control de ejecución de la obra. 

•  El control de la obra terminada. 

Para ello: 

1) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado, 

verificando que es conforme a lo establecido en el proyecto, sus anejos y sus 

modificaciones. 

2) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de Obra y 

al Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos anteriormente 

señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 

correspondientes cuando proceda. 

3) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las 

unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra, 

como parte del control de calidad de la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 

Director de la Ejecución de la Obra, en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
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Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir 

certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

5.7.2.  CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA: PRESCRIPCIONES SOBRE LOS 

MATERIALES. 

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, 

se establecen las condiciones de suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento 

y manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos aquellos materiales utilizados 

en la obra. 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que 

así se les exija en la reglamentación vigente, en el Pliego del proyecto o en el correspondiente 

ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA. Este control se efectuará 

sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose 

las decisiones allí determinadas. 

El Director de Ejecución de la Obra cursará instrucciones al Constructor para que aporte los 

certificados de calidad y el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a 

la obra. 

5.7.3.  CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: PRESCRIPCIONES SOBRE LA 

EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA. 

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución 

por unidad de obra, se enumeran las fases de la ejecución de cada unidad de obra. 

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su 

control de calidad, por lo que la calidad de los componentes de la unidad de obra queda 

acreditada por los documentos que los avalan, sin embargo, la calidad de las partes no garantiza 

la calidad del producto final (unidad de obra). 

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control 

mínimas a realizar durante la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de 

ejecución descritas en el Pliego, así como las pruebas de servicio a realizar a cargo y cuenta de la 

empresa constructora o instaladora. 

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la 

frecuencia mínima de control a realizar, incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta 

ejecución de la unidad de obra, a verificar por parte del Director de Ejecución de la Obra durante 

el proceso de ejecución. 

El Director de Ejecución de la Obra redactará el correspondiente ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN 

DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, de acuerdo con las especificaciones del proyecto y lo 

descrito en el presente Plan de control de calidad. 

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el Director de Ejecución de la Obra, 

y las pruebas de servicio a realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las unidades 

de obra: 
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DDS030b Demolición de losa de cimentación de hormigón en masa, de hasta 1,5 m de profundidad máxima, con 

martillo neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

12,77 m³ 

DEH060b Demolición de losa de escalera de hormigón armado, hasta 25 cm de espesor, y peldaños, con medios 

manuales, martillo neumático y equipo de oxicorte, y carga manual de escombros sobre camión o 

contenedor. 

9,35 m² 

 

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por cimentación   No se han apilado y almacenado en función de su 

posterior gestión. 

  Se han vertido en el exterior del recinto. 

 

DFC010 Levantado de carpintería acristalada de aluminio de cualquier tipo situada en fachada, entre 3 y 6 m² de 

superficie, con medios manuales, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

1,00 Ud 

DFC010b Levantado de carpintería acristalada de aluminio de cualquier tipo situada en fachada, de menos de 3 

m² de superficie, con medios manuales, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

1,00 Ud 

 

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad   No se han apilado y almacenado en función de su 

posterior gestión. 

  Se han vertido en el exterior del recinto. 

 

DRS030 Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas de piedra natural con medios 

manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

2,12 m² 

 

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por pavimento   No se han apilado y almacenado en función de su 

posterior gestión. 

  Se han vertido en el exterior del recinto. 

 

ASA012 Arqueta de paso, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores 50x50x50 cm, sobre solera de 

hormigón en masa, incluyendo la excavación mecánica y el relleno del trasdós. 

4,00 Ud 

 

FASE 1 Replanteo de la arqueta. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.2 Dimensiones. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.3 Distancia a otros elementos e 

instalaciones. 

1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

  

FASE 2 Excavación con medios mecánicos. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Dimensiones y acabado de la 

excavación. 

1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 3 Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Superficie de apoyo. 1 por unidad   Falta de planeidad o presencia de irregularidades 

en el plano de apoyo. 

  

FASE 4 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Espesor. 1 por unidad   Inferior a 15 cm. 

4.2 Condiciones de vertido del 

hormigón. 

1 por unidad   Consistencia de la amasada en el momento de la 

descarga distinta de la especificada en el proyecto 

o que presente principio de fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido agua u otra 

sustancia nociva no prevista en el proyecto. 

 

FASE 5 Colocación de la arqueta prefabricada. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Disposición, tipo y dimensiones. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 6 Formación de agujeros para conexionado de tubos. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Situación y dimensiones de los 

tubos y las perforaciones. 

1 por unidad   Falta de correspondencia entre los tubos y las 

perforaciones para su conexión. 

 

FASE 7 Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Conexiones de los tubos y sellado. 1 por tubo   Entrega de tubos insuficiente. 

  Fijación defectuosa. 

  Falta de hermeticidad. 
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FASE 8 Relleno del trasdós. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Tipo y granulometría. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB HS Salubridad 

 

ASA020 Arqueta de bombeo, de obra de fábrica, registrable, de dimensiones interiores 150x100x100 cm, con losa 

de hormigón armado HA-30/B/20/IIb+Qb y tapa prefabricada de hormigón armado, electrobomba 

sumergible, con impulsor monocanal, para achique de aguas fecales con cuerpos en suspensión o 

filamentosos, construida en acero inoxidable, con una potencia de 0,55 kW, incluyendo la excavación 

mecánica y el relleno del trasdós. 

1,00 Ud 

  

FASE 1 Replanteo de la arqueta. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.2 Dimensiones. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.3 Distancia a otros elementos e 

instalaciones. 

1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 2 Excavación con medios mecánicos. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Dimensiones y acabado de la 

excavación. 

1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 3 Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Superficie de apoyo. 1 por unidad   Falta de planeidad o presencia de irregularidades 

en el plano de apoyo. 

 

FASE 4 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Espesor. 1 por unidad   Inferior a 15 cm. 

4.2 Condiciones de vertido del 

hormigón. 

1 por unidad   Consistencia de la amasada en el momento de la 

descarga distinta de la especificada en el proyecto 

o que presente principio de fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido agua u otra 

sustancia nociva no prevista en el proyecto. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Dimensiones interiores. 1 por unidad   Variaciones superiores al 10%. 

 

FASE 6 Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Conexiones de los tubos y sellado. 1 por tubo   Entrega de tubos insuficiente. 

  Fijación defectuosa. 

  Falta de hermeticidad. 

 

FASE 7 
Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la 

arqueta. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Acabado interior. 1 por unidad   Existencia de irregularidades. 

 

FASE 8 Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Tapa de registro y sistema de 

cierre. 

1 por unidad   Diferencias de medida entre el marco y la tapa. 

  Falta de hermeticidad en el cierre. 

 

FASE 9 Relleno del trasdós. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

9.1 Tipo y granulometría. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB HS Salubridad 

 

ASB020 Conexión de la acometida del edificio a la red general de saneamiento del municipio. 1,00 Ud 

 

FASE 1 Replanteo y trazado de la conexión en el pozo de registro. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.2 Distancia a otros elementos e 

instalaciones. 

1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 5 Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 
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FASE 2 Resolución de la conexión. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Situación y dimensiones del tubo y 

la perforación del pozo. 

1 por unidad   Falta de correspondencia entre el tubo y la 

perforación para su conexión. 

2.2 Conexiones de los tubos y sellado. 1 por unidad   Entrega de tubos insuficiente. 

  Fijación defectuosa. 

  Falta de hermeticidad. 

 

ASC020 Colector enterrado en losa de cimentación, sin arquetas, mediante sistema integral registrable, en losa de 

cimentación, de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 110 mm de diámetro, con junta 

elástica. 

15,88 m 

 

FASE 1 Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.2 Dimensiones, profundidad y 

trazado. 

1 cada 10 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 2 Presentación en seco de tubos y piezas especiales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 10 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 3 Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Pendiente. 1 cada 10 m   Inferior al 3%, para la evacuación de aguas 

residuales y/o pluviales. 

3.2 Fijación a la armadura de la losa. 1 cada 10 m   Insuficiente. 

 

FASE 4 Limpieza de la zona a unir, colocación de juntas y encaje de piezas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Limpieza. 1 cada 10 m   Existencia de restos de suciedad. 

4.2 Junta, conexión y sellado. 1 por junta   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB HS Salubridad 
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FBY100 Partición interior (separación dentro de una misma unidad de uso) de entramado autoportante de placas 

de yeso laminado y lana mineral, con tabique múltiple, sistema tabique PYL 98/600(48) LM, catálogo 

ATEDY-AFELMA, de 98 mm de espesor total, compuesta por una estructura autoportante de perfiles 

metálicos de acero galvanizado de 48 mm de anchura formada por montantes (elementos verticales) y 

canales (elementos horizontales), con una separación entre montantes de 600 mm y una disposición 

normal "N"; a cada lado de la cual se atornillan dos placas de yeso laminado A / UNE-EN 520 - 1200 / 

longitud / 12,5 / borde afinado, Standard "KNAUF" y aislamiento de panel rígido de lana de roca, 

Acustilaine 70 "ISOVER", según UNE-EN 13162, no revestido, de 40 mm de espesor, colocado en el alma. 

40,45 m² 

 

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco   Variaciones superiores a ±20 mm. 

 

FASE 2 Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de asiento. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m²   Separación superior a 60 cm. 

  Menos de 2 anclajes. 

  Menos de 3 anclajes para canales de longitud 

superior a 50 cm. 

  Distancia del anclaje de inicio y final del canal al 

extremo del perfil superior a 5 cm. 

 

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m²   Separación superior a 60 cm. 

  Menos de 2 anclajes. 

  Menos de 3 anclajes para canales de longitud 

superior a 50 cm. 

  Distancia del anclaje de inicio y final del canal al 

extremo del perfil superior a 5 cm. 

 

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m²   Superior a 600 mm. 

4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m²   Inexistencia de montantes de refuerzo. 

 

FASE 5 Colocación de las placas para el cierre de una de las caras del tabique, mediante fijaciones mecánicas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 

esquinas y no menos de 1 

por planta 

  Unión no solidaria. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.2 Encuentro con elementos 

estructurales verticales. 

1 cada 10 encuentros o 

esquinas y no menos de 1 

por planta 

  Encuentro no solidario. 

5.3 Planeidad. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±5 mm, medidas con regla 

de 1 m. 

  Variaciones superiores a ±20 mm en 10 m. 

5.4 Desplome del tabique. 1 cada 50 m²   Desplome superior a 0,5 cm en una planta. 

5.5 Remate superior del tabique. 1 cada 50 m²   No se ha rellenado la junta. 

5.6 Disposición de las placas en los 

huecos. 

1 cada 50 m²   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

5.7 Cabezas de los tornillos que 

sujetan las placas. 

1 cada 50 m²   Existencia de fragmentos de celulosa levantados en 

exceso, que dificulten su correcto acabado. 

5.8 Separación entre placas 

contiguas. 

1 cada 50 m²   Superior a 0,3 cm. 

 

FASE 6 Colocación de los paneles de aislamiento entre los montantes. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 cada 50 m²   Inferior a 40 mm. 

 

FASE 7 Cierre de la segunda cara con placas, mediante fijaciones mecánicas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Instalaciones ubicadas en el 

interior del tabique. 

1 cada 50 m²   No se ha finalizado su instalación. 

7.2 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 

esquinas y no menos de 1 

por planta 

  Unión no solidaria. 

7.3 Encuentro con elementos 

estructurales verticales. 

1 cada 10 encuentros o 

esquinas y no menos de 1 

por planta 

  Encuentro no solidario. 

7.4 Planeidad. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±5 mm, medidas con regla 

de 1 m. 

  Variaciones superiores a ±20 mm en 10 m. 

7.5 Desplome del tabique. 1 cada 50 m²   Desplome superior a 0,5 cm en una planta. 

7.6 Remate superior del tabique. 1 cada 50 m²   No se ha rellenado la junta. 

7.7 Disposición de las placas en los 

huecos. 

1 cada 50 m²   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

7.8 Cabezas de los tornillos que 

sujetan las placas. 

1 cada 50 m²   Existencia de fragmentos de celulosa levantados en 

exceso, que dificulten su correcto acabado. 

7.9 Separación entre placas 

contiguas. 

1 cada 50 m²   Superior a 0,3 cm. 

 

FASE 8 
Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, y posterior 

perforación de las placas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Perforaciones. 1 cada 50 m²   Coincidencia en ambos lados del tabique. 

  Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 
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FASE 9 Tratamiento de las juntas entre placas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

9.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m²   Ausencia de cinta de juntas. 

  Falta de continuidad. 

9.2 Aristas vivas en las esquinas de las 

placas. 

1 cada 50 m²   Ausencia de tratamiento. 

  Tratamiento inadecuado para el revestimiento 

posterior. 

 

FASE 10 Recibido de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

10.1 Sujeción de los elementos. 1 cada 50 m²   Sujeción insuficiente. 

 

LCL060 Carpintería de aluminio, lacado color blanco, para conformado de ventana de aluminio, abisagrada 

practicable de apertura hacia el interior, de 120x120 cm, serie alta, formada por tres hojas, con perfilería 

provista de rotura de puente térmico, y con premarco. 

1,00 Ud 

 

FASE 1 Colocación de la carpintería. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplomado de la carpintería. 1 cada 10 unidades   Desplome superior a 0,2 cm/m. 

1.2 Enrasado de la carpintería. 1 cada 10 unidades   Variaciones superiores a ±2 mm. 

 

FASE 2 Ajuste final de las hojas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, fijación y colocación de 

los herrajes. 

1 cada 25 unidades   Herrajes insuficientes para el correcto 

funcionamiento de la carpintería. 

 

FASE 3 Sellado de juntas perimetrales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sellado. 1 cada 25 unidades   Discontinuidad u oquedades en el sellado. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de la carpintería. 

Normativa de aplicación NTE-FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras 

 

LCL060b Carpintería de aluminio, anodizado natural, para conformado de fijo de aluminio, de 175x100 cm, serie 

alta, formada por una hoja, con perfilería provista de rotura de puente térmico, y con premarco. 

1,00 Ud 

 

FASE 1 Colocación de la carpintería. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplomado de la carpintería. 1 cada 10 unidades   Desplome superior a 0,2 cm/m. 

1.2 Enrasado de la carpintería. 1 cada 10 unidades   Variaciones superiores a ±2 mm. 

 

FASE 2 Ajuste final de la hoja. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Holgura entre la hoja y el 

pavimento. 

1 cada 25 unidades   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.2 Número, fijación y colocación de 

los herrajes. 

1 cada 25 unidades   Herrajes insuficientes para el correcto 

funcionamiento de la carpintería. 

 

FASE 3 Sellado de juntas perimetrales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sellado. 1 cada 25 unidades   Discontinuidad u oquedades en el sellado. 

 

LPM010 Puerta de paso corredera para armazón metálico, ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm, de tablero 

aglomerado, chapado con pino país, barnizada en taller, barnizada en taller; precerco de pino país de 

100x35 mm; galces de MDF, con rechapado de madera, de pino país de 100x20 mm; tapajuntas de MDF, 

con rechapado de madera, de pino país de 70x10 mm; con herrajes de colgar y de cierre. 

2,00 Ud 

 

FASE 1 Colocación de los herrajes de colgar. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación de herrajes. 1 cada 10 unidades   Fijación deficiente. 

 

FASE 2 Colocación de la hoja. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Holgura entre la hoja y el 

pavimento. 

1 cada 10 unidades   Separación variable en el recorrido de la hoja. 

2.2 Uniones de los tapajuntas en las 

esquinas. 

1 cada 10 unidades   Las piezas no han sido cortadas a 45°. 

 

FASE 3 Colocación de los herrajes de cierre. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tipo de herrajes y colocación de 

los mismos. 

1 cada 10 unidades   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de puertas. 

Normativa de aplicación NTE-PPM. Particiones: Puertas de madera 
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LPM010b Puerta de paso ciega, de una hoja de 203x62,5x3,5 cm, de tablero aglomerado, chapado con pino país, 

barnizada en taller; precerco de pino país de 100x35 mm; galces de MDF, con rechapado de madera, de 

pino país de 100x20 mm; tapajuntas de MDF, con rechapado de madera, de pino país de 70x10 mm; con 

herrajes de colgar y de cierre. 

2,00 Ud 

 

FASE 1 Colocación de los herrajes de colgar. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Número de pernios o bisagras. 1 cada 10 unidades   Menos de 3. 

1.2 Colocación de herrajes. 1 cada 10 unidades   Fijación deficiente. 

  

FASE 2 Colocación de la hoja. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Holgura entre la hoja y el cerco. 1 cada 10 unidades   Superior a 0,3 cm. 

2.2 Holgura entre la hoja y el 

pavimento. 

1 cada 10 unidades   Separación variable en el recorrido de la hoja. 

2.3 Uniones de los tapajuntas en las 

esquinas. 

1 cada 10 unidades   Las piezas no han sido cortadas a 45°. 

 

FASE 3 Colocación de los herrajes de cierre. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tipo de herrajes y colocación de 

los mismos. 

1 cada 10 unidades   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de puertas. 

Normativa de aplicación NTE-PPM. Particiones: Puertas de madera 

 

LVC010 Doble acristalamiento estándar, 4/6/4, con calzos y sellado continuo. 1,48 m² 

LVC010b Doble acristalamiento de seguridad (laminar), 4/6/ 3+3, con calzos y sellado continuo. 1,38 m² 

 

FASE 1 Colocación, calzado, montaje y ajuste en la carpintería. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación de calzos. 1 cada 50 acristalamientos 

y no menos de 1 por planta 

  Ausencia de algún calzo. 

  Colocación incorrecta. 

  Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
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FASE 2 Sellado final de estanqueidad. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación de la silicona. 1 cada 50 acristalamientos 

y no menos de 1 por planta 

  Existencia de discontinuidades o agrietamientos. 

  Falta de adherencia con los elementos del 

acristalamiento. 

 

ICA010b Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural vertical, resistencia blindada, capacidad 30 l, potencia 

1500 W, de 586 mm de altura y 353 mm de diámetro, modelo Elacell Smart ES 30-1M "JUNKERS". 

1,00 Ud 

  

FASE 1 Replanteo del aparato. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 2 Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Puntos de fijación. 1 cada 10 unidades   Sujeción insuficiente. 

 

FASE 3 Colocación del aparato y accesorios. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Distancia a otros elementos e 

instalaciones. 

1 cada 10 unidades   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

3.2 Accesorios. 1 cada 10 unidades   Ausencia de algún accesorio necesario para su 

correcto funcionamiento. 

  

FASE 4 Conexionado con las redes de conducción de agua, eléctrica y de tierra. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexión hidráulica. 1 cada 10 unidades   Conexión defectuosa. 

  Falta de estanqueidad. 

4.2 Conexión de los cables. 1 por unidad   Falta de sujeción o de continuidad. 

  

IED010 Derivación individual trifásica fija en superficie para local comercial u oficina, formada por cables 

unipolares con conductores de cobre, ES07Z1-K (AS) 5G10 mm², siendo su tensión asignada de 450/750 V, 

bajo tubo protector de PVC rígido, blindado, de 40 mm de diámetro. 

10,85 m 

 

FASE 1 Replanteo y trazado de la línea. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación de la derivación 

individual. 

1 cada 5 derivaciones   No se ha colocado por encima de cualquier 

canalización destinada a la conducción de agua o 

de gas. 
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FASE 2 Colocación y fijación del tubo. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo de tubo. 1 cada 5 derivaciones   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.2 Diámetro. 1 cada 5 derivaciones   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.3 Separaciones. 1 cada 5 derivaciones   Distancia a otras derivaciones individuales inferior a 

5 cm. 

  Distancia a otras instalaciones inferior a 3 cm. 

  

FASE 3 Tendido de cables. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sección de los conductores. 1 cada 5 derivaciones   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

3.2 Colores utilizados. 1 cada 5 derivaciones   No se han utilizado los colores reglamentarios. 

  

FASE 4 Conexionado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexión de los cables. 1 por planta   Falta de sujeción o de continuidad. 

 

IEI040b Red eléctrica de distribución interior para local de 118 m², compuesta de: cuadro general de mando y 

protección; circuitos interiores con cableado en bandejas perforadas de PVC rígido: 1 circuito para 

alumbrado, 1 circuito para tomas de corriente, 1 circuito para calefacción eléctrica, 1 circuito para 

ventilación, 1 circuito para alumbrado de emergencia, 1 circuito para cierre automatizado; mecanismos 

gama media (tecla o tapa: blanco; marco: blanco; embellecedor: blanco). 

1,00 Ud 

  

FASE 1 Replanteo y trazado de canalizaciones. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por tubo   No se ha colocado por encima de cualquier 

canalización destinada a la conducción de agua o 

de gas. 

1.2 Dimensiones. 1 por tubo   Insuficientes. 

1.3 Distancia a otros elementos e 

instalaciones. 

1 por local u oficina   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

  

FASE 2 Colocación de la caja para el cuadro. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número y tipo. 1 por caja   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.2 Colocación. 1 por caja   Difícilmente accesible. 

2.3 Dimensiones. 1 por caja   Insuficientes. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.4 Conexiones. 1 por caja   Insuficientes para el número de cables que 

acometen a la caja. 

  

FASE 3 Montaje de los componentes. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Montaje y disposición de 

elementos. 

1 por elemento   Orden de montaje inadecuado. 

  Conductores apelmazados y sin espacio de reserva. 

3.2 Número de circuitos. 1 por elemento   Ausencia de identificadores del circuito servido. 

3.3 Situación y conexionado de 

componentes. 

1 por elemento   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

  

FASE 4 Colocación y fijación de las bandejas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Identificación de los circuitos. 1 por bandeja   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

4.2 Tipo de bandeja. 1 por bandeja   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

4.3 Dimensiones. 1 por bandeja   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

4.4 Pasos a través de elementos 

constructivos. 

1 por paso   Discontinuidad o ausencia de elementos flexibles en 

el paso. 

  

FASE 5 Colocación de cajas de empotrar. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Número, tipo y situación. 1 por caja   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

5.2 Dimensiones. 1 por caja   Insuficientes. 

5.3 Conexiones. 1 por caja   Insuficientes para el número de cables que 

acometen a la caja. 

5.4 Tapa de la caja. 1 por caja   Fijación a obra insuficiente. 

  Falta de enrase con el paramento. 

5.5 Empalmes en las cajas. 1 por caja   Empalmes defectuosos. 

  

FASE 6 Tendido y conexionado de cables. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Identificación de los conductores. 1 por tubo   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

6.2 Secciones. 1 por conductor   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

6.3 Conexión de los cables. 1 por local u oficina   Falta de sujeción o de continuidad. 

6.4 Colores utilizados. 1 por local u oficina   No se han utilizado los colores reglamentarios. 
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FASE 7 Colocación de mecanismos. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Número y tipo. 1 por mecanismo   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

7.2 Situación. 1 por mecanismo   Mecanismos en volúmenes de prohibición en baños. 

  Situación inadecuada. 

7.3 Conexiones. 1 por mecanismo   Entrega de cables insuficiente. 

  Apriete de bornes insuficiente. 

7.4 Fijación a obra. 1 por mecanismo   Insuficiente. 

  

IFI005c Tubería para instalación interior de fontanería, colocada superficialmente, formada por tubo de polietileno 

reticulado (PE-X), serie 5, de 25 mm de diámetro exterior, PN=6 atm. 

7,85 m 

IFI005d Tubería para instalación interior de fontanería, colocada superficialmente, formada por tubo de polietileno 

reticulado (PE-X), serie 5, de 20 mm de diámetro exterior, PN=6 atm. 

5,60 m 

  

FASE 1 Replanteo y trazado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Dimensiones y trazado. 1 cada 10 m   El trazado no se ha realizado exclusivamente con 

tramos horizontales y verticales. 

  La tubería no se ha colocado por debajo de 

cualquier canalización o elemento que contenga 

dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de 

cualquier red de telecomunicaciones. 

  Distancia inferior a 30 cm a otras instalaciones 

paralelas. 

  La tubería de agua caliente se ha colocado por 

debajo de la tubería de agua fría, en un mismo 

plano vertical. 

  Distancia entre tuberías de agua fría y de agua 

caliente inferior a 4 cm. 

  Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.2 Alineaciones. 1 cada 10 m   Desviaciones superiores al 2‰. 

1.3 Volúmenes de protección y 

prohibición respecto a otras 

instalaciones o elementos. 

1 cada 10 m   No se han respetado. 

 

FASE 2 Colocación y fijación de tubo y accesorios. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Diámetros y materiales. 1 cada 10 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.2 Número y tipo de soportes. 1 cada 10 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.3 Separación entre soportes. 1 cada 10 m   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

2.4 Uniones y juntas. 1 cada 10 m   Falta de resistencia a la tracción. 
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PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación   CTE. DB HS Salubridad 

  UNE-ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada 

para la instalación en el interior de la estructura de los edificios de sistemas de 

canalización a presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano 

 

IFI010 Instalación interior de fontanería para aseo con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, realizada con 

polietileno reticulado (PE-X), para la red de agua fría y caliente. 

2,00 Ud 

IFI010b Instalación interior de fontanería para cocina con dotación para: fregadero, toma y llave de paso para 

lavavajillas, realizada con polietileno reticulado (PE-X), para la red de agua fría y caliente. 

1,00 Ud 

IFI010c Instalación interior de fontanería para usos complementarios con dotación para: lavadero, realizada con 

polietileno reticulado (PE-X), para la red de agua fría y caliente. 

1,00 Ud 

 

FASE 1 Replanteo del recorrido de las tuberías y de la situación de las llaves. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Dimensiones y trazado. 1 por unidad   El trazado no se ha realizado exclusivamente con 

tramos horizontales y verticales. 

  La tubería no se ha colocado por debajo de 

cualquier canalización o elemento que contenga 

dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de 

cualquier red de telecomunicaciones. 

  Distancia inferior a 30 cm a otras instalaciones 

paralelas. 

  La tubería de agua caliente se ha colocado por 

debajo de la tubería de agua fría, en un mismo 

plano vertical. 

  Distancia entre tuberías de agua fría y de agua 

caliente inferior a 4 cm. 

  Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.2 Volúmenes de protección y 

prohibición respecto a otras 

instalaciones o elementos. 

1 por unidad   No se han respetado. 

1.3 Alineaciones. 1 por unidad   Desviaciones superiores al 2‰. 

 

FASE 2 Colocación y fijación de tuberías y llaves. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Diámetros y materiales. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.2 Número y tipo de soportes. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.3 Separación entre soportes. 1 por unidad   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

2.4 Uniones y juntas. 1 por unidad   Falta de resistencia a la tracción. 

  Uniones defectuosas o sin elemento de 

estanqueidad. 
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PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación   CTE. DB HS Salubridad 

  UNE-ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada 

para la instalación en el interior de la estructura de los edificios de sistemas de 

canalización a presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano 

 

III100 Luminaria de techo Downlight, de 81 mm de diámetro y 40 mm de altura, para 3 led de 1 W. 21,00 Ud 

III160 Aplique de pared, de 37x40x1000 mm, para 1 lámpara fluorescente T5 de 24 W. 7,00 Ud 

 

FASE 1 Replanteo. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades   Variaciones superiores a ±20 mm. 

  

FASE 2 Montaje, fijación y nivelación. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Fijación. 1 cada 10 unidades   Fijación deficiente. 

 

FASE 3 Conexionado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Conexiones de cables. 1 cada 10 unidades   Conexiones defectuosas a la red de alimentación 

eléctrica. 

  Conexiones defectuosas a la línea de tierra. 

  

FASE 4 Colocación de lámparas y accesorios. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Número de lámparas. 1 cada 10 unidades   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

IOA020 Luminaria de emergencia, para empotrar en techo, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 

100 lúmenes. 

12,00 Ud 

IOS020 Señalización de medios de evacuación, mediante placa de poliestireno fotoluminiscente, de 210x210 

mm. 

5,00 Ud 

  

FASE 1 Replanteo. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación de las luminarias. 1 por garaje   Inexistencia de una luminaria en cada puerta de 

salida y en cada posición en la que sea necesario 

destacar un peligro potencial o el emplazamiento 

de un equipo de seguridad. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.2 Altura de las luminarias. 1 por unidad   Inferior a 2 m sobre el nivel del suelo. 

  

IOT030 Rociador automático colgante oculto, respuesta rápida con ampolla fusible, rotura a 68°C, de 1/2" DN 15 

mm de diámetro de rosca, coeficiente de descarga K de 80 (métrico). 

10,00 Ud 

 

FASE 1 Conexión a la red de distribución de agua. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Unión roscada. 1 por unidad   Falta de estanqueidad. 

  

IOX010 Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 34A-

144B-C, con 9 kg de agente extintor. 

2,00 Ud 

  

FASE 1 Replanteo de la situación del extintor. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Altura de la parte superior del 

extintor. 

1 por unidad   Superior a 1,70 m sobre el nivel del suelo. 

  

IOJ080 Protección pasiva contra incendios de estructura metálica con revestimiento intumescente EI 60 (916 

micras) y aplicación de una mano de imprimación selladora de dos componentes, a base de resinas 

epoxi y fosfato de zinc, color gris. 

17,76 m² 

  

FASE 1 Preparación y limpieza de la superficie soporte. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 por paramento   Existencia de restos de suciedad. 

 

FASE 2 Aplicación de una mano de imprimación. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rendimiento. 1 por elemento   Inferior a 0,125 l/m². 

 

FASE 3 Aplicación de las manos de acabado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor. 1 por elemento   Inferior a 916 micras. 

3.2 Rendimiento. 1 por elemento   Inferior a 2,0152 kg/m². 

 

ISB010 Bajante interior insonorizada de la red de evacuación de aguas residuales, formada por tubo de 

polipropileno, insonorizado, de 75 mm de diámetro, unión con junta elástica. 

3,50 m 
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FASE 1 Replanteo y trazado de la bajante. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.2 Dimensiones, aplomado y trazado. 1 cada 10 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.3 Volúmenes de protección y 

prohibición respecto a otras 

instalaciones o elementos. 

1 cada 10 m   No se han respetado. 

 

FASE 2 Presentación en seco de tubos, accesorios y piezas especiales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 10 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 3 Colocación y fijación de tubos, accesorios y piezas especiales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Número y tipo de soportes. 1 cada 10 m   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

3.2 Separación entre soportes. 1 cada 10 m   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

3.3 Tipo, material, situación y 

diámetro. 

1 cada 10 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

3.4 Uniones y juntas. 1 cada 10 m   Falta de resistencia a la tracción. 

 

FASE 4 Limpieza de la zona a unir, colocación de la junta elástica y conexión de las piezas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Limpieza. 1 cada 10 m   Existencia de restos de suciedad. 

4.2 Estanqueidad. 1 cada 10 m   Falta de estanqueidad. 

4.3 Junta. 1 por junta   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

  Colocación irregular. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB HS Salubridad 

 

ISD010 Red interior de evacuación para aseo con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, realizada con tubo de 

PVC, serie B para la red de desagües. 

2,00 Ud 

 

FASE 1 Replanteo. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

  Coincidencia con zonas macizas del forjado. 

1.2 Volúmenes de protección y 

prohibición respecto a otras 

instalaciones o elementos. 

1 por unidad   No se han respetado. 

1.3 Distancia de inodoros a la bajante. 1 por unidad   Superior a lo especificado en el proyecto. 

1.4 Distancia al bote sifónico. 1 por unidad   Superior a 2,5 m. 

1.5 Pendientes. 1 por unidad   Inferiores al 2%. 

  Superiores al 4%. 

 

FASE 2 Presentación de tubos, accesorios y piezas especiales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Disposición, tipo y número de 

bridas o ganchos de sujeción. 

1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

3.2 Pendientes. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 4 Colocación del bote sifónico. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Nivelación. 1 por bote sifónico   No coincidencia con la rasante del pavimento. 

4.2 Diámetro. 1 por bote sifónico   Inferior a 11 cm. 

4.3 Unión del prolongador con el bote 

sifónico. 

1 por bote sifónico   Falta de estanqueidad. 

4.4 Fijación al forjado. 1 por bote sifónico   Existencia de holgura. 

4.5 Distancia del bote sifónico a la 

bajante. 

1 por unidad   Superior a 2 m. 

 

FASE 5 Conexionado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Tipo, situación y dimensión. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

5.2 Conexiones. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB HS Salubridad 
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FASE 1 Replanteo. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

  Coincidencia con zonas macizas del forjado. 

1.2 Volúmenes de protección y 

prohibición respecto a otras 

instalaciones o elementos. 

1 por unidad   No se han respetado. 

1.3 Pendiente de la red para 

fregaderos y lavaderos. 

1 por unidad   Inferiores al 2,5%. 

  Superiores al 5%. 

1.4 Distancia de fregaderos y 

lavaderos a la bajante. 

1 por unidad   Superior a 4 m. 

 

FASE 2 Presentación de tubos, accesorios y piezas especiales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Disposición, tipo y número de 

bridas o ganchos de sujeción. 

1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

3.2 Pendientes. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 4 Conexionado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Tipo, situación y dimensión. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

4.2 Conexiones. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB HS Salubridad 

 

IVV020 Conducto circular de chapa de acero galvanizado de pared simple lisa, de 200 mm de diámetro y 0,6 

mm de espesor de chapa, colocado en posición horizontal, para instalación de ventilación. 

10,97 m 

IVV020b Conducto circular de chapa de acero galvanizado de pared simple lisa, de 250 mm de diámetro y 0,6 

mm de espesor de chapa, colocado en posición horizontal, para instalación de ventilación. 

12,69 m 

ISD010b Red interior de evacuación para cocina con dotación para: fregadero, toma de desagüe para lavavajillas, 

realizada con tubo de PVC, serie B para la red de desagües. 

1,00 Ud 
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IVV020c Conducto circular de chapa de acero galvanizado de pared simple lisa, de 300 mm de diámetro y 0,6 

mm de espesor de chapa, colocado en posición horizontal, para instalación de ventilación. 

9,02 m 

IVV020d Conducto circular de chapa de acero galvanizado de pared simple lisa, de 100 mm de diámetro y 0,6 

mm de espesor de chapa, colocado en posición horizontal, para instalación de ventilación. 

15,71 m 

 

FASE 1 Replanteo y trazado del conducto. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 20 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.2 Dimensiones y trazado. 1 cada 20 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

1.3 Volúmenes de protección y 

prohibición respecto a otras 

instalaciones o elementos. 

1 cada 20 m   No se han respetado. 

 

FASE 2 Presentación de tubos, accesorios y piezas especiales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 20 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 3 Colocación y fijación de tubos, accesorios y piezas especiales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Número y tipo de soportes. 1 cada 20 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

3.2 Separación entre soportes. 1 cada 20 m   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

3.3 Tipo, material, situación y 

diámetro. 

1 cada 20 m   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

3.4 Uniones y juntas. 1 cada 20 m   Falta de resistencia a la tracción. 

 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación UNE-EN 12237. Ventilación de edificios. Conductos. Resistencia y fugas de conductos 

circulares de chapa metálica 

 

IVG010 Ventilador helicoidal mural con hélice de plástico reforzada con fibra de vidrio y motor para alimentación 

monofásica. 

2,00 Ud 

  

FASE 1 Colocación y fijación del ventilador. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Fijación. 1 por unidad   Ausencia de elementos antivibratorios. 
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FASE 2 Conexión a la red eléctrica. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Conexiones. 1 cada 10 unidades   Conexión defectuosa. 

 

IVG030 Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar 

galvanizada, con lamas verticales regulables individualmente, de 325x75 mm, montada en conducto 

metálico circular. 

10,00 Ud 

IVG030b Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar 

galvanizada, con lamas verticales regulables individualmente, de 525x75 mm, montada en conducto 

metálico circular. 

6,00 Ud 

IVG030c Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar 

galvanizada, con lamas verticales regulables individualmente, de 225x75 mm, montada en conducto 

metálico circular. 

2,00 Ud 

 

FASE 1 Replanteo. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades   Difícilmente accesible. 

 

FASE 2 Montaje y fijación de la rejilla en el conducto. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Fijación. 1 cada 10 unidades   Ausencia de elementos antivibratorios. 

 

NAA010 Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la 

distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 7 

mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 

5,60 m 

 

FASE 1 Colocación del aislamiento. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación. 1 cada 50 m   Falta de continuidad. 

  Solapes insuficientes. 

 

NAO030 Aislamiento entre montantes en trasdosado autoportante de placas (no incluidas en este precio), 

formado por panel autoportante de lana mineral Arena de alta densidad, Arena Plaver "ISOVER", según 

UNE-EN 13162, de 50 mm de espesor, no revestido. 

257,48 m² 

 

FASE 1 Corte y preparación del aislamiento. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Encaje de paneles. 1 cada 100 m²   Los paneles no superan al menos en 10 mm la 

distancia libre entre montantes. 
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NAL010 Aislamiento térmico y acústico de suelos flotantes formado por panel rígido de lana mineral, según UNE-

EN 13162, no revestido, de 50 mm de espesor, resistencia térmica 1,4 m²K/W, conductividad térmica 

0,035 W/(mK), cubierto con film de polietileno de 0,2 mm de espesor, preparado para recibir una solera 

de mortero u hormigón (no incluida en este precio). 

118,61 m² 

 

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie soporte. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 cada 100 m²   Presencia de humedad. 

  Asperezas superiores a 0,4 cm. 

1.2 Tabiques. 1 cada 100 m²   No se han levantado al menos hasta una altura de 

dos hiladas antes de la aplicación del pavimento. 

 

FASE 2 Colocación del aislamiento sobre el forjado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación. 1 cada 100 m²   Falta de continuidad. 

  No se ha cubierto completamente la superficie del 

forjado. 

2.2 Encuentros con los elementos 

verticales. 

1 cada 100 m²   Ausencia de desolidarización perimetral. 

  Falta de continuidad de la desolidarización 

perimetral. 

 

FASE 3 Colocación del film de polietileno. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sellado de juntas. 1 cada 100 m²   Falta de continuidad. 

 

NAD010 Aislamiento térmico bajo forjado formado por panel semirrígido de lana mineral, según UNE-EN 13162, 

no revestido, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1,1 m²K/W, conductividad térmica 0,035 W/(mK), 

fijado mecánicamente. 

118,08 m² 

 

FASE 1 Colocación del aislamiento. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acabado. 1 cada 100 m²   No se ha cubierto completamente la superficie. 

 

RAG012 Alicatado con gres esmaltado 1/0/-/-, 30x30 cm, 8 €/m², colocado sobre una superficie soporte de 

placas de yeso laminado en paramentos interiores, mediante adhesivo cementoso normal, C1 gris, sin 

junta (separación entre 1,5 y 3 mm); cantoneras de PVC. 

46,36 m² 

 

FASE 1 Preparación de la superficie soporte. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Planeidad. 1 cada 30 m²   Variaciones superiores a ±2 mm, medidas con regla 

de 2 m. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.2 Limpieza. 1 en general   Existencia de restos de suciedad. 

 

FASE 2 Replanteo de niveles y disposición de baldosas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Disposición de las baldosas. 1 cada 30 m²   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

FASE 3 Colocación de maestras o reglas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Nivelación. 1 cada 30 m²   Falta de nivelación. 

  Nivelación incorrecta. 

 

FASE 4 Preparación y aplicación del adhesivo. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Tiempo útil del adhesivo. 1 cada 30 m²   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

4.2 Tiempo de reposo del adhesivo. 1 cada 30 m²   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

 

FASE 5 Formación de juntas de movimiento. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Juntas de partición y perimetrales. 1 cada 30 m²   Espesor inferior a 0,5 cm. 

  Falta de continuidad. 

 

FASE 6 Colocación de las baldosas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Colocación de las baldosas. 1 cada 30 m²   Presencia de huecos en el adhesivo. 

  Desviación entre dos baldosas adyacentes superior 

a 1 mm. 

  Falta de alineación en alguna junta superior a ±2 

mm, medida con regla de 1 m. 

6.2 Separación entre baldosas. 1 cada 30 m²   Inferior a 0,15 cm. 

  Superior a 0,3 cm. 

 

FASE 7 Ejecución de esquinas y rincones. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Esquinas. 1 cada 30 m²   Ausencia de cantoneras. 

 

FASE 8 Rejuntado de baldosas. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Limpieza de las juntas. 1 cada 30 m²   Existencia de restos de suciedad. 

8.2 Aplicación del material de 

rejuntado. 

1 cada 30 m²   No han transcurrido como mínimo 24 horas desde la 

colocación de las baldosas. 

  Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

8.3 Continuidad en el rejuntado. 1 cada 30 m²   Presencia de coqueras. 

 

FASE 9 Acabado y limpieza final. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

9.1 Planeidad. 1 cada 30 m²   Variaciones superiores a ±3 mm, medidas con regla 

de 2 m. 

9.2 Nivelación entre baldosas. 1 cada 30 m²   Variaciones superiores a ±2 mm. 

9.3 Alineación de las juntas de 

colocación. 

1 cada 30 m²   Variaciones superiores a ±2 mm, medidas con regla 

de 1 m. 

9.4 Limpieza. 1 en general   Existencia de restos de suciedad. 

 

RIP035 Pintura plástica con textura lisa, color blanco, acabado mate, sobre paramentos horizontales y verticales 

interiores de yeso proyectado o placas de yeso laminado, mano de fondo y dos manos de acabado 

(rendimiento: 0,125 l/m² cada mano). 

407,87 m² 

 

FASE 1 Preparación del soporte. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 por estancia   Existencia de restos de suciedad. 

 

FASE 2 Aplicación de la mano de fondo. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rendimiento. 1 por estancia   Inferior a 0,18 l/m². 

 

FASE 3 Aplicación de las manos de acabado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acabado. 1 por estancia   Existencia de descolgamientos, cuarteaduras, 

fisuras, desconchados, bolsas o falta de uniformidad. 

3.2 Rendimiento. 1 por estancia   Inferior a 0,25 l/m². 

 

RSB010 Base para pavimento, de mortero M-10 de 4 cm de espesor, maestreada y fratasada. 118,61 m² 

 

FASE 1 Preparación de las juntas perimetrales de dilatación. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de la junta. 1 cada 100 m²   Inferior a 1 cm. 

1.2 Relleno de la junta. 1 cada 100 m²   Falta de continuidad. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.3 Profundidad de la junta. 1 cada 100 m²   Inferior a 4 cm. 

 

FASE 2 Puesta en obra del mortero. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor de la capa. 1 cada 100 m²   Inferior a 4 cm en algún punto. 

 

FASE 3 Formación de juntas de retracción. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Separación entre juntas. 1 cada 100 m²   Superior a 5 m. 

3.2 Profundidad de la junta. 1 cada 100 m²   Inferior a 1,3 cm. 

 

FASE 4 Ejecución del fratasado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Planeidad. 1 cada 100 m²   Variaciones superiores a ±4 mm, medidas con regla 

de 2 m. 

 

FASE 5 Curado del mortero. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Método aplicado, tiempo de 

curado y protección de 

superficies. 

1 cada 100 m²   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

RSA021 Capa fina de mortero autonivelante de cemento, MasterTop 544 "BASF Construction Chemical", CT - C40 - 

F6 - AR0,5, según UNE-EN 13813, de 5 mm de espesor, aplicada mecánicamente, para regularización y 

nivelación de la superficie soporte interior de hormigón o mortero, previa aplicación de imprimación de 

resinas sintéticas modificadas, MasterTile P 303 "BASF Construction Chemical", que actúa como puente 

de unión (sin incluir la preparación del soporte), preparada para recibir pavimento plástico, cerámico o 

de resinas poliméricas (no incluido en este precio). 

118,61 m² 

 

FASE 1 Aplicación de la imprimación. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplicación. 1 cada 20 m²   Falta de uniformidad. 

 

FASE 2 Vertido y extendido de la mezcla. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor de la capa. 1 cada 20 m²   Inferior a 5 mm. 

2.2 Juntas. 1 cada 20 m²   Ausencia de juntas perimetrales. 

  No coincidencia con las juntas de dilatación de la 

propia estructura. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.3 Acabado de la superficie. 1 cada 20 m²   Presencia de burbujas de aire. 

 

RSC030 Pulido en obra de pavimento interior de terrazo. 6,47 m² 

 

FASE 1 Desbastado o rebaje. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acabado. 1 cada 100 m²   Existencia de juntas descubiertas. 

  Existencia de juntas defectuosas. 

 

FASE 2 Lavado del pavimento. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Producto de lavado. 1 cada 100 m²   Producto agresivo. 

 

FASE 3 Protección de la superficie pavimentada. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Producto de protección. 1 cada 100 m²   Ha ensuciado el pavimento. 

  Ha teñido el pavimento. 

 

RSG010 Solado de baldosas cerámicas de gres esmaltado, 4/1/-/-, de 30x60 cm, 8 €/m², recibidas con 

adhesivo cementoso normal, C1 T, con deslizamiento reducido, color gris con doble encolado, y 

rejuntadas con lechada de cemento blanco, L, BL-V 22,5, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), 

coloreada con la misma tonalidad de las piezas. 

103,69 m² 

RSG010b Solado de baldosas cerámicas de gres esmaltado, 4/1/-/-, de 30x30 cm, 8 €/m², recibidas con 

adhesivo cementoso normal, C1 T, con deslizamiento reducido, color gris y rejuntadas con lechada de 

cemento blanco, L, BL-V 22,5, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), coloreada con la misma tonalidad 

de las piezas. 

8,45 m² 

 

FASE 1 Limpieza y comprobación de la superficie soporte. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Planeidad. 1 cada 400 m²   Variaciones superiores a ±3 mm, medidas con regla 

de 2 m. 

1.2 Limpieza. 1 cada 400 m²   Existencia de restos de suciedad. 

 

FASE 2 Replanteo de la disposición de las baldosas y juntas de movimiento. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Juntas de colocación, de 

partición, perimetrales y 

estructurales. 

1 cada 400 m²   Falta de continuidad. 
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FASE 3 Aplicación del adhesivo. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor y extendido del adhesivo. 1 cada 400 m²   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

 

FASE 4 Colocación de las baldosas a punta de paleta. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Colocación de las baldosas. 1 cada 400 m²   Presencia de huecos en el adhesivo. 

  No se han colocado antes de concluir el tiempo 

abierto del adhesivo. 

  Desviación entre dos baldosas adyacentes superior 

a 1 mm. 

  Falta de alineación en alguna junta superior a ±2 

mm, medida con regla de 1 m. 

4.2 Planeidad. 1 cada 400 m²   Variaciones superiores a ±3 mm, medidas con regla 

de 2 m. 

4.3 Separación entre baldosas. 1 cada 400 m²   Inferior a 0,15 cm. 

  Superior a 0,3 cm. 

 

FASE 5 Formación de juntas de partición, perimetrales y estructurales. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Juntas de partición y perimetrales. 1 cada 400 m²   Espesor inferior a 0,5 cm. 

  Profundidad inferior al espesor del revestimiento. 

  Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

5.2 Juntas estructurales existentes. 1 cada 400 m²   No se ha respetado su continuidad hasta el 

pavimento. 

 

FASE 6 Rejuntado. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Limpieza de las juntas. 1 cada 400 m²   Existencia de restos de suciedad. 

6.2 Aplicación del material de 

rejuntado. 

1 cada 400 m²   No han transcurrido como mínimo 24 horas desde la 

colocación de las baldosas. 

  Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

 

FASE 7 Limpieza final del pavimento. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Limpieza. 1 en general   Existencia de restos de suciedad. 

 

RSE100 Rampa para suelo técnico, realizada con paneles con núcleo de aglomerado de madera de alta densidad, 

mayor o igual de 650 kg/m³, con revestimiento exterior de seguridad, antideslizante, resistencia al 

deslizamiento Rd>45 según UNE-ENV 12633, resbaladicidad clase 3 según CTE, apoyados sobre pedestales 

con cuña de acero. 

2,12 m² 
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FASE 1 Colocación de los paneles. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Planeidad. 1 cada 100 m²   Variaciones superiores a ±6 mm, medidas con regla 

de 2 m. 

1.2 Nivelación. 1 cada 100 m²   Variaciones superiores a ±10 mm. 

1.3 Pendiente. 1 cada 100 m²   Variaciones superiores al 0,5%. 

 

RRY015 Trasdosado autoportante arriostrado, W 623 "KNAUF" realizado con dos placas de yeso laminado - |15 

Standard (A) + 15 Standard (A)|, ancladas al paramento vertical mediante estructura formada por 

maestras; 57 mm de espesor total, separación entre maestras 600 mm. 

252,79 m² 

 

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de la perfilería. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco   Variaciones superiores a ±20 mm. 

 

FASE 2 Colocación de las placas mediante fijaciones mecánicas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Unión a otros trasdosados. 1 por encuentro   Unión no solidaria con otros trasdosados. 

2.2 Encuentro con elementos 

estructurales verticales. 

1 por encuentro   Encuentro no solidario con elementos estructurales 

verticales. 

2.3 Planeidad. 1 cada 50 m²   Variaciones superiores a ±5 mm, medidas con regla 

de 1 m. 

  Variaciones superiores a ±20 mm en 10 m. 

2.4 Desplome. 1 cada 50 m²   Desplome superior a 0,5 cm en una planta. 

2.5 Holgura entre las placas y el 

pavimento. 

1 cada 50 m²   Inferior a 1 cm. 

  Superior a 1,5 cm. 

2.6 Remate superior. 1 cada 50 m²   No se ha rellenado la junta. 

2.7 Disposición de las placas en los 

huecos. 

1 cada 50 m²   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

2.8 Cabezas de los tornillos que 

sujetan las placas. 

1 cada 50 m²   Existencia de fragmentos de celulosa levantados en 

exceso, que dificulten su correcto acabado. 

2.9 Separación entre placas 

contiguas. 

1 cada 50 m²   Superior a 0,3 cm. 

 

FASE 3 
Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, y posterior 

perforación de las placas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Perforaciones. 1 cada 50 m²   Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 

 

FASE 4 Tratamiento de las juntas entre placas. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m²   Ausencia de cinta de juntas. 

  Falta de continuidad. 

4.2 Aristas vivas en las esquinas de las 

placas. 

1 cada 50 m²   Ausencia de tratamiento. 

  Tratamiento inadecuado para el revestimiento 

posterior. 

 

FASE 5 Recibido de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Sujeción de los elementos. 1 cada 50 m²   Sujeción insuficiente. 

 

RTC018 Falso techo continuo, sistema Placo Fire EI 120 "PLACO", situado a una altura menor de 4 m, liso, con 

resistencia al fuego EI 120, formado por dos placas de yeso laminado GM-F / UNE-EN 15283-1 - 1200 / 

2500 / 25 / borde cuadrado, Glasroc F25 "PLACO", atornilladas a una estructura portante de perfiles 

primarios Stil Prim 100 "PLACO", y perfiles secundarios F-530 "PLACO". 

118,08 m² 

 

FASE 1 Replanteo de los ejes de la estructura metálica. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 cada 20 m² y no menos 

de 1 por estancia 

  En el elemento soporte no están marcadas todas las 

líneas correspondientes a la situación de los perfiles 

de la estructura primaria. 

  Falta de coincidencia entre el marcado de la 

estructura perimetral y el de la estructura secundaria 

en algún punto del perímetro. 

 

FASE 2 Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclajes y cuelgues. 1 cada 20 m² y no menos 

de 1 por estancia 

  No se han situado perpendiculares a los perfiles de 

la estructura soporte y alineados con ellos. 

 

FASE 3 Nivelación y suspensión de los perfiles primarios y secundarios de la estructura. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación de las maestras 

primarias. 

1 cada 20 m² y no menos 

de 1 por estancia 

  No se han encajado sobre las suspensiones. 

  No se han nivelado correctamente. 

  No se han empezado a encajar y nivelar por los 

extremos de los perfiles. 

3.2 Distancia a los muros perimetrales 

de las maestras primarias paralelas 

a los mismos. 

1 cada 20 m² y no menos 

de 1 por estancia 

  Superior a 1/3 de la distancia entre maestras. 

3.3 Unión de las maestras secundarias 

a las primarias. 

1 cada 20 m² y no menos 

de 1 por estancia 

  Ausencia de pieza de cruce. 

3.4 Distancia a los muros perimetrales 

de las maestras secundarias. 

1 cada 20 m² y no menos 

de 1 por estancia 

  Superior a 10 cm. 

 

FASE 4 Atornillado y colocación de las placas. 
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FASE 5 Tratamiento de juntas. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Colocación de la cinta de juntas. 1 cada 20 m² y no menos 

de 1 por estancia 

  Existencia de cruces o solapes. 

 

SAL040 Lavabo de porcelana sanitaria mural, modelo Diverta "ROCA", color Blanco, de 750x440 mm, equipado con 

grifería monomando de repisa para lavabo, con cartucho cerámico y limitador de caudal a 6 l/min, 

acabado cromado, modelo Thesis, y desagüe con sifón botella extensible, modelo Minimal. 

2,00 Ud 

 

FASE 1 Montaje de la grifería. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Uniones. 1 por grifo   Inexistencia de elementos de junta. 

 

GRA010 Transporte de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados producidos en obras de 

construcción y/o demolición, con contenedor de 3,5 m³, a vertedero específico, instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 

eliminación de residuos. 

6,00 Ud 

GRA010b Transporte de residuos inertes metálicos producidos en obras de construcción y/o demolición, con 

contenedor de 3,5 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 

demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

1,00 Ud 

GRA010c Transporte de residuos inertes vítreos producidos en obras de construcción y/o demolición, con 

contenedor de 3,5 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 

demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

1,00 Ud 

GRA010d Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o 

demolición, con contenedor de 3,5 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 

construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

2,00 Ud 

 

FASE 1 Carga a camión del contenedor. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Naturaleza de los residuos. 1 por contenedor   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Colocación. 1 cada 20 m² y no menos 

de 1 por estancia 

  No se han colocado perpendicularmente a los 

perfiles portantes. 

  No se han colocado a matajuntas. 

  Solape entre juntas inferior a 40 cm. 

  Espesor de las juntas longitudinales entre placas 

superior a 0,3 cm. 

  Las juntas transversales entre placas no han 

coincidido sobre un elemento portante. 

4.2 Atornillado. 1 cada 20 m² y no menos 

de 1 por estancia 

  No se ha atornillado perpendicularmente a las 

placas. 

  Los tornillos no han quedado ligeramente rehundidos 

respecto a la superficie de las placas. 

  Separación entre tornillos superior a 20 cm. 
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5.7.4.  CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: PRESCRIPCIONES 

SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. 

En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones 

en el edificio terminado se establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la 

empresa constructora o instaladora, para comprobar las prestaciones finales del edificio; siendo a 

su cargo el coste de las mismas. 

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, contenidas 

en el preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA redactado 

por el Director de Ejecución de la Obra, como las indicadas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas del proyecto y las que pudiera ordenar la Dirección Facultativa durante el transcurso de 

la obra. 

5.7.5.  VALORACIÓN ECONÓMICA 

Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra 

con sujeción al proyecto, al contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de 

obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto, 

acreditando mediante el aporte de certificados, resultados de pruebas de servicio, ensayos u 

otros documentos, dicha calidad exigida. 

El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario presupuestarlo 

de manera diferenciada y específica en el capítulo "Control de calidad y Ensayos" del 

presupuesto de ejecución material del proyecto. 

En este capítulo se indican aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser realizados 

por entidades o laboratorios de control de calidad de la edificación, debidamente homologados 

y acreditados, distintos e independientes de los realizados por el constructor. El presupuesto 

estimado en este Plan de control de calidad de la obra, sin perjuicio del previsto en el preceptivo 

ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, a confeccionar por el 

Director de Ejecución de la Obra, asciende a la cantidad de 1.720,21 Euros. 

A continuación se detalla el capítulo de Control de calidad y Ensayos del Presupuesto de 

Ejecución material (PEM). 

 

Nº UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 

1 Ud Ensayo sobre una muestra de mortero fresco, con determinación de: consistencia y 

densidad aparente. 1,00 269,84 269,84 

2 Ud Ensayo sobre una muestra de perfil de aluminio para carpintería, con determinación de: 

calidad del sellado de la película de anodizado. 1,00 280,34 280,34 

3 Ud Inspección visual sobre una unión soldada. 1,00 65,64 65,64 

4 Ud Ensayos para la medición del aislamiento acústico a ruido aéreo y de impacto. Ruido 

aéreo: en separación entre área protegida y de actividad, en separación entre área 

protegida y cualquier otra, en separación entre área habitable y cualquier otra, en 

elemento horizontal, en fachada. Ruido de impacto: en elemento horizontal. 1,00 1.104,39 1.104,39 

TOTAL: 1.720,21 
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